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Introducción

Para aportar a los debates y las decisiones que se tomarán en un futuro próximo 
en relación a las propuestas formativas para los profesores de secundaria en Arte, 
la Secretaría de Políticas Universitarias (SPU), ha convocado a especialistas en Arte 
de Universidades Nacionales de todo el país para repensar la formación inicial. 
Fruto del arduo trabajo realizado, en este documento presentamos un conjunto de 
núcleos temáticos específicamente formulados para 6 disciplinas artísticas: las Artes 
Audiovisuales, las Artes Visuales, la Danza, el Diseño, la Música y el Teatro. Todos 
ellos forman parte de las principales opciones que ofrece hoy la Educación Artística 
dentro del Sistema Educativo Nacional, en los diferentes niveles y modalidades.

Las propuestas que aquí se presentan toman como marco los principios, de-
rechos y garantías definidos en la Ley de Educación Nacional Nº26.206 donde 
se establece a la Educación Artística como una de las 8 Modalidades del Sistema 
Educativo Nacional y se la considera imprescindible en la Educación Obligatoria y 
Común. En ese marco, la LEN establece que “la Educación Artística comprende: a) 
La formación en distintos lenguajes artísticos para niños/niñas y adolescentes, en 
todos los niveles y modalidades. b) La modalidad artística orientada a la formación 
específica de Nivel Secundario para aquellos/as que opten por seguirla […] En la 
Educación Secundaria, la modalidad artística ofrecerá una formación específica en 
Música, Danza, Artes Visuales, Plástica, Teatro, y otras que pudieran conformarse, 
admitiendo en cada caso diferentes especializaciones”.

En las Resoluciones específicas de la modalidad emanadas del Consejo Federal 
de Educación se explicitan algunas de las definiciones sobre la Educación Artística 
que asumen las actuales políticas educativas sobre la modalidad. Allí, por ejemplo, 
“se reconoce que el arte es un campo de conocimiento, productor de imágenes 
ficcionales y metafóricas, que porta diversos sentidos sociales y culturales. [Todas las 
disciplinas artísticas] se emparentan fuertemente con los procesos vinculados con 
la interpretación artística, [capacidad] íntimamente ligada a los procesos de pro-

ducción […] Por lo tanto la actitud interpretativa atraviesa la totalidad del proceso 
artístico: desde el momento inicial de la producción hasta que esta, una vez concre-
tada, inicia el diálogo con el público. [En este paradigma de la Educación Artística] 
la interpretación incluye [también] a la comprensión, porque procede a partir de 
una particular mirada del entorno y se proyecta hacia la construcción de múltiples 
realidades posibles y deseadas.

Como campo que ofrece alternativas propias y específicas para la interpretación 
y transformación de la realidad, la construcción de la identidad personal y social, 
y la afirmación de soberanía, “su función resulta imprescindible para el logro de 
objetivos educativo –estratégicos: la inclusión social, la construcción de ciudadanía 
y su participación, el desarrollo del pensamiento divergente y la vinculación con el 
mundo del trabajo.”

Entender el arte como conocimiento también implica considerar lo específico de 
los saberes que le son propios, que si bien dialogan permanentemente con otros 
campos epistemológicos, no pueden reducirse ni traducirse completamente me-
diante los saberes de otras disciplinas. Por ello la Educación Artística, tanto en los 
trayectos específicos de la modalidad como en la Educación Obligatoria, implica no 
solo  la adquisición de una capacidad crítica y analítica sobre el arte y sus manifes-
taciones, sino que también y fundamentalmente del desarrollo de procedimientos 
vinculados con la producción artística, desde los cuáles poder acercarse a las dife-
rentes estéticas que propone el mundo contemporáneo y a las visiones de mundo 
que el arte nos ofrece.

Resulta imposible comprender al arte en la actualidad sin considerar las rupturas 
que han sufrido los postulados del paradigma estético tradicional establecido en la 
modernidad. Especialmente las definiciones, preceptos y sanciones sobre la belleza, 
el buen gusto o lo aurático, presentan hoy relaciones poco significativas con las ma-
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nifestaciones artísticas de la contemporaneidad. Sin embargo continúan teniendo 
un peso importante en los imaginarios colectivos sobre el arte y la enseñanza ar-
tística en la escuela. En tal sentido, si no consideramos las diversas resignificaciones 
del arte y la ampliación de sus conceptos, obturamos la posibilidad de que ingresen 
al contexto escolar como saberes relevantes aspectos artísticos específicos vincu-
lados con el universo de los adolescentes y jóvenes, de sus identidades colectivas y 
de su interacción cotidiana con diferentes medios expresivos y artísticos.

Las “bellas artes” hoy conviven mezcladas con el cine, los nuevos medios digitales, 
el net.art, la/s cultura/s popular/es y el mundo del espectáculo, sin más jerarquías 
que aquellas que produce el mercado o las que resultan de la acción de los diferen-
tes sectores en el campo de la cultura. Los cambios tecnológicos y comunicaciona-
les han multiplicado las producciones y los productores, generando nuevos modos 
de relación con el arte, alterando los bordes nítidos entre el artista y el público, la 
obra y la vida cotidiana. Hay una pérdida de peso, de materialidad, en la misma idea 
de obra y de artista. Una necesidad constante de relocalización y migración.

Como el arte es un hecho social total, no puede ser comprendido si no es como 
parte de una cultura y una sociedad. El arte por consiguiente no es autónomo, y de-
trás -o también dentro- de toda forma artística y de sus interpretaciones, hay cierta 
carga ideológica e ideas rectoras que provienen o componen un marco teórico. Por 
lo tanto, en una contemporaneidad impregnada de manifestaciones que circulan 
entre las tensiones de la horizontalidad de la red y la presunción hegemónica de 
los medios audiovisuales, resulta imprescindible que la Educación Artística asuma el 
desafío de construir saberes que permitan acceder de manera crítica a ese universo 
simbólico, reconociendo su complejidad, sus múltiples relaciones y sentidos, po-
tenciando la construcción de nuevos imaginarios, señalando tradiciones que estén 
vivas e interactuando con aquellos elementos que aporta la contemporaneidad. El 
valor y la vigencia del arte residen precisamente en la capacidad de intervenir inter-
pretativamente ante el proceso de estilización de la experiencia y de globalización 
comunicativa. 

El arte produce en términos presentacionales, actanciales, práxicos. Esto es un 
rasgo muy particular, que lo distingue por ejemplo de las ciencias, cuyos producidos 
se mediatizan en términos de proposiciones. Allí donde la ciencia explica de forma 
eficiente y económica, el arte elude, sugiere y se demora: se comporta poéticamen-

te y se resiste a las interpretaciones unívocas y literales. En el universo particular del 
arte es posible que el mundo habite en un detalle, en un caso particular. La teoría 
no antecede a la acción, y esta a su vez se despliega siempre en un marco concep-
tual de referencia.

Sería entonces un equívoco considerar la enseñanza de los aspectos analíticos y 
conceptuales del arte, en cualquiera de sus disciplinas, escindida de la producción 
artística y sus procedimientos. Este acento en la producción, que recogen todos los 
documentos nacionales sobre la modalidad, implica entonces pensar a un docente 
en arte como un practicante activo de su disciplina, sin que esto vaya en desmedro 
de aquellos saberes que orienten su práctica docente a partir de las consideracio-
nes pedagógicas y didácticas pertinentes según el nivel educativo, la modalidad y los 
sujetos de aprendizaje. 

El Profesorado en Arte, cualquiera sea su lenguaje, debe asumir entonces la res-
ponsabilidad de una formación disciplinar y pedagógica fundamentada e integrada, 
que favorezca el desarrollo de estos desempeños, buscando garantizar el rol trans-
formador pensado para el futuro profesor. En un marco de integración entre el 
saber artístico, el saber pedagógico y las consideraciones necesarias para realizar las 
trasposiciones didácticas requeridas para distintos contextos de enseñanza .

Los cambios en el paradigma de la Educación Artística han ocurrido en un con-
texto educativo particular, que en los últimos años ha producido transformaciones 
clave: la obligatoriedad del Nivel Secundario ha generado la necesidad de pensar 
contenidos de Educación Artística para ambos ciclos del nivel y esto ha producido 
también el ingreso del lenguaje Audiovisual, el Multimedial y el Diseño al campo 
de la Educación Artística Obligatoria. Pero también dentro de la Formación Artís-
tica propia de la Modalidad, las políticas actuales han potenciado a la Secundaria 
de Arte, otorgándole una identidad dentro del sistema educativo, clarificando sus 
opciones y extendiendo profusamente la oferta educativa, de 50 a más de 300 es-
cuelas en todo el país. A su vez, los actuales procesos hacia una Formación Artística 
para la Industria Cultural permiten prever la multiplicación de ofertas educativas 
de formación artística específica en todo el territorio nacional. Estos son campos 
nuevos que se abren para los docentes de arte.

Dada entonces la significación estratégica de la Educación Artística, la especifici-
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dad y trascendencia de su materia, y la amplitud y diversidad del campo de acción 
para el desarrollo profesional de los docentes de la modalidad, resulta esencial que 
los nuevos acuerdos sobre la formación docente en arte consideren los actuales 
paradigmas y políticas específicas, a fin de dar respuesta a los desafíos que nos plan-
tea la Educación Artística en la contemporaneidad.
El proceso de elaboración de las propuestas

Las consideraciones para cada disciplina – las Artes Audiovisuales, las Artes Vi-
suales, la Danza, el Diseño, la Música y el Teatro-, fueron elaboradas por especia-
listas propuestos por las Universidades Nacionales que poseen carreras en dichas 
disciplinas. Es importante señalar que todas aquellas Universidades que postularon 
especialistas integraron las comisiones con al menos un representante. Desde el 
primer encuentro de trabajo, se propuso hacer foco en el proceso de aprendizaje 
de los futuros profesionales de la enseñanza de diversas disciplinas artísticas, iden-
tificar las comprensiones necesarias y el tipo de experiencias formativas que es 
importante que transiten para construirlas, así como encontrar descriptores claros 
que permitan acompañar los procesos formativos. 

Las preguntas convocantes 

Ante una revisión de planes de estudio, las preguntas más frecuentes suelen ser 
dos: ¿qué enseñar a los futuros profesores en la formación inicial? o ¿qué espacios 
curriculares deben incluirse y con qué cargas horarias? Esta convocatoria se propu-
so cambiar el eje de la pregunta y elaborar un documento que permita comunicar 
acuerdos en torno a lo que debe comprender de su campo disciplinar. el futuro 
profesor de Arte en su formación inicial Esté cambio implica entender que los pro-
fesores deben adquirir en su formación el dominio de determinados marcos con-
ceptuales rigurosos que los habiliten tanto para seguir profundizando en la disciplina 
como para poder transformar estos conocimientos en contenidos a ser enseñados. 

 
Desde esta perspectiva, formular nuevas preguntas implica partir de diferentes 

asunciones:

a) La formación inicial es parte de un proceso de desarrollo profesional continuo. 
Esto implica que la formación docente está marcada por las propias experiencias 
como alumno, comienza con el ingreso a la institución formadora, continúa luego 

de graduado en el proceso de socialización profesional y se desarrolla a lo largo de 
toda la vida profesional. 

b) Aceptar la idea de desarrollo profesional no implica restar el valor fundamental 
de la formación inicial. La posibilidad de un desarrollo profesional autónomo, crítico 
y riguroso se basa en sólidas comprensiones construidas en el proceso de forma-
ción inicial. 

Partiendo de estas premisas fue necesario formular una segunda pregunta: una 
vez que definidos los alcances de las comprensiones deseables en la formación 
inicial, ¿qué tipo de experiencias debe transitar un futuro profesor, durante esta 
formación, para apoyar el tipo de comprensiones que definimos? 

Es sabido que muchas propuestas interesantes, que establecen contenidos para la 
formación, se chocan luego con los modos en que estos contenidos son enseñados 
y aprendidos. Consecuentemente se solicitó a los equipos convocados realizaran un 
doble esfuerzo: no solo  de establecer acuerdos acerca de los marcos disciplinares 
importantes a ser comprendidos y el alcance de estas comprensiones durante la 
formación inicial, sino también, de reflexionar y compartir el tipo de experiencias 
requeridas para construir tales comprensiones. 

Quienes colaboramos en la producción de estos documento somos conscien-
tes de que para la formación de un docente no basta con transmitir conceptos 
disciplinares actualizados y una nueva teoría de la enseñanza, lo que se busca es 
la apropiación de concepciones educativas reflexivas que generen otras maneras 
de enseñar y de actuar en el marco de las instituciones educativas. Se pretende 
formar un docente autónomo, capaz de trabajar en equipo, con dominio disciplinar 
y un fuerte compromiso ético y técnico con los resultados de aprendizaje de sus 
alumnos Por lo tanto, entendemos que la nueva formación requiere la revisión de la 
articu lación entre contenidos así como poner en discusión el tipo de experiencias 
que las instituciones formadoras están proporcionando a los futuros docentes para 
poder construir una comprensión profunda tanto de los contenidos disciplinares 
como de la complejidad de la tarea de enseñar en las instituciones educativas. 

Las experiencias formativas que ha de brindar la nueva formación docente habrán 
de favorecer la comprensión de los temas centrales de cada campo en lugar de pen-
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sar en la mera acumulación de contenidos y pensar también en los desafíos que se 
enfrentarán al intentar enseñar de manera significativa esos contenidos a una diversi-
dad de jóvenes que habitan y habitarán las aulas de la secundaria. Al finalizar cada pro-
puesta, se explicitaron, además, un conjunto de descriptores que pudieran dar cuenta 
de que las comprensiones esperadas son alcanzadas por los docentes en formación. 
El contenido de los documentos 

Los seis equipos de especialistas comenzaron a trabajar a partir de tres pre guntas 
disparadoras: 

•	 ¿Qué es lo que realmente importa que los futuros docentes comprendan del 
campo disciplinar? 

•	 ¿Qué tipo de experiencias debería transitar un futuro profesor duran-te su 
formación para que alcance la comprensión deseada? 

•	 ¿Cómo sabemos, tanto los formadores de profesores como los estu diantes 
del profesorado, que están construyendo comprensión?

Para dar posibles respuestas a estas cuestiones, los documentos que aquí se pre-
sentan se estructuran comunicando: 

•	 Un marco que explicita posiciones desde las cuales se formulan res-puestas 
a las preguntas; 

•	 Un conjunto de núcleos problematizadores que vertebran la comprensión 
de cada área para la formación docente inicial. 

Además, para cada núcleo se explicitan: 

•	 El enunciado de metas de comprensión que establecen el alcance y profun-
didad de la comprensión esperada 

•	 Una propuesta de experiencias de aprendizaje que sería recomendable se 
proponga a los estudiantes de profesorado para el logro de tales objetivos. 
Esta propuesta se establece con la intención de mostrar algunos tipos de 
tareas, sin pretensión de exhaustividad. 

•	 Matrices que explicitan criterios de evaluación y sus descriptores que permi-
tirían identificar mapas de progreso del aprendizaje de los estudiantes.

En todas las comisiones de trabajo algunos núcleos se orientaron hacia problemá-
ticas similares propias del campo del arte en general, con especial énfasis en las pro-
ducciones artísticas contemporáneas, aunque sin perjudicar por ello lo específico 
de cada disciplina. Es así que en todos los casos aparece un núcleo central relacio-
nado con la producción -o algún aspecto específico de la misma- de cada disciplina: 
producción teatral, producción artística, pensamiento proyectual, producción audio-
visual, metodologías y recursos de la producción coreográfica, producción musical. 

También es coincidente una profunda preocupación por los aspectos relaciona-
dos con el desempeño docente, ya sea en lo que hace a sus fundamentos pedagógi-
cos, los aspectos didácticos o los diferentes contextos y sujetos educativos. En este 
sentido, algunos ensayan una particularización de estas problemáticas: pedagogía 
de la danza, pedagogía teatral o la enseñanza y el aprendizaje musical, ponen el 
acento en los saberes específicamente educativos que pertenecen a cada una de 
las disciplinas. 

Otros núcleos recurrentes se vinculan con los procedimientos y saberes propios 
de cada disciplina. También las tecnologías aparecen con fuerza, señalando las par-
ticularidades y relaciones propias a cada caso, y propiciando un concepto del arte 
que incluye a la tecnología como parte integrante de los procesos de producción 
y creación. 

Las consideraciones en torno a la realización artística y el contexto aparecen en 
todos los casos como un núcleo específico (o también dos). De todos modos los 
seis documentos parten de la consideración del arte como parte integrante de 
coordenadas históricas, culturales y sociales. Por ello no deben entenderse estos 
saberes como cuestiones escindibles del resto de los núcleos. A partir de consi-
deraciones similares se prefirió también considerar transversales los saberes que 
suelen asociarse en el ámbito curricular como propios a cada “lenguaje”. Es por ello 
que son excepcionales los núcleos denominados de esta forma, como es el caso de 
Lenguaje/forma audiovisual.

Una última coincidencia entre los equipos de trabajo señala un interesante as-
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pecto que sitúa a los documentos en la contemporaneidad: la preocupación por la 
circulación de las producciones artísticas y las relaciones entre arte y trabajo. Cir-
culación de las Artes Visuales, Música y Prácticas Sociales, Recepción (de la Danza), 
Producción Audiovisual y espacios de Circulación, son ejemplos que dan cuenta de 
los desafíos que la formación artística tiene para favorecer su relación con las Indus-
trias Culturales y reposicionar al arte como un campo laboral de calidad.

También es muy valiosa la producción que algunos de los equipos realizaron hacia 
el interior de la propia disciplina, lo cual redundó en aportes conceptuales, defini-
ciones y reflexiones que dotan a estos documentos de valor académico en tanto 
producción de conocimiento: el documento de Diseño presenta una muy intere-
sante definición de la disciplina, que reúne prácticas y profesiones que hasta ahora 
rehuían de una identidad común; el documento de Audiovisual recoge una extensa 
definición de su campo, que permite entrever el valor de su inclusión dentro de 
la Educación Artística; el caso de Teatro produjo una articulación de los diferentes 
núcleos que les otorgan un sentido actual y al mismo tiempo novedoso; en Danza 
se intentan superar las antinomias entre “estilos” o “géneros”, prefiriéndose una 
mirada amplia que apela a diferentes conceptualizaciones sobre la disciplina; artes 
visuales produce un núcleo que aborda fundamentos teóricos de gran impacto para 
su conceptualización contemporánea; y música detiene en aspectos específicos de 
la composición y la construcción musical, en los cuáles también se ven reunidas 
prácticas provenientes tanto de las culturas musicales populares como de la tradi-
ción escrita.

Finalmente, cabe aclarar que esta producción colectiva no prescribe una malla 
curricular para la educación artística, es decir, no está proponiendo ni nombres de 
materias ni cargas horarias para cada una de ellas, sino que presenta, como produc-
to de un consenso, los saberes importantes a ser construidos y que, desde las po-
líticas públicas, las instituciones formadoras deberían comprometerse a garantizar 
con diseños posiblemente diferentes en términos de los espacios curriculares que 
se consoliden en los planes de formación.
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Introducción
Durante gran parte del siglo XX la enseñanza de audiovisual se redujo, salvo 

puntuales excepciones, a la lógica gremial según la cual se ingresaba a la actividad 
cinematográfica como cadete, asistente de asistente o “tiracables” (en referencia a 
quienes cargaban los cables de iluminación) y con el tiempo se avanzaba en alguna 
rama técnica aprendiendo, tal como ocurría en los oficios medievales, viendo tra-
bajar a los “maestros”. Durante muchas décadas, este modelo de enseñanza cubrió 
las necesidades de la producción audiovisual en Argentina y dio lugar al surgimiento 
de destacados técnicos y realizadores, sin embargo no favoreció el desarrollo de 
un pensamiento crítico en torno a lo audiovisual ni de planificarlo como un área 
estratégica a nivel cultural ni económico.

Los primeros acercamientos de la educación formal al campo audiovisual estuvie-
ron vinculados a tratamientos provenientes de otras artes, como las artes plásticas, 
la música o el teatro y otras disciplinas, como las ciencias sociales. El audiovisual 
como objeto de estudio era pensado como una subsidiario de otras disciplinas y 
por lo tanto no tenía la suficiente jerarquía como para ser considerado válido a 
nivel académico. Con el tiempo, el audiovisual fue abriendo su propio espacio en 
la educación formal y la carrera gremial fue dando lugar a una oferta de cursos y 
aperturas de centros de formación técnica. Los espacios académicos creados en el 
marco de otras disciplinas crecieron y se convirtieron en carreras autónomas vincu-
ladas a espacios no específicos como facultades de Ciencias Sociales, Arquitectura 
o Humanidades. 

El primer espacio de educación audiovisual formal del que se tiene registro surge 
en Moscú tiempo después de la Revolución que dio origen a la Unión Soviética. 
Este espacio buscaba formar recursos técnicos y humanos con el objetivo de im-
pulsar el desarrollo de una industria cinematográfica que acercara relatos de fuerte 
carga ideológica a grandes las masas que habitaban el vasto territorio de la URSS. 
Con el tiempo esta formación se convirtió en un espacio de desarrollo teórico 
fundamental de donde salieron algunos de los realizadores más relevantes del siglo 
XX. En Latinoamérica, entre los años 1955 y 1956, surgen las primeras carreras de 
cine en dos ciudades argentinas: la carrera de Santa Fe que fundada por Fernando 
Birri y la de La Plata que fundada por Cándido Moneo Sanz. Estas carreras, que 
plantearon dos líneas bien diferenciadas ente sí, se anticiparon a la necesidad de 

profesionalizar el audiovisual y realizaron una primera sistematización de la ense-
ñanza de este campo.

Hoy en día, los medios audiovisuales forman parte de la vida cotidiana y confor-
man objetos culturales que generan discursos a través de su propio lenguaje. Como 
emergentes de la sociedad que los genera, promueven valoraciones sobre la misma 
y son uno de los tantos elementos que determinan las diversas versiones/visiones 
de la realidad. En este contexto, brindar a las nuevas generaciones herramientas 
que les permitan acceder, de manera crítica y reflexiva, a los discursos audiovisuales 
que los influencian de manera permanente se vuelve una obligación ineludible del 
sistema educativo Para ello es necesario formar docentes con competencias analí-
ticas para comprender el contexto sociocultural de la producción audiovisual y sus 
implicancias.

El discurso audiovisual en los distintos niveles de enseñanza debe concebirse 
como una actividad básicamente poética radicada en el campo del arte y cuya cons-
trucción de sentido se realiza a partir de la elaboración metafórica. En ese sentido, 
la enseñanza del audiovisual no debe limitarse a su capacidad como medio informa-
tivo/comunicacional, por el contrario debe entenderse, fundamentalmente, como 
medio de expresión. Como toda obra artística, las producciones audiovisuales son 
parte del patrimonio cultural intangible de las sociedades y mediante sus historias, 
temáticas y representaciones refleja a la sociedad que lo produce y simultáneamen-
te influye sobre ella.

El principal desafío de la enseñanza audiovisual se encuentra ampliar la mirada 
que los estudiantes tienen sobre este objeto, tan incorporado en la vida cotidiana, 
que se ha naturalizado su presencia e invisibilizado gran parte de sus recursos 
constructivos. El desarrollo de actividades que brinden al estudiante herramien-
tas para hacer una lectura crítica y activa del audiovisual, que conmueva el rol de 
espectador/consumidor pasivo en el que algunas estructuras comunicacionales lo 
ubican, implica el desarrollo de estrategias y saberes vinculados a los modos en que 
el audiovisual se produce. En ese sentido, el aprendizaje del audiovisual requiere 
que el estudiante transite por experiencias de ver y analizar trabajos realizados por 
otros con el acompañamiento del docente, así como la experiencia de producir sus 
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Este núcleo trabaja sobre el reconocimiento de las artes audiovisuales como un 
campo de concepción y construcción de conocimientos en base a la articulación y 
combinación del sonido y la imagen en movimiento, en todas sus formas, a través de 
un dispositivo técnico. Asimismo revisa al audiovisual no solo  como una producción 
cultural aislada, sino como un emergente social y como parte de la construcción de 
identificaciones socioculturales.

Componente 1: El audiovisual dentro del campo de las Artes

Nuestro entorno cotidiano, sobrepoblado de pantallas y dispositivos de captura 
y reproducción de imágenes en movimiento, nos conduce a naturalizar la utiliza-
ción de los medios audiovisuales como una forma meramente comunicacional. Sin 
embargo, es importante recordar que el audiovisual está atravesado y determinado 
por la cultura y que como tal constituye una forma artística. En los últimos 15 años 
se ha reivindicado la autonomía del audiovisual respecto de la comunicación y es 
revalorizado como un medio fundamental de construcción de identidad y transmi-
sor cultural contemporáneo. En la actualidad no es posible pensar o analizar nuestra 
sociedad sin tener en cuenta la producción y circulación de obras audiovisuales.

El proceso de institucionalización del audiovisual como disciplina artística o de 
incorporación del audiovisual al “mundo del arte” (Dickie, 2001) se inició tan pron-
to nació el cine, primera expresión de la forma audiovisual. Las particularidades 
de esta nueva forma expresiva no podían estar más alejadas de la concepción 
moderna del arte. Dentro de este concepción el artista individual crea una obra 
única e irrepetible destinadas a elites, en cambio la producción cinematográfica es 
de generación colectiva, de acceso masivo y, debido a su carácter fotográfico, es re-
plicable y necesariamente mediada por la técnica. Estas particularidades generaron 
un cisma en el mundo del arte, que originalmente pretendió excluir de su órbita al 

audiovisual y relegarlo a un simple entretenimiento de masas. Pero fueron también 
estas cualidades las que llamaron la atención de artistas, críticos y filósofos, quienes 
mediante sus diálogos y producciones otorgaron al cine -y por extensión al audio-
visual- la categoría de arte. Para principios de la década de 1910, a quince años del 
nacimiento del cine, Ricciotto Canudo lo categoriza como el séptimo arte. En la 
década del 1930, la discusión del cine como arte ya estaba saldada, luego del avance 
de las vanguardias y los aportes desde la crítica, la filosofía y el propio campo del 
cine se afirmó el carácter artístico del audiovisual.

En el devenir del siglo XX el cine primero y la televisión después, se fueron confi-
gurando principalmente como espectáculos alejándose de los circuitos tradicionales 
de exhibición del arte, como los museos y las galerías, y generando sus propios 
dispositivos o canales específicos de exhibición y validación, como los festivales y 
las muestras. En la actualidad existen algunos formatos audiovisuales que no han 
sido totalmente incorporados a las lógicas de exhibición industrial y que por ello 
parecen más propensos a la experimentación. Podría tomarse como ejemplo al 
cortometraje, dado que sus modos de producción son más reducidos que en el 
largometraje y como el riesgo económico es menor suele ser un ámbito de bús-
quedas personales.

Entre las décadas de 1980 y 1990 se produjo la gran explosión de las carreras 
de cine en nuestro país. En un contexto donde la comunicación era la disciplina de 
moda se desdibujaba la especificidad del audiovisual como un producto artístico y 
cultural en beneficio de la construcción lineal de sentidos. Además, la masificación 
del video como dispositivo técnico capaz de registrar en simultáneo audio e ima-
gen en movimiento produjo una ficticia unificación de estos dos elementos en la 
construcción del lenguaje audiovisual, lo cual contribuyó a borrar aún más la fron-
tera entre la técnica y el lenguaje audiovisual. Pero, por otra parte, la disponibilidad 

propios audiovisuales. Esta instancia de producción resulta crucial para que el estu-
diante se capaz, no solo de leer y/o interpretar materiales ajenos, sino de elaborar 
y construir piezas audiovisuales. 

Proponer experiencias que permitan revisar los caminos que formaron al estu-
diante como espectador y propiciar espacios para el desarrollo de sus capacidades 
como constructor de piezas audiovisuales, es una oportunidad para que el estu-
diante, futuro docente, se libere de los dogmas, las convenciones y el sentido común 
y se vuelva un ciudadano más crítico.

Núcleo 1: El campo del Audiovisual
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del video permitió el acceso a un sector que no provenía de la denominada lógica 
gremial sino del campo de las artes, principalmente visuales y sonoras, y también de 
la academia, abriendo nuevos rumbos de exploración e investigación que se conso-
lidan en el movimiento del videoarte local. En la actualidad, las tecnologías digitales 
amplían aún más este campo de búsqueda artística.

La enseñanza del audiovisual en el campo de la formación artística debe contem-
plar, entonces, esta dualidad entre el audiovisual como espectáculo y el audiovisual 
como lenguaje y forma expresiva, y dar cuenta de la variedad de formas y formatos 
propios del audiovisual, como así también de la gran variedad de producciones que 
implican cruces entre el audiovisual y las otras artes. 

Componente 2: Historia de las Artes Audiovisuales

La historia de las artes audiovisuales no debe considerarse como una mera des-
cripción lineal de películas, directores o corrientes artísticas, sino que debe plan-
tearse de modo contextualizado para poder comprender cuáles fueron los hechos 
que determinaron los momentos claves en la historia del audiovisual y de las dife-
rentes corrientes que surgieron dentro de él.

•	 Inicio del audiovisual en el contexto de la Revolución Industrial. Juguetes 
ópticos, teatro óptico y animación. El registro fotoquímico de imágenes. Na-
cimiento del cinematógrafo en Europa como hecho colectivo y la revisión de 
la corriente americana. Desarrollo del lenguaje en el cine mudo. Llegada del 
cinematógrafo a la Argentina del Centenario.

•	 El surgimiento de las vanguardias estéticas del cine en el contexto de entre-
guerras en Europa.

•	 Revolución Rusa. El cine como herramienta masiva de propaganda. Diferen-
tes escuelas y corrientes. Desarrollo de las teorías del montaje.

•	 El cine mudo de Hollywood. La construcción del lenguaje clásico del cine 
y su imposición en el mundo y el surgimiento del cine Industrial. La imple-
mentación de este modelo en México y Argentina. Características. Géneros. 
Industria y directores.

•	 La transición al cine sonoro. El cambio en el lenguaje y su impacto cultural. 
Características principales. Nuevos géneros.

•	 Segunda Guerra Mundial. El cine en la maquinaria bélica. La emigración de 
directores europeos a Hollywood. El impacto de la guerra en la producción y 
venta de material fílmico y sus consecuencias en la industria cinematográfica 
argentina.

•	 Cine de Posguerra y la Guerra Fría: el neorrealismo italiano, el free cinema 
británico y la “nouvelle vague” francesa. Su impacto en otras cinematografías. 
Diferencias con el cine de entreguerras. El cine en EE.UU: el código Hays. Los 
“grandes estudios”. El modelo americano de cine de propaganda antisovié-
tica.

•	 Cine argentino. Los grandes estudios y el modelo de “teléfono blanco”. El 
cine durante el peronismo y los cambios con el modelo anterior. El nuevo 
cine Argentino entre 1960 y 1976, el cine como herramienta política. La 
entrada de la TV en Argentina. El origen de la TV pública y la imposición de 
modelo de la TV privada.

•	 El cine latinoamericano. México y su consolidación como cine industrial. Brasil 
y el desarrollo del Cinema Novo. El contexto social y político en Latinoamé-
rica tras la revolución Cubana y sus emergentes en el cine de la región.

•	 Cine y Libertad. El contexto represivo durante la década de 1970 en el cine 
latinoamericano. La proliferación de comedias livianas y la rigidización de 
la censura. Cine de resistencia y circuitos clandestinos de exhibición. La TV 
intervenida como parte del aparato represor. La primavera democrática de 
los ochenta, la apertura de nuevos espacios para los realizadores argentinos. 
Masificación del video. La explosión del videoclip. El contexto de la crisis 
económica.

•	 Nuevas generaciones del cine latinoamericano (década del ‘90). La masifi-
cación de las escuelas de cine. Las nuevas tecnologías y su injerencia en el 
lenguaje.

Componente 3: Los saberes previos en la alfabetización audiovisual 

Cuando hablamos de la enseñanza del audiovisual lo primero que debemos tener 
en cuenta es que el estudiante al que nos vamos a dirigir ha consumido, aprendido 
e incluso puede haber producido material audiovisual a lo largo de su vida. Del 
mismo modo que cuando se le enseña a leer y escribir en su lengua materna a un 
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niño que ya sabe hablar, en el caso del audiovisual uno debe tener en cuenta que 
antes de llegar al aula nuestro estudiante ha tenido contacto con casi todas las for-
mas del audiovisual e incluso las ha incorporado de forma tal que podría utilizarlas 
con relativa fluidez. Pero todo este conocimiento informal no está organizado, ni 
jerarquizado y, en muchas ocasiones, ni siquiera es reconocido además de no tener 
ningún tipo de referencia certera de cuáles son los procesos técnicos, históricos y 
sociales que llevaron a la construcción de esos elementos.

La sociedad contemporánea nos brinda, y muchas veces impone, el consumo 
de audiovisuales de manera casi constante. Si bien la mayoría de ellos suelen ser 
fórmulas repetitivas de modelos comercialmente testeados, no podemos más que 
reconocerlos como la base de la alfabetización audiovisual de nuestra población. 
En este sentido, este tipo de producciones constituyen los cimientos sobre los que 
se reconoce a la disciplina audiovisual y por ello es necesario integrarlas al proceso 
de formación. 

Tradicionalmente la educación del audiovisual tendía a buscar la “ilustración” de 
un sujeto carente de cultura audiovisual a partir de lo que se consideraba “grandes 
maestros” y las películas “cultas”, en su gran mayoría poco masivas; convirtiendo a 
la disciplina en algo distante y ajeno a la vida cotidiana del estudiante. Incorporar las 
producciones que el estudiante habitualmente ha mirado desde su infancia resulta 
sumamente valioso en dos sentidos diferentes: por un lado, implica un proceso de 
reinterpretación del audiovisual mucho más significativo que aplicar un concepto 
apenas conocido sobre un audiovisual que se ve por primera vez y, por el otro, 
facilita el acceso a formas más complejas o novedosas del audiovisual.

A partir de las producciones que los estudiantes, como individuo, y todos noso-
tros, como sociedad vemos, la enseñanza del audiovisual debe proponerse como 
una oportunidad para repensar y modificar eso que habitualmente vemos sin de-
pender de miradas ajenas sobre nuestra propia construcción cultural.

Componente 4: El audiovisual como práctica colectiva organizada en 
roles específicos que constituyen una única obra diferenciada de un 
trabajo de concepción grupal.

La actividad audiovisual conlleva inevitablemente la articulación de varios roles 

y funciones, lo cual implica una construcción colectiva de la pieza audiovisual en 
todas y cada una de sus etapas. Sin embargo, muchas veces, se confunde el trabajo 
colectivo de la realización audiovisual con una lógica asamblearia, donde cada punto 
es sometido a la evaluación individual de todos los miembros del equipo realizador, 
sin establecer jerarquías ni áreas de responsabilidades específicas. Esta confusión 
favorece que muchos proyectos terminen en fracaso. 

A continuación se presenta un desglose esquemático de roles que podemos 
considerar como básicos y que permiten delimitar áreas de responsabilidad claras 
y concretas. Sin embargo cada pieza audiovisual requiere la generación de una es-
tructura de trabajo propia en función de las necesidades específicas que el proyecto 
plantea, pudiendo unificarse funciones, generarse nuevos roles o eliminarse algunos.

Principales áreas del trabajo audiovisual:

Producción: es el área encargada de organizar y coordinar la articulación de 
todas las áreas y roles para transformar una idea en un producto audio visual.

Productor inversor: es quien invierte el capital económico para la realización 
del proyecto. No tiene necesariamente relación directa con el quehacer audiovisual

•	 Productor ejecutivo: establece la estrategia para concretar el audiovisual pre-
viendo los recursos necesarios y se encarga de la organización económica y 
laboral al tiempo que controla cada una de las etapas del proyecto.

•	 Jefe de producción: aplica la estrategia desarrollada por el Productor Ejecuti-
vo, participando en su pulido y ajuste. Tiene control sobre el progreso de la 
realización y la autoridad para efectuar acuerdos concretos para el desarrollo 
de la misma. Asistentes y ayudantes.

Dirección

•	 Director : Si bien es la cabeza del área de “Dirección” tiene entre sus funcio-
nes conducir creativamente a todo el personal técnico-artístico, y no solo  
de su departamento. Está a la par del Productor. Es el responsable por la 
creación del guión técnico y el story board, además del desarrollo básico de 
una propuesta estética general.

•	 Asistente de dirección: conduce la búsqueda, selección y presentación del 
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•	Reconocer los diferentes modos del audiovisual como el 
producto de un proceso enmarcado históricamente.

•	Reconocer los audiovisuales vistos o producidos fuera del 

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación

•	Identificar al audiovisual como una construcción artística 
que excede lo meramente comunicacional.

•	Analizar diversas obras audiovisuales considerando los ele-
mentos que la conforman, para comprender el porqué de 
sus componentes más allá de lo explícitamente denotativo.

•	Reconoce en diferentes piezas audiovisuales los componen-
tes de un lenguaje artístico y de construcción poética.

•	Identifica en un film: tema, fuerzas que antagonizan o perso-
najes y el conflicto. 

elenco al Director. Está a cargo de los Planes de Rodaje. Una vez iniciada la fil-
mación organiza el trabajo en el rodaje. Es el nexo con el Jefe de Producción 
para la organización del proyecto en general y de cada jornada en particular.

Fotografía

•	 Director de fotografía/iluminador : responsable de la imagen del audiovisual. 
Decide el tipo de iluminación, las texturas, los colores y las lentes a utilizar en 
función del estilo que se pretende dar a la obra, teniendo un claro manejo 
de la tecnología en función de la construcción estética de la obra audiovisual.

•	 Gaffer : es el responsable de preparar el set según lo dispuesto por el Direc-
tor de fotografía y en ocasiones puede reemplazarlo.

•	 Camarógrafo: responsable de la operación y el manejo de la cámara, encua-
dra y registra. Está a cargo de los movimientos que resulta necesario efectuar 
en toma.

•	 Eléctricos: dirigidos por el Jefe de eléctricos se encargan de la preparación y 
selección de los materiales de iluminación.

Guión

•	 Guionista: construye una estructura narrativa sólida a partir de la cual el Di-
rector desarrolla el audiovisual.

•	 Investigador : se encarga de recopilar información específica para la construc-
ción de la narración.

Sonido

•	 Director de sonido: crea la banda sonora y es responsable del registro y mez-

cla de todas las pistas (diálogos, ruidos, sonidos ambientes y música).

•	 Sonido directo: durante el rodaje graba el sonido directo y/o de referencia, y 
se encarga de los play-backs cuando son necesarios. 

•	 Microfonista: encargado de los micrófonos durante el rodaje. Colabora en la 
organización del material registrado, busca, preselecciona y presenta el mate-
rial de archivo sonoro necesario, etcétera 

Montaje y edición

•	 Montajista: compagina la película desde el armado grueso hasta el definitivo, 
uniendo las imágenes en función del orden narrativo contribuyendo al relato 
en coherencia con el guión original y en colaboración con el director. 

•	 Asistente: responsable de las planillas, descargar el material registrado en 
cada jornada, organizar el archivo y preparar el material para el trabajo de 
montaje. Es el encargado de coordinar el trabajo con el Asistente de Direc-
ción.

Como se mencionó anteriormente, estos roles y áreas pueden modificarse, am-
pliarse, reducirse y hasta fusionarse en función de un determinado proyecto audio-
visual, pero en todos los casos la división de funciones se produce, es necesaria y 
permite la organización del trabajo. Cada área tiene una persona que la encabeza y 
es quien tiene la responsabilidad de las decisiones y de la articulación con el resto 
de las áreas. A su vez, hay un responsable del audiovisual, en algunas ocasiones es 
el director y en otras el productor, que asume la conducción general del mismo, 
debiendo mantener el equilibrio entre la unicidad del proyecto y la libertad creativa 
de cada área.
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El audiovisual surge post revolución industrial, momento histórico en el que se 
produjeron importantes y rápidos cambios sociales, políticos y tecnológicos que 
modificaron la forma de vida y comunicación entre las personas provocando una 
nueva cosmovisión del hombre y nuevas concepciones del arte y la producción 
artística. La forma audiovisual entonces es la más joven de las artes, contando tan 
solo con poco más de un siglo de historia. Este trayecto, breve si lo comparamos 
con los de las otras artes, no implica que la forma audiovisual sea una disciplina 
artística inmadura. 

Como forma artística el audiovisual está en íntima vinculación con la tecnología 
y los avances tecnológicos conllevan cambios que no solo influyen en sus modos 
de producción y circulación sino que generan cambios en el propio lenguaje. En el 
panorama contemporáneo, el audiovisual es un campo en constante expansión que 
involucra desde el cine más tradicional -expresión primaria del audiovisual- hasta 
propuestas expresivo-realizativas que abrevan en los campos de las otras artes, la 
ciencia y la tecnología.

Actualmente lo audiovisual es un factor de presencia casi permanente tanto en 
ámbitos públicos como privados. La formación de un ciudadano consciente y con 
pensamiento crítico no solo  debe contemplar procesos de análisis y lectura so-
bre las realizaciones consideradas “de excelencia” por la institución arte; sino que 
también debe incluir aquellos productos audiovisuales de circulación masiva. En 
este sentido, resulta fundamental identificar y señalar la presencia de lo popular, lo 
contemporáneo y lo local contextualizado, a fin de reconocer las identidades au-
tóctonas en la producción artística. 

Componente 1: Las formas del audiovisual

Conocimiento conceptual y práctico-realizativo de las diversas formas (nativas 
e híbridas) del audiovisual, sus posibles combinaciones y articulaciones con otras 
disciplinas artísticas.El lenguaje del cine, el video, la televisión. Animación. El audiovi-
sual interactivo. Performances audiovisuales. Transmedia. Realizadores relevantes del 
ámbito internacional, nacional y local. 

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación

•	Reconocer los diferentes modos del audiovisual como el 
producto de un proceso enmarcado históricamente.

•	Reconocer los audiovisuales vistos o producidos fuera del 
marco de la educación formal como parte constitutiva de la 
cultura audiovisual del individuo y la sociedad.

•	Comprender que la producción audiovisual es un desarro-
llo colectivo y coordinado en que cada uno de los miem-
bros cubre un rol específico y diferenciado de los demás.

•	Establecer vínculos entre diferentes corrientes audiovisuales, 
considerando el contexto en que se desarrollaron, para en-
tender sus procesos a través de los hechos históricos que 
las enmarcaron.
•	Recuperar las experiencias audiovisuales no formales (como 

espectador y/o realizador) para el análisis de la disciplina me-
diante la práctica en equipo.

•	Desarrollar un proyecto audiovisual de común acuerdo 
coordinando un grupo de personas en diferentes funciones 
de manera simultánea, resaltando la importancia del rol que 
cumple cada uno en el trabajo de equipo.

•	Identifica las diferentes corrientes históricas del audiovisual 
como emergentes de un contexto social y político.

•	Reconoce en las piezas audiovisuales de circulación masiva 
elementos fundamentales de la validación social del audio-
visual.

•	Reconoce la diferencia entre un trabajo grupal de decisión 
colectiva y un trabajo de equipo donde cada miembro de-
cide sobre un área específica en coordinación con el resto.

Núcleo 2: Lenguaje/forma audiovisual
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Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formació Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación

•	Comprender al audiovisual como una de las formas artísti-
cas y contextualizar su producción.

•	Reconocer similitudes y diferencias de la producción audio-
visual en cada una de sus formas.

•	Reconocer similitudes y diferencias de la producción audio-
visual en cada una de sus formas.

•	Incursionar en la producción de diferentes formas y modos, 
analizando las distintas posibilidades del audiovisual.

•	Trabajar en el desarrollo de un audiovisual pasando por las 
diferentes áreas que conforman el proceso (dirección, foto-
grafía, guión, producción, etc.), con el fin de comprender el 
aporte de cada uno de los roles.

•	Experimentar la segmentación del proceso del audiovisual 
en sus diferentes etapas, ya sea grupales como individuales 
teniendo en cuenta la importancia de dicho proceso.

•	Establece relaciones, analogías, contagios y diferencias entre 
el audiovisual y las otras artes.

•	Elige una forma del audiovisual para un proyecto en función 
de las posibilidades expresivas esta le brinda.

•	Cubre las diferentes etapas de la producción audiovisual ar-
ticulando con otros miembros del equipo.

El Estado juega un rol fundamental en el desarrollo de la actividad audiovisual 
en todos los países del mundo dada su relevancia como movilizador cultural y su 
alcance masivo. Desde la creación del Instituto Nacional de Cinematografía (actual 
INCAA) a fines de la década de 1950, Argentina sostiene un fuerte apoyo al de-
sarrollo audiovisual. Este apoyo se ha visto fortalecido con la sanción de la Ley de 
Cine (Ley 24.377) y las diferentes líneas de fomento a la producción cinematográ-
fica. La sanción de la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual (Ley 26.522) 
incorpora a la TV como un espacio de desarrollo cultural que amplió el espacio de 
fomento y protección de la actividad audiovisual. 

El Estado también ha avanzado en el reconocimiento de los derechos de los ar-
tistas como trabajadores de la cultura, reconociéndoles derechos de autor sobre el 
usufructo de sus obras que hasta hace no mucho tiempo quedaban bajo la lógica 

del “derecho de copia” de la casa productora. 

Estos cambios en las políticas estatales frente a la producción audiovisual plan-
tean nuevos escenarios con respecto a la incorporación de nuevos actores al área, 
con derechos y obligaciones específicos. En función de ello, el conocimiento de los 
marcos normativos y la gestión de recursos resultan fundamentales respecto de la 
comprensión del contexto socio-político del audiovisual y el sentido que el desa-
rrollo profesional en esta área tiene para la sociedad contemporánea.

Componente 1: Legislación, política audiovisual y derecho de autor

Legislación y política audiovisual. El cine posee una tradición más notoria y 
difundida que el resto de las artes audiovisuales. Su producción depende del apoyo 

Componente 2: El proceso de producción audiovisual

Las etapas de preproducción, rodaje y postproducción. Generalidades y particu-
laridades de acuerdo a la forma audiovisual elegida (ficción, documental, animación, 
televisión, interactivo, etc.).

Núcleo 3: Producción audiovisual y espacios de circulación
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que brinda el Estado a través de sus políticas de fomento. Políticas que histórica-
mente han estado sometidas a los vaivenes del proyecto político-económico del 
país.

En 1994 se sancionó la Ley 24377 que modificó al Instituto de Cine y Artes Au-
diovisuales incorporando los medios electrónicos. La ley propone subsidios, crédi-
tos y ayudas que han sido instrumentados a través de planes de fomento.

En el año 2010 se sancionó la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual que 
administra la cantidad y plazos de licencias, regula los contenidos nacionales en la 
radio y televisión fomentando la inclusión de más voces en la sociedad civil. A par-
tir de su sanción se incrementó la cantidad de señales, aumentó la programación 
con contenido regional, se impulsó la realización de concursos federales para la 
producción de contenidos y creó el Banco Audiovisual de Contenidos Universales 
Argentino (BACUA).

El horizonte que abrió la televisión digital terrestre involucra a los estudiantes 
en la comprensión y debate de la legislación que sostiene el espectro audiovisual 
para defender y promover la producción de nuevos contenidos. Comprender las 
normas que regulan las artes audiovisuales, permite entender la naturaleza de las 
producciones que circulan y la influencia que las políticas públicas han tenido sobre 
los contenidos.

Derecho de autor. El estudio de las artes audiovisuales implica comprender a 
sus productos como bienes culturales susceptibles de protección. Las obras audio-
visuales resultantes de la expresión de las ideas están protegidas por la ley de dere-
cho de autor que salvaguarda a la creación en sus aspectos patrimoniales y morales.

Comprenderlo implica conocer las asociaciones que las resguardan y los instru-
mentos legales y pasos que se han de seguir para el registro y posterior cobro de 
derechos.

 
Componente 2: Nuevos espacios de circulación del audiovisual

La permanente ampliación y diversificación de los espacios de circulación y vali-
dación de las producciones audiovisuales hace que hoy en día ya no sean las salas 
cinematográficas o las pantallas de TV los únicos espacios para a ellas. Internet es 
un espacio inequívocamente audiovisual, que forma parte de nuestras realidades a 

través de notebooks, celulares o tablets y se constituyen en nuevas pantallas a través 
de las cuales se accede a lo audiovisual. Esta diversificación multiplica el volumen 
del consumo de audiovisuales, antes reducido a espacios particulares, hoy incorpora 
espacios públicos y laborales. 

Por su parte, las redes sociales y sitios de descarga conforman un conjunto de 
servicios online que desde el campo audiovisual debemos contemplar como es-
pacios de distribución. Comprender las particularidades de cada uno de estos es-
pacios, lo efímero de la circulación en las redes sociales y los hábitos de descarga 
de los usuarios son de gran importancia para comprender el campo audiovisual 
contemporáneo.
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•	Logra una lectura crítica y analítica de las líneas de fomento 
que propone las normativas.

•	Establece criterios según los cuales la TV se diferencia de 
otros medios de comunicación en tanto que impacto social.

•	Delimita el concepto de propiedad en el caso de un bien 
cultural.

•	Planifica la circulación de una pieza audiovisual determinada 
a través de redes sociales.

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación

•	Comprender la dinámica de producción sostenida en el 
tiempo desde distintas perspectivas y desde la normativa 
vigente.

•	Comprender la regulación de la actividad televisiva como 
instrumento social no comercial.

•	Comprender las obligaciones y derechos que implican el 
registro de una obra.

•	Comprender el alcance y las potencialidades de los nuevos 
espacios de circulación audiovisual.

•	Analizar las leyes de cine y de servicios de comunicación 
audiovisual considerando el contexto en que se sancionaron 
mediante documentos y archivos.

•	Analizar las leyes de cine y de servicios de comunicación 
audiovisual considerando el contexto en que se sancionaron 
mediante documentos y archivos.

•	Analizar los medios de consumo habituales, tanto propios 
como de personas cercanas, mediante el revisionado de los 
mismos para comprender la evolución de las tendencias.

•	Establecer una estrategia para la circulación no convencional 
de un producto audiovisual conociendo los canales posibles 
para su difusión.

El desarrollo de un proyecto audiovisual implica una serie de decisiones que 
darán forma al producto final y que condicionarán su desarrollo así como el fun-
cionamiento del equipo realizador. Incluso tomando una misma idea o temática el 
realizador puede desarrollar diferentes piezas audiovisuales con miradas diversas, 
que ponen en juego lógicas y dinámicas muy diferentes en el desarrollo de las po-
sibles realizaciones. En este sentido bien vale el ejemplo de la película “Las cinco 
obstrucciones” en la que Jørgen Leth realiza cinco versiones de un cortometraje 
anterior de Lars von Trier con cinco premisas (obstrucciones) diferentes. 

Cada uno de los roles del equipo tiene técnicas propias que, desde su diversidad, 
se articulan para la concreción de una pieza audiovisual orgánica. Concebir cada 
área o cada modo del audiovisual como un espacio estanco, que funciona en para-
lelo a los demás, implica desconocer el permanente cruce entre las áreas y modos 
del lenguaje audiovisual, al tiempo que plantea dinámicas de trabajo tecnicistas que 
se limitan a replicar modelos en lugar de buscar nuevas alternativas para la cons-

trucción audiovisual. 

Actualmente, cada parte que constituye una obra audiovisual se cruza y afecta a 
todas las demás. El límite entre el documental y la ficción es sumamente permeable, 
la animación ha alcanzado tal perfeccionamiento técnico que puede intercalarse 
con la toma viva sin que el espectador lo note, la construcción del guión se vio am-
pliada en base a los avances técnicos de la imagen y del sonido, entre otros. Resulta 
imprescindible para la realización del audiovisual que cada uno de los responsables 
de estas áreas conozca las dinámicas y funcionamiento de las otras para así com-
prender el trabajo del resto del equipo y poder articular con él.

Componente 1: Áreas técnicas de la producción audiovisual

•	 Animación: la construcción del movimiento, stop-motion, dibujo, pixelation, la 
incursión de lo digital, el 3D.

Núcleo 4: Técnicas y construcción de lenguaje
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Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación

•	Comprender que proyectar es trazar el camino hacia don-
de se quiere llegar.

•	Identificar las técnicas más adecuados para cada proyecto. 

•	Organizar los pasos a seguir en etapas.

•	Mensurar los recursos necesarios y con los que se cuenta 
en función del desarrollo de la idea.

•	Seleccionar una idea y diseñar un plan para concretarla 
como realizador y considerar qué tipo de técnica audiovisual 
se ajusta mejor al proyecto.

•	Estimar los costos para la realización de un proyecto, depen-
diendo de los formatos para establecer el más conveniente 
en la relación costo-beneficio.

•	Desarrolla un proyecto audiovisual en función de un fin de-
terminado.

•	Establece, a partir de un proyecto, qué técnicas o modos del 
audiovisual resultan mejores para llevarlo a cabo.

•	Establece las etapas y las jerarquiza de las mismas en función 
de un proyecto y que garanticen la concreción del mismo.

•	Planifica plazos, costos, recursos humanos y técnicos para la 
concreción de un proyecto audiovisual

•	 Realización: la construcción del espacio y del tiempo en la diégesis, el manejo 
de los actores.

•	 Fotografía: la imagen como elemento constitutivo de la narración y no como 
mera técnica. Juegos entre Luz-Oscuridad y Foco-Desenfoque. El color.

•	 Guion: la primera construcción del relato. El guión como pieza incompleta 
hasta la realización. Estructuras y técnicas para la escritura. Normas de es-
critura.

•	 Montaje: la puesta en serie. La construcción de sentido desde el montaje.

•	 Producción: la mirada integral del audiovisual desde la idea hasta su exhibi-
ción. La coordinación de las otras áreas. La perspectiva económico-financiera 
del audiovisual.

•	 Sonido: El sonido como parte constitutiva del relato. La dicotomía sonido-si-
lencio. La música.

Componente 2: Procesos proyectuales y construcción de conocimien-
to

La incorporación de instancias de producción en el trayecto de formación debe 
considerarse como una etapa de síntesis conceptual y apropiación del conocimien-
to y no como una mera práctica mecanicista de las herramientas técnicas propias 
de la disciplina. La técnica debe ser un medio para lograr aprendizajes significativos 
y no un fin en sí mismo.

Un proyecto implica la concreción de una serie de actividades destinadas a lograr 
un objetivo. El puntapié inicial de todo proyecto es una idea, la misma orienta los 
pasos a seguir para transformarla por medio de acciones en un producto audio-
visual. Se parte de analizar lo que se quiere generar, los medios necesarios para 
lograrlo, cómo se pueden organizar esos recursos, dónde y cuándo se utilizan, a 
quién está orientado y cuánto cuesta aplicarlo.

En las artes audiovisuales el desarrollo de los proyectos es una etapa fundamental 
para lograr construir una base sólida sobre la que se asientan las obras, además el 
diseño implica conocer las convenciones del medio al que está destinado el pro-
ducto.
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El audiovisual es una disciplina donde el lenguaje y los recursos tecnológicos 
constituyen un entramado indivisible. En este sentido, es fundamental considerar 
la posición periférica de nuestro país respecto de los polos de desarrollo tecnoló-
gico audiovisual, a fin de desarrollar en los estudiantes capacidades de adaptación 
respecto de la disponibilidad de los recursos tecnológicos concretos y de reflexión 
sobre los cambios a producirse a futuro. 

Componente 1: Uso de los recursos disponibles para la realización 
audiovisual

El Profesor en Artes Audiovisuales debe poder establecer un diagnóstico del ac-
ceso a recursos tecnológicos tanto de la institución en la que se desempeña como 
de los de sus estudiantes para proponer una línea de trabajo adecuada que atienda 
tanto al tipo de formación que se pretende dar como al nivel para el que se está 
formando. No serán iguales las condiciones ni los requerimientos tecnológicos para 
el dictado de un curso en una escuela secundaria que para el último año de una 
carrera universitaria.

Los contenidos básicos del lenguaje audiovisual pueden desarrollarse en base al 
equipamiento hogareño que hoy se encuentra incorporado en gran parte de los 
dispositivos de comunicación (principalmente los celulares) con los que cuentan los 
alumnos de todos los niveles educativos. Incluso en los cursos iniciales de los niveles 
de formación superior resulta conveniente partir de tecnologías elementales para 
evitar digresiones operativas al momento de trabajar con tecnologías profesionales 
más complejas, que no aportan contenido a la formación básica del estudiante y 
que tendrán espacios de desarrollo posteriores a lo largo de la carrera.

El acceso a recursos profesionales debe ser gradual y estar acompañado por una 
propuesta pedagógica que permita al estudiante comprender que el desarrollo 
conceptual del audiovisual no depende del recurso técnico. Se suele ver todavía 
que muchos docentes ayudan a reforzar el “mito tecnológico” en el audiovisual, fo-
mentando en los estudiantes la ansiedad por un equipamiento al que no tienen ac-
ceso, como si este fuera a resolver el desarrollo conceptual de la obra. Desmitificar 
la tecnología y demostrarle al estudiante que puede construir una obra audiovisual 

con los recursos disponibles es una función central del profesor en Artes Audiovi-
suales para la formación de un profesional ubicado en un contexto social concreto 
y para el desarrollo de ciudadanos que comprendan al audiovisual como una pieza 
central de democratización.

En este sentido el Software Libre juega un rol de gran importancia, en tanto fa-
cilita los procesos de producción sin el pago de onerosos costos a los propietarios 
de las licencias. La búsqueda de este tipo de recursos debe ser parte del trabajo 
docente, no solo para facilitarles la tarea a los estudiantes, sino como forma de 
inculcar en ellos el hábito de trabajar con este tipo de tecnología desarrollada por 
fuera de las grandes corporaciones.

Componente 2: La tecnología como posibilitadora del lenguaje

Así como la incorporación del sonido y del color al cine, en las décadas del 1930 
y del 1950 respectivamente, implicó la ampliación del lenguaje audiovisual conocido 
hasta ese momento; o la reducción del tamaño de las cámaras de cine fue uno de 
los elementos que permitió el surgimiento de la Nouvelle Vogue, en la década del 
’60; los cambios tecnológicos en el campo audiovisual deben ser vistos y pensados 
en función del aporte que puedan hacer al desarrollo del lenguaje audiovisual.

La incorporación de nuevos recursos técnicos debe plantearse en función de 
un aporte que amplíe las fronteras del audiovisual y permita una nueva mirada del 
mundo contemporáneo. La película “Tiro de Gracia” de Nicolas Lidijover, que incor-
pora el registro de cámaras de seguridad a la construcción del relato audiovisual, es 
un claro ejemplo de cómo la tecnología puede convertirse en el motorizador del 
lenguaje audiovisual. La tecnología de las cámaras de seguridad nunca se planteó 
como un desarrollo para incorporarse al campo del cine o la TV, y es muy probable 
que las cámaras que se utilizaron para la realización de esta película no hayan sido 
cámaras de seguridad reales, pero la incorporación de este tipo de cámaras en 
nuestra vida cotidiana, con lentes angulares y desde ángulos elevados de toma, le 
permitieron a Lidijover construir un tipo de relato y un clima que hace veinte años 
hubiera resultado incomprensible.

Núcleo 5: Tecnologías Audiovisuales
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Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación

•	Comprender la relación entre la realización audiovisual y la 
tecnología.

•	Desarrollar habilidades para la producción audiovisual tanto 
con tecnologías profesionales como hogareñas o alternati-
vas. 

•	Aprovechar las características propias de los recursos con 
los que se cuenta.

•	Reconocer la técnica audiovisual como un área en perma-
nente cambio.

•	Analizar comparativamente la tecnología profesional y la 
tecnología al alcance real, realizando un audiovisual con la 
tecnología disponible y sin recurrir a otros recursos.

•	Adaptar un proyecto audiovisual en función de una tecno-
logía diferente de aquella para la que fue pensado original-
mente para comprender los distintas variables del lenguaje 
audiovisual.

•	Revisar los principales cambios tecnológicos ocurridos a ni-
vel audiovisual en los últimos 25 años y analizar los avances 
tecnológicos, desde lo analógico a lo digital, distinguiendo la 
técnica audiovisual de la tecnología empleada.

•	Realiza una misma obra audiovisual a partir de dos recursos 
técnicos claramente diferentes. 

•	Resuelve una pieza audiovisual más allá de limitaciones téc-
nicas

•	Identifica las características propias de un dispositivo como 
herramienta para la construcción del audiovisual.

•	Identifica la aceleración ocurrida en los cambios técnicos au-
diovisuales en las últimas décadas y la continuidad de esta 
tendencia.

No siempre la tecnología viene a solucionar los problemas del lenguaje audiovi-
sual, pero debemos plantearnos la formación de profesionales que estén atentos y 
abiertos a detectar esos cambios que abren la puerta a nuevas formas de narrar y 
de construir metáforas.

Componente 3: Aprestamiento tecnológico

La formación académica en el campo de las tecnologías audiovisuales debe plan-
tearse desde una perspectiva amplia que le permita al profesional mantener un 
proceso de actualización permanente después de graduarse. Entre los vicios de 
algunas viejas escuelas de cine estaba la idea de enseñar la operación de un tipo 
determinado de equipo o tecnología audiovisual que pretendía ser de excelencia 
y se cerraba en sí mismo. En un contexto en el cual los cambios eran, por lo ge-
neral, mejoras de los ya existente (la diferencia entre una cámara de cine de 1960 
y una de 1990 no era fundamental en su concepto), esta lógica podía sostenerse 
sin mayores inconvenientes. Sin embargo la entrada de la tecnología digital, desde 
mediados de la década del 1990, aceleró mucho los procesos de cambio y marcó 
una brecha muy grande entre quienes se aferraron a una dinámica de trabajo que 
hoy ya se encuentra obsoleta (el registro fílmico) y quienes asumieron el desafío 

de estudiar y comprender la nueva tecnología que se imponía para la producción 
audiovisual.

La formación de profesores de artes audiovisuales debe plantearse un acceso 
abierto a la tecnología que le dé las herramientas necesarias para conocer y com-
prender los recursos existentes al momento de la cursada, pero que le permita 
aceptar y comprender cambios futuros, incluso aquellos hoy resulten difíciles de 
imaginar. El campo del audiovisual está signado por cambios veloces que debemos 
contemplar, apostando a la formación de profesionales capaces de investigar y de 
estudiar muchos años después de haberse graduado. Estamos pensando en un 
profesional que deberá desarrollar su actividad al menos 30 años después de haber 
pasado por nuestras aulas, y los cambios tecnológicos que se producen en ese lap-
so de tiempo no son abarcables por ningún espacio de formación. Ni la más cara 
escuela de cine norteamericana de la década del 1980 hubiera podido anticipar 
la enorme entrada del digital y el 3D que hoy vemos como cotidiano en todo el 
mundo. El mayor valor que puede tener el graduado de una carrera superior de 
Audiovisuales a nivel tecnológico es una sólida base a partir de la cual explotar su 
capacidad de aprestamiento para incorporar y conocer de manera crítica los nue-
vos recursos que la industria pueda ofrecer. 
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Cine.

Leth, J., von Trier, L. (Directores) (2003) Las cinco obstrucciones [Película] Dinamarca, 
Suiza, Bélgica, Francia. Zentropa Real; Wajnbrosse Productions.
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En las últimas décadas hemos asistido a una transformación de los modos de 
organización de la experiencia, vinculada fundamentalmente a los cambios tecnoló-
gicos que produjo una nueva percepción del espacio y del tiempo y originó, entre 
otras cosas, la crisis del arte como ciencia de los objetos-modelos.

Las imágenes visuales ya no pueden pensarse desde la utopía vanguardista que 
consistía en desmontar la autonomía institucional del arte. El arte de hoy, no aspira 
a dar otro salto radical en la forma, ha perdido la fe en las rupturas estilísticas, lo 
que implica renunciar a la capacidad de intervención activa del artista, cuya función 
consiste en dar lugar a la confiscación, la cita, el extracto, la acumulación y repetición 
de imágenes ya existentes. 

El artista visual crea obras como un collage de fragmentos que provienen tanto 
de imágenes artísticas del pasado como de la cultura actual. Genera sentido a partir 
de una selección y combinación de elementos heterogéneos ya dados e inscribe sus 
obras en una red de signos y significados. Ya no tiene que comenzar de cero, sino 
encontrar el medio para insertarse en las innumerables corrientes de producción.

Pero como señala Marc Augé, no solo es la imagen lo que ha cambiado. “Lo que 
ha cambiado, más exactamente, son las condiciones de circulación entre lo imagi-
nario individual (por ejemplo, los sueños), lo imaginario colectivo (por ejemplo, el 
mito) y la ficción (literaria o artística). Tal vez sean las maneras de viajar, de mirar, 
de encontrarse, las que han cambiado, lo cual confirma la hipótesis según la cual la 
relación global de los seres humanos con lo real se modifica por el efecto de repre-
sentaciones asociadas con las tecnologías, con la globalización y con la aceleración 
de la historia” (Augé, 1998).

Las artes visuales no son ajenas al sistema cultural que las produce, están fuer-
temente enlazadas con el resto de las prácticas sociales. Y en la experiencia social 
que introducen, emerge la relación constitutiva de las mediaciones tecnológicas con 
los cambios en la discursividad, sus nuevas competencias de lenguaje. En tal sentido, 
el arte de nuestro tiempo nos muestra una variedad de apropiaciones que se asu-
men en el campo de las artes visuales, brindándonos la posibilidad de producirlo 
sin la necesidad de remitirse a la repetición de formas del pasado, permitiendo de 
este modo, la construcción de nuevos imaginarios, señalando aquellas tradiciones 

que permanecen vivas e interaccionando con elementos de la cultura visual que 
nos aporta la sociedad contemporánea. En este contexto, la identidad (individual, 
colectiva) puede ser mirada como algo dinámico, como un espacio donde las cosas 
se relacionan dialécticamente, en el cual, el arte lejos de cristalizarla, la cuestiona y 
la constituye en devenir.

En este documento presentamos un conjunto de núcleos temáticos que hemos 
definido centrales en el momento de considerar qué debe comprender un docente 
durante su formación y cómo esto debe traducirse posteriormente en su desem-
peño profesional en el nivel secundario. 

Respecto de cada núcleo, definimos además, las metas de comprensión y las 
experiencias que consideramos deben transitar los futuros profesores durante su 
formación inicial para obtener un saber integrado por todos los aspectos constitu-
tivos de las artes visuales. Detallamos también algunos descriptores que permiten 
reconocer el alcance de dicha comprensión. 

Para la elaboración del documento hemos priorizado los contenidos de artes 
visuales para la formación docente, sin por ello minimizar la perspectiva didáctica, 
en consonancia con lo que algunos autores denominan el conocimiento didáctico 
del contenido. Esto se traduce en las expectativas de comprensión y no meramente 
en los conocimientos que se formulan. Al mismo tiempo dicho conocimiento, en 
este documento, está centrado en la perspectiva de saberes que son considerados 
fundamentales a la hora de enseñar artes visuales. 

Consideramos que se debe poner énfasis en las prácticas artísticas, entendidas 
como actividades de laboratorio, en las experiencias que el futuro docente debe 
transitar durante su formación y en su capacidad para formular propuestas de 
aprendizaje para sus alumnos. Sin embargo, atendiendo a la concepción de que el 
arte visual tiene una fuerte componente manual, sugerimos revisar la eficacia de los 
trabajos prácticos como medio para lograr su aprendizaje, dado que las actividades 
prácticas deben atender al desarrollo de la comprensión y no a la mera manipula-
ción de técnicas y materiales. Debe acentuarse además de las actividades de taller, 
el carácter teórico reflexivo a los fines de aumentar la asimilación acerca del arte 

Introducción
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Introducción

Este núcleo presenta un ajuste conceptual de las categorías de análisis y una deli-
mitación de los aspectos que configuran el escenario actual de las artes visuales. Se 
intenta desplegar un conjunto de materiales teóricos que puedan servir de apoyo 
para el ejercicio de la docencia, pero también para que cualquier estudiante pueda 
construir sus vías de acceso personales al universo de las artes visuales. El arte es 
ante todo el resultado de propuestas individuales o colectivas que solo alcanzan 
su culminación cuando son asumidas como propias por otros individuos, que les 
otorgan nuevos sentidos.

Pero al mismo tiempo, “la cultura global y la avalancha informativa borran cada 
vez más la consabida brecha entre autor y público, y a través de ese límite exiguo, 
la obra de arte visual intenta reflexionar sobre esta serie de relaciones sin perder 
originalidad. La noción de originalidad y creación se desdibuja en este nuevo pano-
rama cultural y la tarea del artista consiste en seleccionar objetos culturales, inser-
tándolos en un nuevo contexto” (Mattoni, 2009, p.130). 

También conviene indicar que las artes visuales no pueden reducirse a un mero 
“ver”. Como señala Jiménez, “los largos años en que una convención plástica: la 
perspectiva geométrica, dominó el universo de la representación en Occidente, 

como proceso, además de como producto.

Por consiguiente, los núcleos temáticos que hemos definido como prioritarios 
para alcanzar una adecuada formación docente en el campo de las Artes Visuales, 
son los siguientes:

Núcleo 1. Fundamentos teóricos de las artes visuales.
Núcleo 2. La producción artística visual y su contexto cultural.
Núcleo 3. Procesos y prácticas compositivas de las artes visuales.
Núcleo 4. Circulación de las producciones visuales.
Núcleo 5. Las Artes Visuales en contextos educativos.

Núcleo 1: Fundamentos teóricos de las Artes Visuales

acabaron por establecer una identificación reductiva de esa forma de represen-
tación con la forma correcta, única de representación. El ojo se acomodó, alcanzó 
una identificación casi automática con esa manera de representar. Y poco a poco 
fue segregándose la ilusión de que la obra de arte visual era aprehensible en su 
dimensión física, en la información sensible que transmite a la retina” (2006, p.15).
Pero la visión sensible no es el objeto de las artes visuales, sino su punto de partida 
y el público, los diversos públicos con sus distintas sensibilidades, deberá acercarse 
a las obras con una actitud más abierta, más participativa para apropiarse de los 
elementos de conocimiento y de placer que el arte transmite.

Las artes visuales contemporáneas requieren de “[...] espectadores que desempe-
ñen el rol de intérpretes activos, que elaboren su propia traducción para apropiarse 
la ‘historia’ y hacer de ella su propia historia” (Rancière, 2010, p.28). Por consiguien-
te, dicho núcleo está integrado por los siguientes componentes:

•	 El nuevo paradigma estético

•	 El arte tradicional y la pérdida de su hegemonía

•	 La crisis del código de representación realista

•	 Reformulación del concepto de belleza
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•	Selecciona prácticas artísticas contemporáneas cuyo eje de 
la experiencia estética no esté situado en la obra de arte 
tradicional.

•	Propone ejemplos para que los estudiantes comprendan 
que ya no es necesario recurrir a la imagen anacrónica del 
dios “creador”. Basta pensar, en términos humanos, que el 
artista produce imágenes que interpelan al espectador y le 
permiten ver más allá de ellas.

•	Diseña y evalúa producciones artísticas privilegiando la idea 
del estudiante en lugar de su destreza manual.

•	Genera propuestas en las que los estudiantes puedan dife-
renciar obras abiertas de aquellas que poseen una estructu-
ra finita y cerrada.

•	Explica a los alumnos que los sistemas de representación 
reproducen las cosmovisiones de épocas y en la moderni-
dad temprana, es la perspectiva geométrica la que concentra 
la atención en el objeto como espectáculo y potencial de 
apropiación, puesto que la propiedad era el criterio fundante 
de toda la estructura socio económico y político de la época.

•	Selecciona videos de performance y prepara un cuestionario 
para que los alumnos respondan sobre las características y 
roles de los cuerpos en cada representación.

•	Plantea problemáticas artísticas para que los alumnos pue-
dan debatir acerca del rol del público.

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación

•	El paradigma del arte contemporáneo conlleva lacrisis del 
objeto artístico, del código de representación realista/natu-
ralista y la disolución de los límites disciplinares.

•	El concepto de arte no es un concepto universal e inmuta-
ble puesto que, en el transcurso de la historia, las diferentes 
artes han cambiado no solo su contenido y estilo, sino tam-
bién su lugar dentro del sistema general de la cultura.

•	La idea de que “el artista” es un personaje diferente a todos 
los demás seres humanos es uno de los tópicos más ex-
tendidos en el imaginario colectivo, pero la nueva categoría 
de artista lo coloca en un plano más de “gestor” que de 
“creador”.

•	En lugar de la habilidad o destreza manual del artista, se pri-
vilegia la fuerza conceptual y poética (en el sentido etimo-
lógico de poíesis, producción, creación) de sus propuestas.

•	En nuestro tiempo, las obras se conciben como estructuras 
abiertas, dinámicas e incluso aleatorias, en lugar de concebir-
se como una estructura cerrada.

•	El realismo naturalista debe ser comprendido no como la 
única manera de representar la realidad, sino como la ideo-
logía estética hegemónica de la modernidad que organizaba 
dicha realidad como un espectáculo a consumir.

•	El arte contemporáneo propicia la multiplicidad de sopor-
tes entre los cuales el cuerpo humano, por medio de la per-
formance, es colocado como centro de activación poética.

•	Analizar las diferentes producciones artísticas visuales iden-
tificando los materiales con que fueron realizadas y los sen-
tidos producidos.

•	Comparar las técnicas de producción y sus diferentes códi-
gos de representación y articulación que permiten interpre-
tar los distintos contextos culturales.

•	Reflexionar acerca de los marcos conceptuales que susten-
tan las prácticas artísticas visuales.

•	Planificar propuestas artísticas visuales que privilegien el con-
cepto o la idea.

•	Observar y registrar prácticas artísticas que reemplacen la 
categoría de artista individual por la noción de colectivo ar-
tístico.

•	Concebir obras de arte visuales bidimensionales y tridimen-
sionales posibles de ser reproducidas en serie.

•	Indagar producciones visuales contemporáneas donde se 
trasciende la noción del cuerpo como modelo.

•	Diseñar experiencias artísticas visuales que promuevan la 
participación activa del público mediante instalaciones inte-
ractivas, intervenciones urbanas, mediatizadas por las nuevas 
tecnologías, etc.

•	Reflexionar acerca de la relación que se establece entre el 

•	 Las nuevas categorías de artista, obra de arte y espectador.

•	 La crisis del objeto artístico tradicional.

•	 El privilegio del concepto, de la idea, frente a la destreza manual.

•	 La proliferación de diferentes soportes.

•	 El lugar del cuerpo en el arte contemporáneo.

•	 El impacto de las nuevas tecnologías.

•	 Los públicos de las artes visuales.

•	 El arte latinoamericano.
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Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la forma-
ción

Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación

•	Los públicos de la cultura y el arte se han ampliado y 
asumen nuevas funciones. En lugar de una actitud pasi-
va, el arte contemporáneo ha propiciado su intervención 
activa, e incluso su creatividad, en la recepción de las pro-
puestas artísticas.

•	La idea de unidad y originalidad de la obra se ven con-
frontadas con una cultura tecnológica que hace posible la 
reproducción masiva e introduce las propuestas artísticas 
en una dinámica de serialidad, multiplicidad y repetibilidad.

•	Las imágenes generadas por los ordenadores, son entida-
des numéricas, computacionales, que no tienen una reali-
dad física, pero constituyen nuevas formas de materialidad.

•	La llegada del net art produjo una relación indiscernible 
entre el cuerpo del receptor y la máquina.

•	La característica del arte latinoamericano no está signada 
por el espacio geográfico donde se producen las obras, 
sino por rasgos propios que lo definen como tal. 
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espectador que se encuentra con su mirada y su mano 
prolongada en el teclado, en el mouse, en la pantalla del 
monitor y en la computadora misma.

•	Analizar diferentes producciones visuales latinoamerica-
nas identificando los rasgos culturales que las legitiman 
como tales..

•	Elige ejemplos de obras de arte que fueron reproducidas 
en serie y propone a los alumnos analizar los cambios que 
producen en las imágenes, la mediación de la tecnología.

•	Desarrolla experiencias que involucren navegación en la 
red.

•	Diseña trabajos prácticos para que los alumnos identifi-
quen rasgos propios del arte latinoamericano.
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Introducción

Los procesos históricos, los cambios sociales, los avances científicos, las revolu-
ciones teóricas y estéticas prefiguran la experiencia cotidiana del sujeto histórico, 
su percepción y su representación. Así se constituye, para cada sujeto histórico, 
un depósito cognitivo aluvional que prefigura su experiencia cotidiana. Se trata de 
un saber que anticipa o suple respecto a lo que efectivamente se percibe o se re-
presenta. De este modo, como dice Nelly Schnith “toda práctica representativa es 
conceptual, es decir que está atravesada por ciertos esquemas categoriales previos, 
sin los cuales, el hombre no sabría discernir” (1987, p.29). 

En este abordaje de la composición se considera importante distinguir el nivel 
perceptivo, las leyes que ha creado la cultura y que condicionan los modos de leer 
y de construir conceptualmente el mundo visual. De este modo, la representación 
se plantea como registro de las concepciones sobre el espacio, el hombre y la na-
turaleza que las distintas épocas han ido manifestando en función de distintas inten-
siones de significar. Por lo tanto se considera que el planteo compositivo implica el 
problema de la construcción de sentido que revela las condiciones históricas en las 
que se genera y los modelos estéticos que cobran materialidad y proponen lecturas 
determinadas acerca de la realidad percibida y representada.

El desarrollo de la técnica y su irrupción en el mundo de las artes visuales pro-
pició la expansión de los lenguajes artísticos y la ruptura con la idea de obra única 
propia de la pintura o la escultura tradicional. Asimismo, la capacidad de capturar y 

transformar las imágenes a través de dispositivos tecnológicos, se presenta intensi-
ficada en la potencia de registro y manejo de la información visual que detentan las 
nuevas tecnologías de la comunicación. En este sentido, la cultura también se modi-
fica cuando la mediación tecnológica deja de ser instrumental para condensarse y 
convertirse en estructural: la tecnología remite a unos nuevos modos de percibir y 
nombrar el mundo, como también a un nuevo modo de relación entre los procesos 
simbólicos que atraviesan la cultura. 

Por otro lado, el empleo por parte de los artistas de nuevos soportes técnicos 
permitió también la producción de objetos multiplicados e idénticos entre sí, como 
la posibilidad de “llevar el arte a la calle”, interviniendo los espacios públicos para 
otorgarle nuevas significaciones, generando una dimensión entre el artista que hace 
obra y la ciudad.

De este modo, dice Jorge Frascara:

“Toda imagen colocada en el espacio público comunica indefinidamente un 
espectro impredecible de mensajes. Además de transmitir el mensaje específi-
co que la ha generado, también contribuye a la construcción de la cultura (...) 
promoviendo modelos de pensamiento y conducta que influyen en la manera 
en que la gente se relaciona con otros mensajes, con las cosas y con otra gen-
te” (1999, p.13).
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Núcleo 2. La producción visual y su contexto cultural
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•	Cada cultura organiza su iconografía y establece sus marcos 
interpretativos a través de su propia manera de percibir el 
mundo.

•	Los tres planos de codificación relevantes en una cultura 
visual (códigos perceptivos, cognitivos y representativos) es-
tán íntimamente vinculados entre sí, de modo que el cam-
bio de uno de ellos repercute en los otros dos.

•	La confluencia de distintos soportes sensibles produce una 
tendencia a la hibridación, al desbordamiento de las fronte-
ras entre los lenguajes/disciplinas artísticas.

•	La organización de la imagen contemporánea refuerza la 
idea de fragmento y permite la integración de viejas y nue-
vas prácticas.

•	Las producciones se han expandido hacia el espacio inte-
grando al espectador.

•	El nuevo status de la imagen digital abre la vía para una con-
vergencia, una fusión de los distintos soportes sensibles: for-
ma visual, palabra, sonido, etcétera.

•	La tecnología puede configurar una herramienta social, 
cuando la imagen creada se utiliza para descubrir procesos 
que suceden en la realidad y darle sentidos críticos, logran-

•	Identificar en imágenes, cuáles son los cambios de los códi-
gos de representación que repercutieron en los perceptivos, 
cuáles de los códigos cvognitivos repercutieron en el plano 
de la representación y cuáles de los sensitivos repercutieron 
en los del saber.

•	Reconocer en producciones visuales, las diferentes concep-
ciones espaciales de la cultura occidental y oriental.

•	Buscar y analizar información de distintas fuentes que den 
cuenta de las transformaciones de las artes visuales y los 
diferentes lugares que ha ocupado el arte en la cultura.

•	Analizar la construcción de sentido en relación con el plan-
teo compositivo y con la resolución técnica en obras artísti-
cas generadas en distintos contextos históricos.

•	Realizar obras de arte visuales donde confluyan diferentes 
lenguajes, pintura, dibujo, escultura y diferentes disciplinas: 
música, net art, etcétera.

•	Diseñar bocetos de obras que se expandan hacia el espacio, 
por ejemplo instalaciones donde posibiliten al espectador 
interaccionar con la obra.

•	Elaborar imágenes digitales con computadoras que articulen 
fotografías captadas con celulares, bandas sonoras y otros 
soportes sensibles.

•	Propone lectura de textos y elaboración de informes que 
den cuenta de las diferentes concepciones de arte corres-
pondientes a cada período de la historia de Occidente.

•	Diseña trabajos prácticos para que los alumnos analicen el 
dinamismo de la cultura y las representaciones visuales por 
medio de la movilidad de sus códigos.

•	Formula instrumentos para que los estudiantes puedan dife-
renciar la estructura y funcionamiento de los discursos visua-
les propios y ajenos.

•	Sugiere bibliografía y selecciona imágenes que den cuenta 
de las diferentes concepciones espaciales de la cultura occi-
dental y oriental.

•	Planifica actividades grupales para la realización de obras de 
arte que incluyan el desbordamiento de las fronteras disci-
plinares.

•	Elige ejemplos de instalaciones u obras de arte que se hayan 
expandido hacia el espacio.

•	Promueve la utilización de computadora y celulares como 
herramientas didácticas para la producción artística.

•	Plantea trabajos prácticos que incluyan la realización de vi-
deos para la conformación de obras visuales que articulen 
soportes tradicionales.

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación

Este núcleo está integrado por los siguientes componentes:

•	 Los cambios culturales y su incidencia en las representaciones visuales.

•	 Los códigos de la percepción, de la cognición y de la representación.

•	 La identificación de estereotipos y convencionalismos estéticos visuales en 
distintos períodos de la historia.

•	 El espacio, el sujeto y sus múltiples significaciones.

•	 El vínculo entre las manifestaciones visuales y otros lenguajes artísticos.

•	 La expansión tecnológica de las artes visuales.

•	 La producción artística visual en espacios públicos: intervenciones urbanas, 
murales, graffitis y todas las modificaciones del espacio producidas por accio-
nes que le otorguen un nuevo sentido.
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do así una nueva configuración de la cultura local.

•	El arte en los espacios públicos propone la resistencia a la 
estetización de la escena urbana, la extrañeza, la disrupción 
y la alteridad como categorías constitutivas de su accionar. 

•	La producción visual, al ser expuesta en la ciudad, actúa 
como fuente de divulgación para la incorporación de nue-
vos públicos.

•	Realizar videos para proyectar con producciones objetuales.

•	Registrar y documentar diferentes situaciones sociales e in-
tervenir las imágenes registradas, otorgándoles sentidos crí-
ticos.

•	Proponer la realización de una obra de arte visual en un 
espacio público y el registro de las diferentes opiniones del 
público.

•	Planifica salidas de campo y observación de situaciones so-
ciales para que los alumnos construyan imágenes críticas.

•	Articula debates para que los alumnos desarrollen la capa-
cidad de comprensión sobre el sentido de las imágenes y el 
desarrollo de nuevas metáforas.

•	Elige espacios públicos para realizar intervenciones, murales, 
arte de acción, entre otros.
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Introducción

La producción en las artes visuales constituye una de las vías de acceso a las 
dimensiones metafórica y simbólica de la realidad. Involucra procedimientos que 
permiten el tratamiento de la materia, una relación que se resuelve en desafíos a 
sortear y en un sometimiento de la misma, a efectos de imprimir una huella signifi-
cativa. Estos procedimientos o formas de intervención involucrados en el proceso 
de producción de la obra, se hallan presentes en el plano conceptual y en el formal. 
En tanto modos de manipular los materiales y herramientas, pueden ser abordados 
tanto en el plano como en el espacio y superponerse además, con otras disciplinas.

También implica interpretar la materialidad como intrínseca a la obra, como cuer-
po ineludible de la idea y el concepto que le da forma. Y esto se debe experimentar 
a través del hacer, del despliegue de acciones que suponen aprendizajes de las prác-
ticas compositivas y la toma de decisiones en el momento de la producción misma. 

El contexto actual exige un tratamiento del tiempo y espacio que considere la 
disolución de sus límites, para lograr una visión de la complejidad que conlleva el 
mundo contemporáneo y su impacto en la producción artística. Según expresa 
Silvio Mattoni:

“Para el filósofo Nicolás Bourriad, las artes visuales más representativas de 
los últimos años amplifican y extienden el anticipatorio concepto de ready 
made elaborado por Marcel Duchamp. Por consiguiente también reflexionan 
sobre la fusión entre producción y consumo. Los artistas visuales realizan obra 
a partir de materiales preexistentes: es decir, generan significado a partir de una 
selección y combinación de elementos heterogéneos ya dados” (2009, p120).

Por consiguiente, este núcleo presenta metas de comprensión que permiten pen-
sar la producción visual situándola en una proyección que contempla los modos 
actuales de realización. Desde esta perspectiva, los elementos visuales se habili-
tan para la construcción de imágenes en procesos de combinación, integración y 
cobrando materialidad en función del mensaje que portan. Las relaciones que se 
establecen entre los signos o elementos visuales básicos implican tensión, armonía, 

equilibrio, desequilibrio, contrastes, constitutivos de la estructura que sostiene los 
conceptos e ideas, organizándolos para su lectura y su recorrido visual.

Estas relaciones se manifiestan de modo complejo en todas las producciones 
visuales en las que se explicita un mensaje que intenta comunicar visualmente, que 
constituyen un extenso, rico y variado repertorio y posibilita abordarlas de modo 
amplio y diversificado y no como simples ejercitaciones.Establecer esta manera 
de articular las producción artística visual, implica proyectar una nueva estructura 
de análisis, revisar la tradición y plantear alternativas a la actual división disciplinar, 
evitando las desacertadas clasificaciones y precisiones que se intenta hacer en el 
mundo complejo de las prácticas artísticas visuales contemporáneas. 

 
Este núcleo está integrado por los siguientes componentes: 

•	 La presencia del cuerpo en las artes visuales y sus múltiples manifestaciones 

•	 Los procesos exploratorios y compositivos personales y/o grupales

•	 Caracterización de medios, soportes y formatos. El tratamiento de la materia: 
calidades y cualidades simbólicas de los materiales

•	 Márgenes espaciales y temporales. Problemáticas bidimensionales y tridimen-
sionales 

•	 La extensión de la obra en el espacio. De la producción escultórica al campo 
expandido

•	 La extensión de la obra en el espectador

•	 El tránsito de la estética del objeto a la estética procesual y conceptual

•	 La fotografía , del documento al relato artístico

•	 Nuevas tecnologías y soportes de la imagen. Interrelación y cruces discipli-
nares

•	 Las prácticas artísticas colectivas

Núcleo 3: Procesos y prácticas compositivas de las artes visuales
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•	El cuerpo en el arte contemporáneo tiene un valor no solo 
de recurso, sino también simbólico.

•	La obra de arte determina el material con que se llevará a 
cabo su producción.

•	El material tiene una función plástica otorgada por sus capa-
cidades expresivas cuyo abordaje nos permite la creación de 
nuevos sentidos. 

•	El registro de los procesos de producción artística puede 
constituirse como un elemento de la obra o en la obra mis-
ma cuando se trata de producciones artísticas efímeras. 

•	Los movimientos de autorreflexión del cuerpo permiten 
nuestra orientación en el mundo, siendo asimismo una cues-
tión de significado. En las artes visuales estos movimientos se 
convierten a la vez en una poética del espacio.

•	Si consideramos la concepción orgánica que define a la ma-
teria, el principio plástico es la condición que permite operar 
una transformación sobre el material. 

•	El medio cumple una función epistemológica en tanto nos 
ayuda a conocer y definir parámetros sobre la percepción 
que tenemos del mundo.

•	Los procesos exploratorios resultan significativos para el 
reconocimiento de modelos de intención y estrategias de 
sentido.

•	El mundo contemporáneo propicia la exploración de los 
materiales no convencionales, la ampliación de los procedi-
mientos y la invención de nuevos modos de componer las 
imágenes visuales 

•	La variedad de apropiaciones que se asumen en el campo 

•	Ampliar las posibilidades de abordaje del material creando 
métodos que permitan la ruptura de los límites tradicionales 
(pintura, escultura, dibujo grabado, etc).

•	Diseñar bocetos de obras colectivas, registrando los distintos 
momentos de integración de las ideas individuales en una 
producción grupal y la ubicación de la misma en una comu-
nidad determinada, por ejemplo, murales pintados o escultó-
ricos, instalaciones, montajes, graffitis.

•	Elaborar producciones objetuales y registrar su resolución en 
video o fotografía.

•	Elaborar imágenes en formato digital incluyendo fotografías, 
dibujos, pinturas u otras articulaciones de imágenes que sur-
jan en el proceso de resolución. 

•	Analizar iniciativas y acciones que permitan reexaminar crí-
ticamente la realidad y la concepción de nuevos órdenes 
sociales.

•	Reconocer a través del diálogo y el intercambio, la tensión 
entre apertura hacia la realidad y la memoria del lugar.

•	Explorar nuevos espacios y contextos de producción, lo local, 
lo periférico.

•	Trabajar sobre manifestaciones que tomen el cuerpo como 
soporte de intervenciones y/o transformaciones desde los 
distintos contextos culturales.

•	Proponer colecciones de conjuntos de elementos significati-
vos que respondan al universo de sentido propio. 

•	Organizar sistemas de archivos que permitan el desarrollo de 
la atención y la identificación. Cuadernos o diarios de apuntes.

•	Promover la exploración de ensayos materiales y técnicos 

•	Diseña trabajos prácticos para que los alumnos analicen el 
planteo compositivo en obras artísticas provenientes de dis-
tintos contextos históricos y en las cuales puedan identificar 
la relación entre construcción simbólica y resolución técnica 
que propone la movilidad del código visual y la historia de la 
mirada.

•	Propone instrumentos para que los alumnos puedan reco-
nocer las relaciones compositivas en el juego simbólico tanto 
de los discursos visuales producidos por la cultura como de 
los propios.

•	Indica instrumentos de registro del comportamiento de los 
materiales en la realización de imágenes diversas.

•	Diseña y plantea la realización de producciones artísticas que 
representen un desafío para el alumno en la relación que se 
establezca entre concepto y resolución técnica, idea y mate-
rialidad.

•	Presenta instrumentos de análisis de su propia producción en 
términos de las relaciones entre idea y materialidad.

•	Sugiere bibliografía y selecciona imágenes que permitan reco-
nocer las características de la producción colectiva.

•	Diseña y organiza proyectos de producción colectiva que 
incluyan la integración de la misma en una comunidad de-
terminada.

•	Selecciona espacios públicos para la realización de produc-
ciones colectivas, proponiendo instrumentos a los alumnos 
para que entablen la relación con la comunidad. 

•	Diseña y realiza producciones objetuales, registrando en foto-
grafías o videos su realización.
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que permitan reconocer calidades y cualidades materiales. 

•	Realizar ensamblajes y otros desarrollos objetuales que pro-
duzcan transformaciones sobre los objetos cotidianos.

•	Estimular la experiencia de campo, a través de la documen-
tación con registros fotográficos o de video que permitan el 
desarrollo de trabajos.

•	Generar diálogos e intercambios que posibiliten la explora-
ción de nuevos espacios y contextos de producción, lo local, 
lo periférico, lo regional, lo comunitario.

•	Promover desarrollos con el muro o el espacio como so-
porte que generen un escenario de diversas memorias y 
proyectos colectivos. Tensión entre apertura hacia la realidad 
y la memoria del lugar.

•	Reconocer tradiciones que estén vivas e interactuar con ele-
mentos de la visibilidad aportados por las tendencias con-
temporáneas y las nuevas tecnologías.

•	Establecer estrategias que permitan el aprovechamiento de 
recursos materiales y culturales con proyección al mundo del 
trabajo..

de las artes visuales permite reflexionar sobre las cualidades 
simbólicas de los materiales u objetos e introduce la pro-
blemática de la extensión de las obras en el espacio que 
termina por incluir al espectador.

•	Performance, body art y otras acciones utilizan la dimensión 
del cuerpo como alternativa a la creación plástico-objetual.

•	Señala nuevas alternativas de uso de la tecnología (computa-
doras, celulares, cámaras) para la producción artística.

•	Presenta nuevos desafíos a la producción visual de los alum-
nos a partir de la articulación de procedimientos tradiciona-
les y los que proponen las nuevas tecnologías.

•	Planifica salidas de campo y observación de distintos escena-
rios sociales que permitan al alumno ampliar la mirada sobre 
la realidad social, generando también nuevas posibilidades de 
inferir en la misma a través de su propio discurso.

•	Suscita el debate sobre los alcances de la imagen en la ac-
tualidad a partir de la incidencia de los medios masivos de 
comunicación en la construcción de nuevas versiones de lo 
real y de lo metafórico..
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Introducción

En la actualidad, resulta difícil abordar la idea de producción artística visual sin 
pensar en el espacio donde se presenta para su exposición, función que desa-
rrollaron históricamente los museos. La idea de mostración, de exposición de la 
producción artística visual se ha ampliado en función del predominio de la imagen 
y del espectáculo como experiencia social, pero también respondiendo a los cam-
bios del concepto mismo de objeto artístico producidos desde mediados del siglo 
XX, durante los intentos de los artistas de acercar el arte a la vida, privilegiando la 
acción, la relación con la realidad por sobre la idea de obra acabada y la aparición 
de las nuevas tecnologías en el mundo del arte.

Elena Oliveras expresa al respecto: “las obras circulan hoy fuera de los límites tra-
dicionales del museo o de la galería, intervienen el espacio de la ciudad y desembar-
can en los últimos diez años, con el net art, en la intimidad del hogar”. (2011, p.215). 
Al mismo tiempo, las producciones visuales no son solo el reflejo o expresión de 
una realidad dada, sino también intentan subrayar el carácter activo y configurador, 

Núcleo 4: Circulación de las producciones visuales

reivindicando su valor de uso estético y social. Dentro de este contexto de pro-
ducción y circulación, una categoría central será el reconocimiento de los códigos 
que porta la imagen y que permite definir sistemas de relaciones y modelos de 
convenciones comunicativas.

En tal sentido, la idea de circuito nos introduce en el reconocimiento de los dis-
tintos actores que participan de las prácticas artísticas y, por lo tanto, la exposición 
actual funciona respondiendo a las posibilidades que crean los soportes para la cir-
culación y apropiación de la producción visual existente. Desde el auge de las expo-
siciones universales en las primeras décadas del siglo XX, estas han sido objeto de 
múltiples reflexiones que van, entre otras, desde su planeación, diseño, evaluación, 
alcance mediático, financiación hasta su relación con el público y el artista.

Y como dice M.I Rodríguez “estas reflexiones se han manifestado a través de ex-
posiciones que provocaron cambios radicales en la manera de pensar, hacer o ver 
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•	La exposición, la galería, la tienda, el catálogo, el anuncio (en 
diferentes medios y soportes) constituyen distintos mecanis-
mos de circulación.

•	Los públicos que transitan por los diferentes espacios de cir-
culación de las obras de arte visuales poseen características 
e intereses diferentes.

•	La reformulación de las relaciones sociales con el mundo de 
las producciones artísticas visuales se produce mediatizada 
por el museo, el archivo, la colección, etcétera.

•	El ámbito de exposición de la obra de arte visual es depen-
diente de su soporte y de las condiciones de montaje.

•	La virtualidad constituye no solo un espacio de circulación 

•	Analizar los objetos y sus diversos grados de “artisticidad” en 
el contexto actual.

•	Comparar distintos mundos de objetos y su implicancia en la 
reformulación de las relaciones sociales

•	Reflexionar acerca de las interrelaciones e influencias mutuas 
entre objeto artístico y ciudad. 

•	Indagar experiencias artísticas con el fin de identificar una pri-
mera consolidación crítica respecto de los límites y alcances 
de la propia propuesta de producción artística.

•	Identificar y analizar los públicos que acuden a las galerías 
de arte, museos, ferias, exposiciones en espacios públicos y 
privados.

•	Produce un proyecto curatorial –expositivo- que dé cuenta 
de las fases de estudio, realización y documentación, preci-
sando las nociones de participación y experiencia.

•	Realiza la maquetación de un diseño curatorial en un espa-
cio expositivo especifico; diseño de catálogo/ pieza impresa 
de mano.

•	Elabora proyectos pedagógicos relacionados con exposicio-
nes concretas/ arte callejero/ alternativo/de los márgenes 

•	Diseña una práctica artística considerando el público al que 
será expuesta.

•	Selecciona el espacio óptimo de circulación de una produc-

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación

este medio y que a su vez han llevado a algunos museos a convertirse en lugares 
más dinámicos, plataformas para la discusión, la evaluación y la experimentación” 
(2011, p.188). 

Al mismo tiempo, es necesario tener en cuenta que entre la producción visual y 
el público hay una serie de mediadores como la figura del curador, quien define los 
aspectos que deberán tenerse en cuenta en el momento de la recepción. También, 
aquello que llamamos circuito artístico se completa con los críticos que establecen 
no solo crónicas sino también criterios estéticos, las publicaciones especializadas y 
todo lo que constituye el mercado del arte: galerías, coleccionistas ferias, fundacio-
nes , bienales y los medios electrónicos que intervienen en las ventas.

El concepto de espacio que enmarca y sostiene la obra artística para hacerla pú-
blica se ha ampliado de modo evidente y por lo tanto se hace necesario ofrecer a 
los estudiantes experiencias referidas al análisis de la diversidad de ámbitos donde 
se ubica el discurso artístico visual en la actualidad y a la producción de obras aten-
diendo a esta flexibilidad y amplitud del concepto de lugar de exposición. 

Este núcleo está integrado por los siguientes componentes:

•	 Caracterización de los soportes de las obras visuales: soportes tradicionales, 
electrónicos, muros, pisos, etcétera. 

•	 Caracterización de los espacios de exhibición: interiores y exteriores, públi-
cos y privados, etcétera. 

•	 La virtualidad como espacio de circulación de las artes visuales.

•	 Los teléfonos celulares como dispositivos de circulación artística visual.

•	 Los circuitos artísticos: museos, galerías, ferias, fundaciones, bienales, revistas 
especializadas.

•	 La práctica curatorial como rreflexión sobre las condiciones expositivas y 
como un trabajo de articulación y editaje. 

•	 La producción artística visual y su relación con las industrias culturales.

•	 El mercado de las artes visuales en Latinoamérica.



Proyecto de mejora para la formación inicial de profesores para el nivel secundario: Artes 38

de las artes visuales, sino que a partir de un sitio web, se 
constituyen museos con obras especialmente curadas, archi-
vadas y desde donde se difunden investigaciones.

•	La revolución tecnológica de teléfonos celulares produjo una 
integración y aceleración de la captación de imágenes y su 
recepción instantánea.

•	Las prácticas curatoriales no solo amplían el mundo laboral 
de los artistas sino que producen un conocimiento cuyos 
aportes son significativos para la Historia del Arte.

•	Los catálogos y las publicaciones en las revistas especializadas, 
emergentes de las prácticas curatoriales, amplían la circula-
ción de las obras de arte visuales y constituyen verdaderos 
documentos para los estudiantes e investigadores.

•	Las industrias culturales constituyen un medio que posibilita 
la producción artística y su inserción en el circuito mercantil, 
conectando al artista con el mundo del trabajo. 

•	La ilustración de las tapas de libros, discos, historietas, etc. 
amplían el mercado laboral de los artistas, posibilitando su 
inserción en el mundo productivo.

•	La producción artística visual transformada en industria cul-
tural provoca la expansión y el consumo del mundo artístico. 

•	El mercado del arte en Latinoamérica es complejo y es de-
pendiente del contexto cultural, histórico, económico y so-
cial del segmento en el que se desarrolla.

•	Diseñar experiencias artísticas con diferentes soportes e in-
dicar el espacio de circulación que requiere su mostración.

•	Realizar trabajos prácticos que contemplen visitas a museos 
virtuales para realizar el registro de las obras visuales expues-
tas y archivadas.

•	Promover el uso del celular para capturar imágenes e inter-
cambiarlas con sus compañeros.

•	Promover en el aula el desarrollo de relatos curatoriales a 
partir de la elección de la obra de un artista latinoamericano.

•	Registrar y analizar publicaciones de obras de arte en revistas 
especializadas.

•	Realizar trabajos prácticos que consideren las ilustraciones de 
historietas, tapas de libros, afiches, tapas de discos, etcétera.

•	Investigar las condiciones actuales del mercado artístico en la 
Argentina y registrar los artistas visuales que lograron ingresar 
a dicho mercado.

•	Analizar las producciones artísticas de los artistas y reflexio-
nar sobre las posibles causas que motivaron su ingreso al 
mercado del arte.

ción visual considerando las características del montaje, su 
soporte y sus destinatarios.

•	Indaga en museos virtuales para estudiar las obras expuestas 
o de archivo y selecciona material bibliográfico para posibles 
investigaciones.

•	Utiliza el celular para capturar imágenes y enviarlas en el mo-
mento, creando nuevas dinámicas que aceleran los procesos 
de compra y venta de obras.

•	Realiza catálogos para exposiciones, ferias, bienales, etcétera.

•	Se inserta en el mundo de la industria cultural, eliminando el 
prejuicio que subyace acerca de la devaluación de la calidad 
artística de las obras de arte visuales. 

•	Analiza el mercado del arte argentino y conozca su com-
portamiento para aprovechar los momentos, los lugares y 
los eventos en los que es propicio presentar y encontrar la 
producción de un artista visual. 

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación
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Introducción

Hablar de Artes Visuales en la escuela, como lo expresa Augustowsky “es posibili-
tar que todos puedan poner en juego el intelecto, la emoción, los sentimientos y la 
razón mediante el accionar de los sentidos y el cuerpo” (2012, p.15). La experiencia 
de apostar al arte se relaciona con proyectos que permitan a los estudiantes ocupar 
el espacio total de la escuela y de su comunidad, para que puedan sentirse prota-
gonistas, convocados a la construcción de sentidos, de manera personal o colectiva.

La escuela es el espacio donde los docentes de Arte deben ofrecer oportuni-
dades para comprender, actuar, conocer y disfrutar de experiencias estéticas. El 
docente de Artes Visuales entenderá que su experiencia estética debe atender a 
la etnografía escolar y reconocer la importancia de las improntas instaladas en los 

alumnos y, a partir de estas, diseñar los contenidos educativos.

Para poder plantear propuestas, tanto individuales como colectivas, el futuro do-
cente de Artes Visuales “deberá tener en cuenta las características del preado-
lescente y adolescente que es una instancia sustancial; sobre todo en el mundo 
tecnológico en el que nos movemos, como en sus realidades sociales” (Gee, J. P., 
2004). Este saber contribuye a entender las etapas y proyectar acciones que ayu-
den a neutralizar las ansiedades que provoca el acto de mostrar las producciones 
individuales y las colectivas, sobre todo aquellas que impliquen en los estudiantes 
actitudes frente a la toma de decisiones, responsabilidades y protagonismos.

Núcleo 5: Las Artes Visuales en contextos educativos
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•	La tarea docente está dentro de una institución que brinda 
la oportunidad, muchas veces única, para que el estudiante 
entre en contacto con reproducciones de obras de arte, 
entienda su contexto y pueda tener experiencias estéticas 
que despierten el interés en profundizar sobre estas disci-
plinas.

•	El aula es un espacio donde el docente enriquecerá los co-
nocimientos de los estudiantes, pero además donde tendrá 
oportunidad de mostrar todo lo que sabe para desarrollar-
lo dentro o fuera de sus paredes. 

•	El criterio de selección de contenidos y de experiencias ar-
tísticas que propondrá el futuro docente estará sustentado 
en un paradigma filosófico que lo fundamentará.

•	Analizar las diferentes teorías educativas, que surgen tanto 
del ámbito pedagógico como social, y el criterio  filosófico 
que la sustenta. 

•	Reconocer los métodos de análisis que pueden describir la 
antropología de una cultura o de algunos aspectos de una 
cultura, para posibilitar el planteo de propuestas que re signi-
fiquen la tarea y la experiencia de aprendizaje de los sujetos 
que están comprendidos en ellas. 

•	Analizar las características del Adolescente y Joven, sus inte-
reses, su imaginario y su contexto, para la comprensión de 
sus producciones artísticas visuales emergentes.

•	Participar en actividades de observación y prácticas de ense-
ñanza en el sistema formal y no formal.

•	Interpreta y fundamenta su quehacer docente.

•	Genera prácticas artísticas que apunten a la inclusión.

•	Diseña planes de actividades ateniendo las edades de los 
alumnos, sus necesidades e intereses y el contexto social.

•	Formula por escrito proyectos donde los intereses de los 
alumnos y los contenidos a desarrollar se complementen 
en una acción colectiva, posibilitando el desarrollo de sus 
habilidades e integrándolas de modo tal que todos sientan 
que forman parte del producto final.

•	Proponga acciones en los distintos espacios del estableci-
miento escolar que pasen las fronteras del aula y continúan 
en estado de aprendizaje.

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
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Al mismo tiempo, siguiendo las afirmaciones de Hasly Y. García, el futuro docente 
también deberá tener presente que “(…) recuperar eagaje cultural en el que se 
encuentra inmersa la escuela, con respecto a la imagen, es un ejercicio fundamental 
para el desarrollo intelectual del individuo contemporáneo, es plantear la explo-
ración de la conducción del aprendizaje utilizando las vivencias cotidianas como 
elemento motivador, a la vez que se cuestionan desde el interior de la labor peda-
gógica los modelos y las estrategias; todo esto encaminado a la indagación acerca 
de la producción de nuevos pensamientos y visiones integradoras del mundo que 
lo rodea “(2012, p.195).

Por consiguiente, el recorrido que el estudiante deberá realizar para convertirse 
en un profesional crítico consistirá en un trabajo que involucra la comprensión de 
las concepciones estéticas que fundamentaron las propuestas educativas y arriba-
ron a los problemas más relevantes de nuestra área, el análisis de los diferentes 
posicionamientos éticos y políticos y los desencuentros en la manera de abordar la 
inscripción institucional. Es necesario, además, que pueda ubicarse en el marco de 
las distintas filosofías y metodologías que animan las propuestas de renovación de la 

educación artística con el propósito de encontrar la mejor metodología de trabajo 
para la enseñanza de las Artes Visuales. 

Este núcleo estará integrado por los siguientes componentes:

•	 La escuela y el aula como espacio, para introducir experiencias estéticas.

•	 Las teorías educativas y la filosofía que las sustentan para la comprensión, 
decisión y criterios de índole pedagógico- didáctico, en el que se apoyará el 
futuro docente.

•	 El adolescente sujeto de estudio e interés en la práctica artística-pedagógica.

•	 La etnografía escolar como componente relevante para las propuestas artís-
ticas que apuntan a la inclusión.

•	 Las prácticas pedagógicas y didácticas como instancias académicas que per-
mitirán reflexionar, analizar e investigar sobre la tarea del docente de Artes 
Visuales.
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•	Los procesos para la elaboración de planes y/o proyectos 
dentro o fuera del aula que aporten a experiencias signifi-
cativas, individuales y colectivas, tendrán una mirada en las 
características de los estudiantes del nivel secundario como 
en su contexto social.

•	Ejercitar las capacidades reflexivas para constituirse en do-
centes que estimulen en los estudiantes, una actitud explo-
ratoria y el desarrollo del pensamiento crítico.

•	Diseñar experiencias marcando las etapas, procesos, metas, 
actividades, a mediano y largo plazo, que direccionen y orga-
nicen la tarea docente.

•	Reconocer los procesos de elaboración de propuestas ar-
tísticas visuales y las  propuestas pedagógicas como acciones 
flexibles y abiertas

•	Concebir la tarea del docente de artes visuales como una 
tarea dinámica que requiere de una actualización constante, 
como un torbellino donde la investigación es permanente, 
para que las propuestas se enriquezcan.

•	Diseñe alternativas de evaluación que estimulen el diálogo 
entre pares y el profesor para enriquecer el vocabulario de 
las artes visuales y la expresión desde la composición reali-
zada.

•	Planifique salidas de campo y observación de distintos es-
cenarios sociales que permitan al alumno ampliar la mirada 
sobre la realidad social, generando también nuevas posibili-
dades de inferir en la misma, a través de su propio discurso.

•	Desarrolla textos informativos para promoción o divulgación  
de destinos y ofertas para la captación del turista.

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación
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En este documento se aborda la formación disciplinar que de bería obtener el 
estudiante del profesorado de Danza en su formación inicial, teniendo en cuenta 
los diferentes géneros y estilos pertenecientes tanto a la Danzas Folclóricas y po-
pulares como a las Danzas escénicas y las Prácticas contemporáneas de la danza. 

El medio expresivo de este lenguaje/disciplina es el cuerpo en movimiento que 
apela a su capacidad lírica para la construcción de múltiples realidades posibles; 
un cuerpo como campo de relación con el mundo, como instrumento de saber, 
de pensamiento y de expresión, de conocimiento y de sensaciones. En la danza se 
manifiesta la doble presencia intérprete-espectador, que es también un encuentro 
de cuerpos, una experiencia compartida y, a través de ella, una transformación de 
lo sensible. Como hecho social total, la danza no puede ser comprendida si no es 
integrando una cultura. Ella no existe por ni para ella misma, sino por y para los 
seres humanos que comparten una cultura en una sociedad determinada.

El presente documento gira en torno a los conceptos centrales que debe com-
prender el futuro profesor de Danza de escuela secundaria, cualquiera sea la orien-
tación elegida. Por ello, la propuesta establece metas de comprensión, sus corres-
pondientes desempeños y experiencias de aprendizaje, que definen la formación 
disciplinar del futuro artista pedagogo.

Consideramos que el aprendizaje funcional de estos núcleos temáticos de la Dan-
za, y el desarrollo de habilidades para aplicarlos y enseñarlos, es fundamental, no 
solo para que el futuro profesor logre un dominio real de la disciplina, sino también 
para que luego, en su actividad profesional, pueda contribuir a formar ciudadanos 
artísticamente alfabetizados y con pensamiento crítico. 

El objetivo es la formación de un docente comprometido con la danza y su en-
señanza, que a la vez de promover buenos aprendizajes en sus estudiantes, propicie 
la comprensión del lenguaje. Que esté preparado para participar activamente en la 
difusión de la danza, en su desarrollo como lenguaje artístico al alcance de todos, 
contribuyendo a su valoración social dentro y fuera del sistema educativo. 

Se recomienda una formación disciplinar estrechamente acompañada por la 

adquisición del conocimiento pedagógico específico, que tenga especialmente en 
cuenta las dificultades para el aprendizaje inherentes a cada uno de los núcleos de 
danza. Por ello, las metas y desempeños de aprendizaje sugeridos para los diversos 
núcleos están pensados desde la integración de estos dos saberes y de los mismos 
con los de otros lenguajes y campos del conocimiento. 

El Profesorado en Danza debe asumir entonces la responsabilidad de una for-
mación disciplinar y pedagógica fundamentada e integrada, que favorezca el de-
sarrollo de estos desempeños, buscando garantizar el rol transformador pen sado 
para el futuro profesor. En este marco de integración entre el saber disciplinar y el 
pedagógico, la elección de los saberes que se consideran centrales para la forma-
ción del Profesor en Danza surgen de los siguientes interrogantes:

•	 ¿Cuál es el objeto de estudio de la Danza? 

•	 ¿Cuál es el propio discurso de la Danza? 

•	 ¿Cuál es su medio expresivo?

•	 ¿Qué significa comprender Danza hoy?

•	 ¿Cómo se articulan en esta formación los metacontenidos vinculados con la 
enseñanza de la disciplina? 

•	 ¿Qué lugar ocupan las didácticas específicas? 

•	 ¿Cómo trasladar los contenidos de la formación específica a la danza en el 
ámbito escolar? ¿Qué selecciones operar?

•	 ¿Cuál es el rol de la experimentación en la danza y cómo incide en su ense-
ñanza? 

•	 ¿Cómo se construye la práctica profesional? 

En este documento se propone que la apropi ación de las metas de comprensión 
por parte del futuro profesor se realice desde la primera asignatura del Nivel Supe-
rior, consolidándose a lo largo de toda la formación inicial, en un proceso cíclico de 
integración disciplinar e interdisciplinar. Esta integración debería comenzar dentro 
de cada materia, incluyendo tanto los temas como las diversas actividades de la 

Introducción
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misma, en un proceso cooperativo que conduzca a mejores aprendizajes.

Para la elaboración de estas recomendaciones se incursionó en el terreno de 
la danza partiendo de posturas actuales de diferentes escuelas, géneros y estilos 
pertenecientes a las Danzas Folclóricas y populares, a las Danzas escénicas y las 
Prácticas contemporáneas de la danza, intentando dar respuesta a los desafíos que 
plantea el mundo contemporáneo.

Presentación general de los núcleos del àrea Danza

1. Conceptualizaciones sobre la Danza
2. Análisis del movimiento dancìstico 
3. Técnicas del movimiento de Danza
4. Metodologìas y recursos de la producción corográfica
5. Recepción
6. Formación ártistico-pedagògica: pedagogìa de la Danza

Fundamentación 

La danza es un fenómeno vivo que trasciende su sistematización en técnicas des-
tinadas a la transmisión pedagógica. Es un hecho que no siempre tiene una finalidad 
escénica y, aunque pude asumir formas altamente estetizadas, sus fines pueden 
ser la exhibición de destrezas, el encuentro, la celebración, la expresión grupal, la 
competencia, entre otros. Además de considerar estas  perspectivas que aportan 
herramientas fundamentales para la formación del futuro docente, es necesario no 
perder de vista la riqueza de las manifestaciones de la danza que asume muy varia-
das formas: como la peña folklórica, la milonga, la rave urbana, la competencia (de 
malambo, de danza callejera, de danzas de salón), el teatro musical, el videoclip, el 
espectáculo infantil, la ceremonia ritual, el carnaval, la bailanta, el baile entre amigos 
o familia, etcétera. 

En este núcleo se propone incluir niveles de comprensión acerca de las manifes-
taciones de la danza y promover la creación de una conciencia crítica. Creemos que 
una mayor comprensión deviene en una mayor posibilidad de apreciación: detrás 

Conceptualizaciones 
sobre la danza

Análisis 
del movimiento

dancístico

Técnicas 
del movimiento

de danza

Metodología y
recursos de 
la producción
coreográ�ca 

Recepción

Formación artístico-pedagógica:
pedagogía de la danza

Núcleo 1: Conceptualizaciones sobre la Danza

de toda forma de ver una obra coreográfica hay una concepción o una ideología 
acerca de la danza y siempre hay ideas rectoras que componen un cierto marco 
teórico (Tambutti, 2008).

Dentro del vasto campo de la cultura podemos apreciar que el arte no está exen-
to de los cambios de paradigma que plantea la contemporaneidad. Se han ampliado 
los límites, se han encontrado manifestaciones en las que se ven desdibujadas las 
fronteras entre las disciplinas o lenguajes tradicionales. Nuevos materiales, soportes 
y herramientas entran en escena para la materialización de discursos artísticos y se 
producen también confluencias de lenguajes en la configuración de producciones 
que ponen de relieve problemáticas vinculadas a la interdisciplina y a los discursos 
transgenéricos.

Las instituciones y los medios de comunicación generan discursos que son oídos, 
leídos, tenidos en cuenta e intervienen en la propia experiencia. Las preguntas que 



Proyecto de mejora para la formación inicial de profesores para el nivel secundario: Artes 45

hoy nos hacemos respecto de los procedimientos dancísticos en curso no pueden 
responderse sin el auxilio del saber histórico y estético-filosófico. 

A lo largo de la historia, la danza se consolidó como un arte del movimiento, es 
decir, un arte que prescindía de la palabra y que utilizaba tanto diseños puramente 
formales como gestos miméticos. La posibilidad de expresar contenidos a través del 
movimiento del cuerpo fue un desafío que la danza elaboró de distintas maneras a 
lo largo de su recorrido histórico y en sus diferentes manifestaciones. 

La danza escénica, en el camino hacia su progresiva autonomía, se fue separando 
de sus funciones rituales, sociales, didácticas y mimético-narrativas para consagrar 
al movimiento por el movimiento mismo como su medio de expresión específico. 
Luego del reconocimiento de esta especificidad y, a partir de la segunda mitad del 
siglo XX, se observa un cruce entre los distintos lenguajes artísticos. La danza par-
ticipa incorporando elementos, procedimientos y técnicas de otros lenguajes para 
generar nuevas propuestas estéticas. Este cruce no solo va a restringirse a la danza 
escénica sino que también va a afectar a otras manifestaciones dancísticas en las 
que los medios de comunicación, la ciencia y la tecnología van a tener una influencia 

•	Identificar y describir la utilización de los elementos del mo-
vimiento (peso corporal, espacio, tiempo y energía) en mani-
festaciones de danza de distintas épocas y estilos.

•	Recopilar e indagar fuentes que permitan relacionar mani-
festaciones de la danza con su contexto sociohistórico de 
producción.

•	Construir las categorías conceptuales de la danza (cuerpo, 
movimiento, expresión, coreografía, canon, tradición, ruptura, 
representación, performance, etc.) y explicar sus característi-
cas y aspectos problemáticos principales.

•	Conocer las características del movimiento como el medio 
expresivo de la Danza.

•	Identificar factores contextuales, epocales e históricos y su 
relación con las diversas manifestaciones de la danza.

•	Comprender el corpus conceptual de la danza en sus mani-
festaciones específicas.

•	Selecciona elementos del movimiento (peso corporal, espa-
cio, tiempo y energía) en diferentes manifestaciones de dan-
za de distintas épocas y estilos, para analizar sus aplicaciones 
y tratamientos

•	Relaciona ejemplos de manifestaciones de la danza con su 
contexto sociohistórico de producción. Compara ejemplos.

•	Utiliza el corpus conceptual de la danza como herramien-
ta para organizar argumentaciones en expresiones orales y 
escritas.

•	Maneja los fundamentos y conceptos del lenguaje de la dan-
za

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación

decisiva en el panorama complejo de las producciones contemporáneas.

Por otra parte, la danza ha enfrentado la necesidad de explorar cómo influye y 
es influida por el contexto social en el que se desarrolla; qué factores –como pue-
den ser las políticas culturales, las necesidades de la sociedad civil, los movimientos 
artísticos en general– han producido en determinado período histórico ciertas 
corrientes y ciertas manifestaciones dancísticas. Asimismo la práctica de la danza se 
ha constituido como un factor de socialización y de conciencia de grupo. 

No podemos concebir una reflexión teórica sobre el arte de la danza sin una 
confrontación con el análisis empírico. La función de la teoría de la danza es con-
tribuir a la construcción de marcos de referencia que avancen sobre la conceptua-
lización de este lenguaje artístico teniendo en cuenta variables estéticas, históricas, 
sociales y culturales. 

La historia nos aproxima a un modo de conocimiento que permite captar pecu-
liaridades ubicándonos en una mejor perspectiva de comprensión de las tendencias 
que prepararon el tiempo presente.
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•	Apreciar las diferentes convenciones de uso de los compo-
nentes del movimiento en danza.

•	Comprender los criterios de clasificación: históricos, geo-
gráficos, géneros, estilos, tendencias.

•	 
Conocer interdisciplinariedad en el arte contemporáneo y 
el borramiento de fronteras.

•	Observar manifestaciones de danza y analizar las diferentes 
convenciones de uso de los componentes del movimiento 
a lo largo del tiempo.

•	Observar manifestaciones artísticas interdisciplinarias y ana-
lizar las posibilidades de cruces e influencias entre las artes.

•	Analizar manifestaciones de danza aplicando distintos crite-
rios de clasificación.

•	Buscar información disponible acerca de distintos aspectos 
relacionados con la danza en materiales de divulgación (li-
bros de texto, internet y otras fuentes), para analizarla críti-
camente, sintetizarla e implementarla en nuevos contextos.

•	Explica las convenciones de uso de los componentes del 
movimiento en ejemplos de manifestaciones dancísticas de 
diferentes épocas. 

•	Compara las convenciones de épocas diferentes. Funda-
menta sus opiniones.

•	Aplica e interrelaciona distintos criterios de clasificación 
para describir y comprender diferentes manifestaciones de 
la danza.

•	Identifica y describe ejemplos de cruces e influencias entre 
las artes. Fundamenta sus opiniones. Fundamenta sus opi-
niones.

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación
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Fundamentación 

En este núcleo se propone el desarrollo de herramientas básicas y generales para 
todas las manifestaciones de danza a fin de posibilitar la capacidad de análisis de los 
movimientos pertenecientes a instancias de producción (interpretación y creación 
coreográfica) y recepción, desde una perspectiva física, fisiológica y biológica. Estas 
herramientas teóricas y prácticas permiten dar legibilidad al imaginario del cuerpo, 
un cuerpo en movimiento que es a la vez sujeto y objeto de su propio saber.

Por lo tanto, en la formación inicial de los profesores de Danza dichas temáticas 
son consideradas fundamentales ya que, como futuros expertos en el dominio de 
los patrones del movimiento, requieren agudizar las habilidades de observación, en-
riquecer las prácticas, mejorar el desenvolvimiento de los movimientos, desarrollar 
la creatividad y la expresividad.

En las últimas cinco décadas, la danza ha ido abandonando la concepción del 
movimiento como mera forma y ha profundizado su valoración del movimiento 
orgánico, es decir, se ha volcado a un mayor respeto por la anatomía natural y por 

las diferentes estructuras y posibilidades corporales para así lograr un tránsito más 
saludable por las prácticas, tanto a nivel físico como psíquico. De este modo se ha 
tendido a evitar actividades rutinarias y tensiones innecesarias en todas las técnicas 
de movimiento. Se ha dejado de lado el estricto adoctrinamiento del movimiento, 
no solo en pos de un mejor rendimiento y de la prevención de lesiones, sino tam-
bién en función de la integración y el respeto de las individualidades y su desarrollo.. 

Hoy en día la danza también se nutre de la aplicación de diferentes técnicas cor-
porales, prácticas somáticas y métodos eutónicos (Yoga, Eutonía, Fendelkrais, Técni-
ca Alexander, Sensopercepción, Reeducación Postural Global, etc.) en los cuales el 
movimiento corporal se utiliza para abordar la totalidad de la persona como un ser 
sensorial, emocional e intelectual y donde el foco no está puesto en la forma o la 
eficacia del gesto, sino en observar las relaciones que se establecen entre las distin-
tas partes del cuerpo y las sensaciones que se experimentan. Además estas técnicas 
proporcionan nuevos patrones de lectura y análisis del movimiento.

Núcleo 2: Análsis del movimiento dancístico
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•	Realizar ejercitaciones prácticas y de análisis de los diferentes 
elementos que conforman el movimiento en danza (peso 
corporal, espacio, tiempo, energía). 

•	Experimentar diferentes estrategias de reconocimiento, sen-
sibilización, acondicionamiento y disponibilidad corporal.

•	Experimentar diferentes posibilidades de movimiento ar-
ticular (flexión-extensión-circunducción-rotación-abduc-
ción-aducción-supinación-pronación-elevación-depresión, 
etc.).

•	Experimentar diferentes tratamientos del peso corporal: gra-
vedad-levedad, situaciones de equilibrio y desequilibrio; des-
carga del peso a tierra; diferentes tipos de apoyos, recepción 
del peso de diferentes partes del cuerpo y del cuerpo de 
otros compañeros.

•	Comprender que los componentes del movimiento en la 
danza son peso, espacio, tiempo y energía y que los cambios 
dinámicos surgen de las innumerables combinaciones que 
se pueden generar entre todos ellos.

•	Comprender que las variaciones de los diferentes elemen-
tos del movimiento generan distintos efectos de sentido en 
la manifestación dancística en su conjunto.

•	Distinguir los principios básicos de locomoción humana (pa-
trones de movimiento evolutivo: reptar-gatear-ponerse de 
pie-caminar-rodar-correr-saltar-trepar).

•	Reconocer las posibilidades de movimiento articular (fle-
xión-extensión-circunducción-rotación-abducción-aduc-
ción-supinación-pronación-elevación-depresión, etc.).

•	Explica los componentes del movimiento en la danza y anali-
za ejemplos de combinaciones que se pueden generar entre 
ellos. Reconoce los fundamentos de sus juicios.

•	Construye secuencias coreográficas en los que se aplican 
diferentes tratamientos de peso, espacio, tiempo y energía.

•	Aplica diferentes tratamientos de peso, espacio, tiempo y 
energìa en secuencias coreográficas y explica las razones de 
sus elecciones.

•	Identifica y describe los principios de locomoción humana 
en las diferentes manifestaciones de danza.

•	Explica las posibilidades de movimiento articular y las reco-
noce tanto en su cuerpo como en el de los estudiantes, 
valorando la adecuación de las prácticas a los sujetos.

•	Diseña e implementa estrategias de reconocimiento, sensibi-
lización, acondicionamiento y disponibilidad corporal. 

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación

Aunque en el conjunto de actividades motrices comunes se utilice el mismo cuer-
po -se obedezca a las mismas leyes de peso y equilibrio y a la misma dinámica que 
la marcha, el trabajo, el juego, la expresión de las emociones o la comunicación- la 
danza opera una selección poética que introduce variaciones en la organización de 
movimientos, pasos y gestos hasta lograr determinadas características que hacen 
trascender la función utilitaria, transformándola en estética, se trate por ejemplo de 
un bailarín clásico, de folclore o de murga. 

La poética intenta delimitar aquello que en una producción con finalidad estética 
puede conmovernos, es decir, el conjunto de las conductas creativas que le dan 

origen y sentido. Pero tiene además otra misión: nos enseña qué camino sigue el 
creador para llegar al umbral donde el acto estético se ofrece a la percepción. La 
poética de la danza tiene que ver tanto con un planteamiento estético como con 
los saberes sobre el movimiento, y con los modos de análisis que lo observan, con 
sus funciones y finalidades. 

De este modo, la mirada se agudiza a través del análisis del hecho coreográfico 
mediante el aporte de distintos esquemas teóricos y prácticos de diferentes escue-
las artísticas o mediante otras herramientas tomadas en prestamo, por analogía o 
por aplicación, de campos de conocimiento externos a la danza y que proporcionan 
otros puntos de vista como las ciencias humanas, la filosofía y la semiología, entre 
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•	Experimentar diferentes conceptos de espacio: propio-gene-
ral-escénico. El espacio como contexto (secciones-territorio)

•	Reconocer y experimentar secuencias de movimiento que 
incluyan diferentes aspectos espaciales (ejes-planos-fren-
tes-orientaciones-direcciones-niveles-desplazamientos-dise-
ños-dimensiones-volúmenes).

•	Reconocer y experimentar secuencias de movimiento que 
incluyan diferentes aspectos temporales (velocidad-dura-
ción-ritmo-frecuencia-frase-quietud9.

•	Reconocer y experimentar secuencias de movimiento que 
incluyan diferentes aspectos referidos a la energía corporal 
(regulación-flujo-fuerza-potencia).

•	Experimentar diferentes movimientos utilizando combinacio-
nes de peso-espacio-tiempo y energía.

•	 Ejercitar diferentes técnicas corporales y prácticas somáticas.

•	Observar diferentes estructuras corporales y analizar sus ca-
racterísticas y los elementos básicos de su funcionamiento.

•	Autoobservarse, reconocer y explicitar los propios hábitos 
posturales

•	Experimentar desde su lugar de estudiante modelos alterna-
tivos para la enseñanza y aprendizaje de la danza, desarrollan-
do una conciencia más profunda del cuerpo y la noción orgá-
nica del movimiento mediante la aplicación de elementos de 
biomecánica, de anatomía funcional, de técnicas corporales y 
de prácticas somáticas.

•	 Explorar los patrones de movimiento evolutivo: reptar-ga-
tear-ponerse de pie-caminar-rodar-correr-saltar-trepar..

•	 Comprender los principios biomecánicos y anatómico-fun-
cionales básicos y su aplicación en las diferentes técnicas de 
danza y manifestaciones dancísticas.

•	

•	

•	

•	

•	

•	Conocer y ejercitar diversas técnicas corporales y prácticas 
somáticas que favorecen la autoconciencia, el acondiciona-
miento y la disponibilidad corporal, la conexión e interacción 
del cuerpo y la mente y aplicarlas a las diferentes manifesta-
ciones dancísticas, a la improvisación y a la creación coreo-
gráfica.

•	Reconocer la diferente naturaleza de los movimientos: pro-
venientes de una práctica somática, de una técnica de mo-
vimiento, de una acción cotidiana, de las artes marciales, del 
trabajo, de los juegos, entre otros.

•	Analiza y evalúa el desarrollo de los movimientos en diferen-
tes manifestaciones de danza.

•	Diseña propuestas de clase que incluyan modelos alternati-
vos para la enseñanza-aprendizaje de los componentes téc-
nicos de la danza.

•	Aplica los principios biomecánicos en todas las prácticas de la 
danza en las que interviene.

•	Aprecia la importancia del dominio y aplicación de los prin-
cipios biomecánicos y anatómico-funcionales en las distintas 
técnicas de Danza y manifestaciones dancísticas para la pre-
vención de lesiones.diferentes épocas.

•	Aplica nociones de técnicas corporales y prácticas so-
máticas en diferentes técnicas de danza y manifestacio-
nes dancísticas, en la improvisación y en la producción 
coreográfica.

•	Planifica para el inicio de cada clase diferentes estra-
tegias de acondicionamiento, y sensibilización corporal.

•	Clasifica y compara movimientos provenientes de dis-
tintos orígenes para analizar y realizar producciones 
coreográficas en el contexto de diferentes manifesta-
ciones dancísticas

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación
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Fundamentación 

En este núcleo temático se incluyen conocimientos técnicos que consideramos 
fundamentales para que los futuros docentes adquieran el dominio de la práctica 
de la danza en cualquiera de sus géneros ó estilos. Con la mirada puesta en el cuida-
do del cuerpo, este núcleo debe estar articulado y complementado con los saberes 
provenientes del núcleo anterior. 

En toda manifestación artística encontramos componentes técnicos que deter-
minan el lenguaje distintivo y propio de cada modalidad. La apropiación y dominio 
de una técnica implica atravesar varias etapas: a) Conocimiento: poseer información 

Núcleo 3: Técnicas del movimiento de Danza

acerca de las instrucciones que se han de seguir para dominar y desarrollar las 
acciones; b) Aplicación: ejercitarse en el uso de la técnica, y c) Transferencia: perfec-
cionarse en el domino, extendiendo el conocimiento a otras prácticas y contextos. 

Las diferentes técnicas de danza representan conceptualizaciones del movimiento 
con una lógica interna: cada postura, imagen, gesto, paso, relación, dimensión, forma, 
movimiento, etc., tiene su razón de ser, desarrollando cada una de estas técnicas un 
vocabulario, una estética y unas características específicas.
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•	Conocer y practicar diferentes técnicas de danza y estilos de 
movimiento para el desarrollo de habilidades propioceptivas, 
comunicativas y psicomotrices (danzas folclóricas, danzas po-
pulares, danza clásica, danza contemporánea, danza jazz, hip 
hop, tango, expresión corporal, danza integradora o inclusiva, 
contact, técnicas de partenaire, acrobacia, técnicas de circo, 
entre otras).

•	Reconocer y experimentar características específicas de di-
ferentes manifestaciones de danza (peso, gravedad, levedad, 
verticalidad, plano inclinado, eje compartido, ritmo, velocidad, 
contacto, disociación, ruptura, fragmentación, desarrollo afec-
tivo-relacional, direccionamientos, contraste dinámico, gran 
despliegue de energía, uso tridimensional y multidireccional 
del cuerpo, etc.).

•	Conocer el vocabulario específico de su orientación en for-
ma oral y escrita 

•	Experimentar el desarrollo técnico del vocabulario específico 
de su orientación.

•	Experimentar los diferentes tipos de asiento del pie y equi-
librios, de acuerdo a la técnica específica (citamos algunos 
ejemplos que podrían ser aplicables también a otras mani-
festaciones dancísticas, y no únicamente a las enumeradas a 
continuación: pie descalzo: expresión corporal, danza con-
temporánea; bota: malambo y danzas folclóricas; zapato de 
taco: danzas folclóricas y populares, tango, jazz; zapatilla de 

•	Comprender que los diferentes lenguajes de danza utilizan 
componentes técnicos comunes para el desarrollo de sus 
movimientos específicos.

•	Reconocer que cada manifestación dancística posee carac-
terísticas específicas de acuerdo a su género y estilo, y a la 
estética y poética desarrollada.

•	Conocer las características específicas de su área de 
formación en danza de acuerdo a su género y estilo.

•	Distinguir el vocabulario específico de las manifestaciones 
dancísticas afines a su orientación.

•	Distinguir la problemática de los apoyos y los diferen-
tes tratamientos del peso corporal según el estilo o 
género de danza.

•	Identifica y explica los componentes técnicos comunes de 
diferentes lenguajes de danza y fundamenta sus opiniones.

•	Orienta a los estudiantes para apreciar las características 
específicas de cada manifestación dancística y reconoce los 
fundamentos de sus juicios.

•	Explica, ejecuta y justifica los movimientos específicos de su 
área de formación en danza de acuerdo a su género y estilo.

•	Analiza y explica en forma oral y escrita las características y 
principios técnicos fundamentales de su orientación.

•	Documenta el vocabulario específico de manifestaciones 
dancísticas afines a su orientación y los relaciona para que los 
estudiantes aprecien diferencias y similitudes.

•	Justifica el tratamiento del peso en los diferentes tipos de 
danza y lo relaciona con las características y vocabulario es-
pecíficos de los mismos.

•	Utiliza los apoyos y distribuye el peso adecuándolo al tipo de 
danza que realiza.

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación

El dominio de los aspectos técnicos se sugiere que esté orientado a la promoción 
de movimientos saludables, enriquecimiento de la expresividad, la creatividad y la 
sensibilidad, tanto en la producción como en la valoración de las diferentes mani-
festaciones dancísticas. 

Para ello, el desarrollo de habilidades y destrezas psicomotoras debería realizar-
se mediante la aplicación de modelos alternativos de enseñanza-aprendizaje de la 

danza que incorporaran la noción de organicidad y la conciencia profunda de un 
cuerpo que es entendido como vehículo de expresión artística.

 Ya sea que se trate de danzas populares, de danzas escénicas o de las prácticas 
contemporáneas de la danza es recomendable un trabajo de acondicionamiento, 
sensibilización y disponibilidad corporal al inicio de cada clase, adecuado a los es-
tudiantes. 
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punta y media punta: danza clásica; zapatilla deportiva: danzas 
callejeras, etc.). 

•	Explorar diferentes tipos de contacto (corporal, espacial, vi-
sual) en acciones individuales y en interacción con otras per-
sonas.

•	Explorar, practicar y aplicar diferentes tipos de apoyo, sostén 
y elevación en interacción con otras personas a través del 
aprendizaje, por ejemplo, de técnicas de partenaire y técni-
cas de contact. Tomar conciencia acerca del cuerpo de los 
compañeros, ejercitar las principales tomas para realizar col-
gadas, volcadas, levantadas, saltos y transportes, etc. Ubicación 
de manos, brazos, piernas y tronco. Preparación e impulsos 
para la ejecución de giros. Técnica para la ejecución de figuras 
acrobáticas (dúos, tríos, etc). 

•	Practicar piezas de repertorio.

•	Investigar y analizar danzas del repertorio tradicional y popu-
lar del lugar donde habitan los estudiantes, distinguiendo sus 
principales características.

•	Realizar clases abiertas y muestras en las que los estudiantes 
interpreten piezas de danza originales y de repertorio tradi-
cional y popular.

•	Apreciar la importancia del alineamiento y las conexiones 
posturales, y comprender la postura como una construcción 
subjetiva. 

•	Comprender que en las piezas de repertorio se pueden dis-
tinguir las características y vocabulario específico del lenguaje 
de danza en el que se originaron..

•	Utiliza diferentes tipos de apoyo, sostén y elevación en inte-
racción con otras personas adecuándolos al tipo de danza 
que realiza.

•	Alinea su cuerpo de acuerdo a las nociones trabajadas.

•	Utiliza metodologías de enseñanza que optimizan la disposi-
ción física mediante un trabajo que favorece la organicidad y 
fluidez adecuándose al sujeto..

•	Tiene un conocimiento integral del desarrollo técnico del vo-
cabulario de su orientación.

•	Aplica el conocimiento técnico y estilístico en la ejecución de 
piezas de repertorio..

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación
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Fundamentación 

El propósito de este núcleo es proporcionar al estudiante conceptos teórico-prác-
ticos sobre el conjunto del campo coreográfico: su elaboración, sus herramientas 
y sus modalidades de creación, que permitan transitar el proceso creativo con 
plena conciencia de los recursos de los que dispone para sus decisiones estéticas. 
A menudo es muy grande la distancia que media entre la idea disparadora de una 
pieza de danza y su realización concreta. Mary Wigman decía “no hay tan solo los 
momentos excitantes de la concepción de la imagen, hay también el éxtasis del 
trabajo serio.” (Wigman, 2002:19).

Este núcleo, junto con el de Recepción, integra progresivamente los componentes 
y experiencias de los otros núcleos en experiencias de aplicación y producción. Así 
como en los núcleos anteriores, la idea es considerar los conocimientos producidos 
en las últimas décadas en materia de movimiento y creación en danza y ponerlos 
al servicio, en este caso, de la producción coreográfica en cualquiera de sus ma-
nifestaciones genéricas o estilísticas. Por consiguiente, las metodologías y recursos 
que se mencionan en este núcleo pueden ser trabajados pensando tanto en danzas 
tradicionales como en manifestaciones contemporáneas de la danza así como para 
creaciones que tengan cualquier tipo de finalidad, sea escénica o no. Hemos pen-
sado principalmente la coreografía en términos generales y no sujeta a un estilo en 
particular.

En la actualidad, el coreógrafo genera un discurso que se hace eco de la comple-
jidad del mundo contemporáneo y que trata de abarcar mucho más que el diseño 
de una serie de movimientos en el espacio. Esta situación trae aparejada una nueva 
conciencia de la producción coreográfica. Por ejemplo, a comienzos de los años 
90, numerosas producciones de danza contemporánea se dedicaron inclusive a 
repensar y cuestionar la naturalizada asociación entre danza y fluir del movimiento. 
Estos trabajos utilizan la detención y la inmovilidad para marcar puntos de quiebre, 
como una forma de incorporar en la danza la reflexión acerca de los cuerpos y su 
resistencia al movimiento entendido como celebración acrítica del progreso y la 
modernidad. 

Según Susana Tambutti (2007) en una sociedad en la que el creador y el espec-
tador contemporáneos se enfrentan a un espacio de representación propio de lo 
que podría considerarse una sociedad digital, resulta necesario no solo  pensar en 
la obra sino también actualizar los conceptos teóricos que le dan fundamento, sus 
presupuestos productivos y receptivos, así como también la amplitud y la intensidad 
de la metamorfosis sufrida por los términos coreografía y representación.

La construcción histórica de las convenciones y tradiciones de estos términos y 
los cambios suscitados hasta la actualidad actuaron sobre el pensamiento coreo-
gráfico y repercutieron en los recursos artísticos utilizados, en la elección de los 
temas y en el maridaje con otros lenguajes, generando un discurso muy amplio y 
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Núcleo 4: Metodología y recursos de la producción coreográfica
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•	Conocer e identificar herramientas y recursos básicos para la 
creación y producción en danza.

•	Realizar ejercitaciones en las que se apliquen diferentes técni-
cas de improvisación, creación y composición.

•	Construir ejercicios coreográficos a partir de la recreación 
de movimientos característicos de manifestaciones de danza 
contextualmente cercanas a los futuros docentes.

•	Buscar y analizar información procedente de diversas fuentes 
(internet, bibliotecas, videotecas, etc.) que den cuenta del uso 
diferentes metodologías y recursos para la creación coreo-
gráfica.

•	Desarrollar un discurso propio a través de la interpretación y 
de la creación coreográfica. 

•	Conocer diferentes modos de producción: tradicional, mo-
derno y contemporáneo.

•	Comprender la improvisación como herramienta funda-
mental en los procesos de creación de danza.

•	Conocer las diversas formas de improvisación que pueden 
generar material cinético: a partir de diferentes disparadores: 
percepción-imaginación-sentimiento-pensamiento-memo-
ria-intuición-lenguaje-gesto-acción; individual-colectiva, iim-
provisación en tiempo real.

•	Distinguir diferentes ideas generadoras o disparadoras de 
posibilidades de acción que darán lugar a la creación de una 
gramática de movimiento (a partir de una idea narrativa, 
plástica, conceptual, sensorial o cinética).

•	Identifica y describe diferentes modos de producción: tradi-
cional, moderno y contemporáneo.

•	Desarrolla un discurso propio a través de la interpretación y 
de la creación coreográfica.

•	Selecciona, promueve y organiza diversas propuestas de im-
provisación y creación de danza.

•	Aplica e interrelaciona diferentes formas de improvisación 
para la producción de material cinético.

•	Planifica procesos creativos en los que se aplica la elección 
consciente del material cinético obtenido a través de diversas 
formas de improvisación.

•	Explica las posibilidades de creación de gramáticas de movi-
miento, a partir de diferentes ideas disparadoras (idea narrati-
va, plástica, conceptual, sensorial o cinética, etc.) y fundamenta 
sus opiniones.

•	Construye diferentes gramáticas de movimiento a partir de 
ideas disparadoras y las aplica en la creación de estructuras 
coreográficas..

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación

una nueva lectura de un mundo inmerso en la complejidad, donde no hay fronteras 
cerradas sino espacios para el intercambio entre culturas e identidad. 

Conocer diferentes modos y estéticas de producción coreográfica le brindará al 
futuro docente recursos para vincularse con los alumnos desde prácticas coreo-
gráficas diversas, donde se aborden los elementos más tradicionales del lenguaje 
(por ejemplo una danza folklórica) pero también elementos provenientes de otras 
disciplinas (por ejemplo otras danzas, formas de proyección contemporáneas u 
otras artes). 

La idea es que el docente pueda concebir su disciplina como un espacio de 
creación constante, plural y abierto a los diferentes intereses y a la participación 
de los estudiantes; que pueda promover, apreciar y compartir con ellos manifesta-
ciones variadas de la danza (como expresión subjetiva, como comunicación con un 
otro, como hecho escénico, como hecho social, etc.) adecuándose a los diferentes 
contextos de producción. De este modo el docente podrá utilizar como oportu-
nidades del disfrute creativo de la danza las instancias áulicas como así también las 
distintas formas de intervención (por ejemplo en actividades en clubes barriales o 
en festejos grupales, escolares o comunitarios) que involucren a la danza tanto en 
sus formas escénicas (individuales y colectivas) como en todas sus posibilidades no 
escénicas de manifestación. 
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•	Comprender diferentes tipos de construcción de frases co-
reográficas: a partir de movimientos de gramáticas ya legiti-
madas;tema y variación vs. motivo y desarrollo y repetición y 
diferencia (contraste, complementación).

•	Distinguir diversas formas coreográficas: solos, dúos, tríos, 
coros, unísonos, solo y grupo, canon, sucesión, pregunta-res-
puesta.

•	Conocer diferentes diseños corporales, espaciales y tempo-
rales.

•	Reconocer e interpretar danzas/piezas coreográficas de di-
ferentes tipos de repertorio.

•	Conocer diferentes formas de creación coreográfica: com-
posición instantánea; a partir de técnicas aleatorias; con 
utilización de nuevas tecnologías; con elementos de otros 
lenguajes artísticos; con elementos de otros campos de co-
nocimiento,; como recreación de formas coreográficas pre-
existentes (proyección, estilización y fusión).

•	Explica diferentes tipos de construcción de frases coreográ-
ficas, los compara y reconoce los fundamentos de sus juicios.

•	Construye frases coreográficas a partir de movimientos de 
gramáticas ya legitimadas; mediante las pautas de tema y va-
riación y motivo y desarrollo, y utilizando los conceptos de 
repetición y diferencia (contraste, complementación).

•	Reconoce y explica diversas formas coreográficas y funda-
menta sus opiniones.

•	Construye estructuras coreográficas utilizando solos, dúos, 
tríos, coros, etcétera.

•	Construye estructuras coreográficas utilizando unísonos, 
solo y grupo, canon, sucesión, pregunta-respuesta.

•	Explica y da ejemplos de diferentes diseños corporales, es-
paciales y temporales, y reconoce los fundamentos de sus 
juicios.

•	Selecciona, organiza y estructura el material cinético en base 
a la utilización de diferentes diseños corporales, espaciales y 
temporales.

•	Interpreta piezas de repertorio de su orientación y de otras 
manifestaciones dancísticas.

•	Orienta a los estudiantes para apreciar danzas/piezas coreo-
gráficas de diferentes repertorios, y fundamenta sus opinio-
nes.

•	Explica diferentes formas de creación coreográfica y funda-
menta sus opiniones.

•	Aplica la composición instantánea y las técnicas aleatorias 
como metodología de trabajo en la construcción de estruc-
turas coreográficas.

•	Utiliza nuevas tecnologías, elementos de otros lenguajes ar-

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación
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•	Comprender la dramaturgia de la danza, y reconocer dife-
rentes lógicas, criterios de selección y organización del mate-
rial cinético en función del desarrollo de una representación 
(por ejemplo collage-reciclaje-fragmentación, etc.)..

tísticos y elementos de otros campos del conocimiento en la 
construcción de estructuras coreográficas.

•	Recrea formas coreográficas preexistentes utilizando la pro-
yección, la estilización y la fusión.

•	Elabora una hipótesis coreográfica, investiga posibilidades de 
acción, organiza el material cinético elegido y estructura las 
escenas coreográficas de acuerdo a la lógica que dará senti-
do a la representación. 

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación
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Núcleo 5: Recepción
Fundamentación 

En medio de la disparidad de teorías para explicar la experiencia estética con-
sideramos oportuno tener presente que la integración de los distintos aspectos y 
manifestaciones de lo artístico se pueden sintetizar en el “juicio de gusto“. Aspectos 
sensitivos, cognoscitivos y afectivos se sintetizan en el gusto estético como cons-
trucción subjetiva en relación con la obra de arte o con lecturas estéticas de fenó-
menos no artísticos (una rave, una ceremonia religiosa popular, o la performance de 
la hinchada en una cancha de fútbol).

Por este motivo este núcleo, junto con el de Metodologías Y Recursos de la 
producción coreográfica, va a ir integrando progresivamente los componentes y 
experiencias de los otros núcleos en experiencias de aplicación y producción.

La explicación y el diálogo propician la adquisición de criterios estéticos para 
reflexionar, concebir, juzgar y apreciar diferentes manifestaciones en las que inter-
viene la danza. Acción y contemplación permiten a los futuros profesores de danza 
conocer y comprender mejor los diversos aspectos de este arte para valorarlo, 
como espectadores capacitados, y a su vez les permite enriquecer sus prácticas 
pedagógicas y coreográficas.

La percepción de un cuerpo en movimiento desencadena aperturas de imagi-
narios, evoluciones interiores específicas de cada persona y un diálogo entre el 
cuerpo del observador y el cuerpo danzante.
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•	Analizar diversas obras coreográficas y manifestaciones de 
danza (danza callejera, fiestas populares, etc) e identificar 
cómo los componentes del movimiento y sus diferentes 
combinaciones producen sentido en las mismas.

•	Analizar coreográficamente material propio y de pares.

•	Analizar de producciones coreográficas y manifestaciones 
dancísticas de diferentes épocas y procedencias.

•	Apreciar diferentes manifestaciones dancísticas de manera 
directa y presencial en teatros, centros culturales y espacios 
no convencionales; y además en obras de cine y programas 
de televisión; en registros de video y por internet, y elaborar 
un pensamiento crítico sobre lo visto.

•	Indagar sobre las actividades de danza que se realizan en di-
ferentes espacios socioculturales (clubes barriales, polidepor-
tivos, centros culturales, teatros, etc.).

•	Integrar los núcleos previos en la recepción de diferentes 
manifestaciones dancísticas. 

•	Integrar los diferentes componentes del movimiento y sus 
combinaciones en el análisis de la producción de sentido en 
una obra o en diversas manifestaciones de la danza..

•	Comprender la influencia del legado cultural en la produc-
ción de cánones, convenciones y modos de ver.

•	Comprender los modos en que se construye la subjetividad 
en la danza; el estilo de autor; la identidad expresiva; la per-
formance.

•	Produce juicios fundamentados sobre su propia experiencia 
estética.

•	Escribe análisis críticos fundamentados acerca de produccio-
nes coreográficas y manifestaciones dancísticas de diferentes 
épocas y procedencias en los que integra los componentes 
trabajados en los otros núcleos.

•	Produce análisis críticos (orales y escritos) acerca de creacio-
nes coreográficas propias en los que fundamenta sus elec-
ciones y decisiones estéticas apelando a los componentes 
trabajados en los otros núcleos.

•	Escribe análisis críticos fundamentados acerca de produccio-
nes coreográficas y manifestaciones dancísticas de diferentes 
épocas y procedencias en los que integra los componentes 
trabajados en los otros núcleos.

•	Escribe análisis críticos fundamentados acerca de produccio-
nes coreográficas y manifestaciones dancísticas en los que 
integra los componentes trabajados en los otros núcleos.

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación
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Fundamentación 

En este núcleo temático se incluyen conocimientos fundamentales para que los 
futuros docentes adquieran las competencias básicas para diseñar, llevar a la prác-
tica y evaluar diferentes estrategias de enseñanza-aprendizaje de danza de calidad 
(para todos los géneros y estilos pertenecientes tanto a la Danzas Folclóricas y 
populares como a las Danzas escénicas y las Prácticas contemporáneas de la danza), 
tanto en el ámbito de la educación obligatoria, como fuera de ella.

Enseñar es una actividad compleja que comprende tareas muy diversas, y que 
impone al que la ejerce, el deber de tomar decisiones profesionales continuamente 
y de adaptarse a las exigencias de la situación educativa, a las características del 
alumnado y a la evolución de una sociedad en mutación. Es por ello que el profesor 
de Danza de escuela secundaria debe haber adquirido durante su formación inicial, 
además de la competencia para enseñar, un profundo respeto por la dignidad hu-
mana, actitudes inclusivas y de apertura hacia todos los alumnos, sensibilidad hacia 
los valores de los grupos con los que trabajan y conciencia de las consecuencias de 
su intervención sobre la evolución de las personas y de la sociedad.

Esta formación inicial de carácter profesional debe estar además orientada hacia 

el dominio de las metodologías de enseñanza particulares y especificas del lenguaje/
disciplina Danza. Consideramos que para enseñar danza en la escuela es necesa-
ria una formación artística adquirida al mismo tiempo que la formación didáctica: 
para enseñar danza se debe aprender a hacer danza; un entrenamiento sistemático, 
reflexivo y crítico que permita a los futuros docentes adquirir la capacidad de in-
tegrar y poner en aplicación en un medio real los principios que fundamentarán su 
práctica cotidiana. 

El estudiante de profesorado de danza debe ser formado de acuerdo a una com-
binación dinámica de conocimientos, habilidades, actitudes y responsabilidades, que 
corresponden a la asimilación de los siguientes saberes: saber, saber-hacer, saber-ser.

•	 Saber: sólida Formación General de base, y Teoría y práctica de la pedagogía 
y de la danza.

•	 Saber-hacer: Adquisición de técnicas de danza, y de técnicas pedagógicas, 
teóricas y prácticas, ligadas a este lenguaje/disciplina.Yuxtaposición de nuevos 
conocimientos y de nuevas experiencias, teóricas y prácticas, con las ya ad-

Núcleo 6: Formación artístico-pedagógica. Pedagogìa de la Danza
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•	Analizar y comparar diferentes modelos pedagógicos.

•	Reconocer y aplicar los principios fundamentales de diferen-
tes técnicas y manifestaciones de danza.

•	Diseñar modelos de enseñanza-aprendizaje que faciliten la 
comprensión de los fundamentos y conceptos de la danza. 

•	Utilizar bibliografía de consulta o buscar nueva bibliografía 
para fundamentar sus decisiones pedagógicas.

•	Escribir diseños didácticos en los que evidencia su capacidad 
para organizar intervenciones de enseñanza-aprendizaje sig-
nificativos acerca de la danza.

•	Realizar prácticas pedagógicas coherentes con los diseños 
realizados.

•	Observar, diagnosticar, conducir y evaluar situaciones de en-
señanza y aprendizaje de la danza.

•	Realizar en forma grupal una ficha de observación de clase 
y utilizarla para organizar la información durante las observa-
ciones áulicas.

•	Elaborar diagnósticos grupales.

•	Elaborar y aplicar procesos y herramientas de evaluación en 
situaciones de enseñanza-aprendizaje de la danza.

•	Comprender que un docente de danza es un docente que 
hace dialogar los principios disciplinares de la danza con los 
principios de la disciplina pedagógica.

•	Comprender las cuestiones fundamentales acerca de los 
contenidos de la enseñanza-aprendizaje de las distintas ac-
tividades del campo dancístico (producción, interpretación, 
percepción, ejecución, recepción, análisis, reflexión).

•	Diseñar propuestas de clase que promuevan la resolución 
de problemas, la reflexión y el análisis de distintas situaciones 
de danza (producción, interpretación, ejecución, percepción, 
recepción).

•	Comprender que en la enseñanza de la danza y de la peda-
gogía hay tres saberes: el saber, el saber hacer y el saber ser.

•	Fundamenta perspectivas propias sobre la enseñanza-apren-
dizaje de la danza 

•	Produce diseños didácticos en los que evidencia su capaci-
dad para organizar intervenciones de enseñanza-aprendizaje 
significativos acerca de la danza.

•	Realiza prácticas pedagógicas coherentes con los diseños 
realizados.

•	Organiza estrategias de enseñanza-aprendizaje de los fun-
damentos y conceptos de la danza teniendo en cuenta las 
diferentes perspectivas existentes, sus nuevos desarrollos, la 
relación entre los contenidos de las diferentes áreas y la se-
cuenciación que éstos deben guardar de acuerdo con las 
edades de los estudiantes y la matriz cultural en la que han 
sido socializados.

•	Justifica su práctica docente utilizando bibliografía específica 
y actualizada.

•	Explica y fundamenta la elección de sus propuestas de ense-
ñanza-aprendizaje.

•	Domina los saberes pedagógico-didácticos de la danza y di-
seña propuestas de enseñanza-aprendizaje atendiendo las 
necesidades de los estudiantes y su contexto.

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación

quiridas previamente a la formación.

•	 Saber-ser: Improvisación en danza, y creatividad y adecuación a los cambios 
en pedagogía, basadas en las experiencias y en los conocimientos.

•	 Saber, Saber-hacer y Saber-ser: Creación de su propio modelo de inter-
vención en la enseñanza de la danza para los adolescentes.

El futuro pedagogo de danza deberá adquirir los saberes que le permitan elaborar 
la programación curricular analizando el plan más pertinente a la realidad de su aula, 

articulando de manera coherente los aprendizajes que se promueven, las caracte-
rísticas de los estudiantes y las estrategias y medios seleccionados. 

Deberá además saber utilizar al máximo sus propiedades sensoriales, afectivas 
y cognitivas, ser capaz de reflexionar sobre los problemas sociales, sobre el papel 
del conocimiento, así como las relaciones entre las personas y la sociedad. Esta 
reflexión crítica debe igualmente conducirle a examinar rigurosamente sus propias 
teorías pedagógicas y a mejorar el ejercicio de su profesión.
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•	Construir un marco referencial teórico que sustente sus 
prácticas pedagógicas de la danza.

•	Comprender su rol profesional realizando tareas inherentes 
al mismo.

•	Comprender que la técnica está al servicio de las necesida-
des expresivas de la danza y del cuidado del cuerpo, pero 
que no es una finalidad en sí misma.

•	Reconocer que existen distintas maneras de interpretar y 
valorar las necesidades y posibilidades de aprendizaje de 
cada estudiante, así como para discernir la mejor opción de 
respuesta en cada contexto y circunstancia.

•	Comprender que la autoreflexión y la continua revisión de 
sus prácticas de enseñanza constituyen un recurso básico 
de su tarea.

•	Promueve el pensamiento reflexivo crítico de sus estudian-
tes y la valoración positiva de la diversidad en todas sus ex-
presiones.

•	Conoce los principales enfoques y teorías contemporáneas 
de la educación y explicita su relación con la organización y 
desarrollo de sus prácticas de enseñanza de la danza.

•	Diseña estrategias adecuadas para el tipo de aprendizaje 
que desea lograr.

•	Observa, diagnostica, conduce y evalúa situaciones de ense-
ñanza y aprendizaje de la danza.

•	Diseña propuestas pedagógicas en las que la técnica es un 
medio para alcanzar los fines expresivos de la danza.

•	Produce diseños didácticos de danza basados en cada una 
de las etapas de desarrollo y necesidades educativas de los 
sujetos del aprendizaje, en diferentes situaciones y contextos.

•	Elabora la programación curricular analizando el plan más 
pertinente a la realidad de su aula, articulando de manera 
coherente los aprendizajes que se promueven, las caracte-
rísticas de los estudiantes y las estrategias y medios seleccio-
nados.

•	Diseña creativamente procesos pedagógicos capaces de 
despertar curiosidad, interés y compromiso en los estudian-
tes, para el logro de los aprendizajes previstos..

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación

•	Diseñar y llevar a la práctica aúlica propuestas de clase que 
promuevan la resolución de problemas, la reflexión y el aná-
lisis de distintas situaciones de danza.
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Introducción
Entendemos por Diseño a un campo disciplinar que contiene formaciones simila-

res con conocimientos que -aunque impartidos a través de carreras con nombres 
de diversa denominación- se encuentran enmarcados en la problemática del diseño 
de los objetos de uso y del diseño de la comunicación visual.

El presente documento tiene como finalidad proponer un marco conceptual que 
fundamente el campo disciplinar, así como los saberes y aprendizajes que, según el 
criterio de los miembros del equipo de trabajo, se consideran pertinentes para su 
incorporación por parte de quienes se formen en el nivel superior universitario y 
no universitario, con el objetivo de su inserción como docentes en el nivel secun-
dario.

El campo disciplinar y la enseñanza

El Diseño como campo disciplinar surge en un contexto de profundos cambios 
socio-culturales provocados por el desarrollo de la industria, sobre todo a partir de 
principios del siglo XX. Los nuevos procesos de producción seriada, el aumento de 
la escala industrial para llegar a públicos cada vez más amplios como estrategia de 
dominación del mercado, el crecimiento de la población urbana, las nuevas y más 
complejas configuraciones sociales, políticas y económicas propiciaron el desarro-
llo del diseño en Europa central y Norteamérica para dar respuesta a este nuevo 
escenario. A partir de las vanguardias artísticas europeas, la racionalidad formal se 
impuso como propuesta estética de una posible democratización del consumo y 
del gusto a través de la masificación de los objetos de uso. No obstante, la construc-
ción del deseo de las masas a través de la imposición de la necesidad, terminaron 
convirtiéndose en herramientas de dominación cultural. 

A partir de los aportes de la escuela alemana de la Bauhaus en la década de 1920 
se instaló un enfoque de la educación artística académica, que exigía el trabajo 
conjunto de artistas y artesanos para resolver objetos para el uso cotidiano. Puede 
decirse que hasta hoy, el formato de la clase-taller constituye la columna vertebral 
metodológica de los estudios de diseño. 

Actualmente, aún con las características particulares de cada contexto, a escala 

global convivimos con una creciente cantidad de objetos diseñados para su uso y 
consumo.

 
Por otra parte, el diseño como disciplina, deviene en actor social al discutir el pa-

radigma heredado del modelo cultural-económico hegemónico, proponiendo una 
nueva lectura y presentándose como una herramienta posible de construcción de 
identidad nacional, como parte de una estrategia de posicionamiento y de preser-
vación de las identidades propias de la región. La identidad, desde el punto de vista 
del diseño, no es un estereotipo formal, es información que portan los objetos que 
no se refiere, únicamente, a sus funcionamientos sino también a sus modos de uso 
y a la tecnología (materiales y procesos) con la que son construidos o producidos.

Una mirada propia desde la disciplina y su enseñanza, es también una forma de 
proponer una reflexión sobre el modelo productivo, así como los usos y las tecno-
logías, marcando una posición ética frente al consumismo irracional masificado y al 
descuido del medio ambiente que derivan del libre mercado. A modo de definición 
puede enunciarse que el Diseño es un campo disciplinar cuyo objeto de estudio 
está centrado en la creación de objetos1 para mejorar la vinculación de las perso-
nas con su entorno y así mejorar su calidad de vida. 

La principal característica es su carácter proyectual e intencional, en la búsqueda 
de soluciones creativas e innovadoras a necesidades o problemas humanos que se 
materializan en una forma con valor de uso y valor simbólico en un determinado 
contexto cultural. Esta materialidad se expresa en un tiempo y un espacio (bidimen-
sional y/o tridimensional), a través de códigos, técnicas y materiales, que producen 
y comunican diversos sentidos. Esta producción de sentidos requiere ser percibida 
por el usuario pero interpretados a través de la compleja red de conocimientos y 
de la construcción de la imagen que, del mundo contemporáneo, cada persona ha 
ido construyendo en el marco de la cultura en que vive.

Otra de las características propias del diseño es la prefiguración del objeto me-
diante la aplicación de un proceso metodológico propio que posibilita su mate-
rialización constructiva por medio de distintas técnicas para poder producirlo y 
reproducirlo por medios industriales y/o tecnológicos. En este sentido es nece-
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sario aclarar que en Latinoamérica la producción seriada a distintas escalas y de 
diferentes complejidades, no se encuentra ligada, necesariamente, a un alto perfil 
tecnológico, ni a un alto grado de mecanización o número de serie, sino que puede 
entenderse como abarcadora de otros tipos de producciones asociadas a la reali-
dad tecnológico-productiva de cada región. Estas redefinen materiales y procesos 
que posibilitan una forma de producción válida según cada contexto.

El diseño entendido como proyecto implica necesariamente la planificación cons-
ciente y creativa de las etapas del proceso de diseño. Esta planificación - sea cual 
fuere la orientación, dentro del campo del diseño - requiere de un proceso con-
ceptual y de abstracción racional que derive en la obtención de soluciones a ser 
materializadas en una secuencia organizada. 

De modo general, estas etapas se pueden relacionar en un primer momento con: 
la detección del problema o necesidad, una investigación preliminar, la identificación 
de los elementos que lo componen, con los elementos condicionantes como las 
características del contexto, del usuario, técnicos, la sustentabilidad, factores eco-
nómicos, formales, etc. ; en una segunda instancia con la conceptualización del pro-
blema (análisis y jerarquización de la información, posibles soluciones, evaluación, 
comunicación, etc.) y la materialización del proyecto (el objeto de diseño). 

Este carácter proyectual del diseño hace que se relacione con otros campos del 
conocimiento y permita articular diversos saberes, lo que hace necesaria e inelu-
dible la observación y reflexión crítica del entorno y de los modos posibles de 
intervenir en él. 

 
Teniendo en cuenta estas consideraciones generales acerca del campo discipli-

nar del diseño y la concepción del arte que sustenta la educación artística (LEN) 
se puede definir al diseño como un lenguaje artístico con especificidades propias 
del campo del arte (creatividad, construcción e interpretación simbólica, procesos 
de producción, lenguajes, comunicación) y otras propias del diseño (proyecto, in-
tencionalidad, método, prefiguración, funcionalidad, producción y/o reproducción 
industrial).

La enseñanza del diseño permite proponer aprendizajes no solo  de saberes 
propios del campo disciplinar sino de otros campos de conocimiento y vincularlos. 

Favorece el desarrollo de capacidades como la observación, reflexión crítica del 
entorno, el análisis, la fundamentación en la toma de decisiones. Su práctica meto-
dológica propicia el trabajo participativo, la formación ciudadana (LEN Art. 11c) y 
el fortalecimiento de la identidad nacional en un marco de valoración y respeto del 
patrimonio cultural, material y simbólico de las diversas comunidades que integran 
la nación (Art. 11d/art.40). Al respecto se consideran claves las prácticas didácticas 
que conecten dichos valores con saberes y habilidades ligados a la disciplina del 
diseño. 

En países mal llamados periféricos y de economías emergentes como el nuestro, 
el abordaje conceptual de la disciplina juega un rol central ya que constituye el insu-
mo de un discurso que puede ser el hegemónico heredado de los países centrales, 
o bien la construcción de un relato que contemple nuestra realidad en el contexto 
de los intereses de las mayorías de nuestra región.

Considerando que la disciplina Diseño, en sus variadas vertientes, se desempeña 
en la sociedad de la Información y la Comunicación como un saber inmerso en los 
ámbitos de la producción cultural y económica, en el desarrollo y gestión de innova-
ciones tecnológicas y en el aporte a la sustentabilidad y el medio ambiente, es que 
el estudio e investigación en esta área del conocimiento requiere de un desarrollo 
permanente en relación al proceso de enseñanza/aprendizaje de la misma.

El Diseño en el campo del arte

Desde la segunda mitad del siglo XX vienen produciéndose debates, plasmados 
en diversas publicaciones entre las que se encuentra la compilación realizada por A. 
Calvera (2003), respecto de la pertenencia del diseño al campo del arte, así como 
respecto a sus límites o bordes disciplinares. Dichos debates aún no se encuentran 
cerrados y se considera que el diseño continúa ubicado dentro del campo de cono-
cimiento del arte. Esto no es solo por su filiación histórica, sino también porque en 
la amplitud de concepciones que definen al arte, el diseño vincula a usuarios con su 
entorno mediante un abordaje, una técnica y una producción específicas, cubrien-
do la distancia entre los deseos o necesidades del sujeto y la realidad del entorno, 
siendo finalmente el usuario el que completa y resignifica al objeto. 

En relación a la vinculación que genera el Diseño entre los usuarios y sus deseos, 
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esta se produce según los códigos de cada cultura, ya que, como dice Zatonyi, “El 
arte genera comunidad y pertenencia, sabemos sobre qué se habla y a qué se re-
fiere, siempre y cuando usemos el mismo código. Suele llamarse de este modo a 
un sistema de signos asociados entre sí y de estrategia compartida. Se destaca el 
sistema de signos artísticos: cine, literatura, arquitectura, música, pintura, comics, las 
más diversas áreas del diseño. Cualquiera de estos sistemas se ubica en un tiempo 
y en un espacio sociocultural, sosteniendo su vigencia en convenciones”(Zatonyi, 
2007:22).

El Diseño es una manifestación cultural, a la vez funcional y simbólica. Si enten-
demos a los objetos como “información congelada” que contiene en toda su ex-
tensión signos y señales de la comunidad destinataria y productiva, cada objeto nos 
relata cómo fue hecho, cómo fue interpretado y realizado, y materialmente cómo 
fue construido, es decir, nos cuenta de una forma de pensar y de hacer. El cómo 
un objeto se despliega funcionalmente, el cómo propone ser utilizado es también 
simbólico: habla de una manera de ser de la comunidad del cual emerge, por eso 
es un “producto”, que a la vez puede entenderse como un agente transmisor de 
información y de identidades configuradas en su contexto cultural.

Puede decirse que el diseño materializa la respuesta a la necesidad, a la demanda 
de la comunidad, a partir de técnicas específicas. Es así que el Arte, no solo repro-
duce códigos establecidos culturalmente, sino que desarrolla una tarea concreta de 
génesis de nuevos conceptos respecto a “por ejemplo campo y figura, composición, 
tensiones y equilibrio, ritmo, velocidad, continuidad o discontinuidad por nombrar 
algunos formales, y también poner en discusión los estereotipos instalados cultu-
ralmente como por ejemplo blanco igual a pureza, curvas igual a femineidad, etc.” 
(Ciafardo:2010). Como otras actividades que generan conceptos, estos ponen en 
discusión el paradigma cultural establecido del cual emergen, que en el caso de 
Latinoamérica en general y de Argentina en particular, obedece más a los patrones 
de los países centrales que a los valores nativos, y de la impronta que desde nuestra 
región le adjudicamos.

Por otra parte el Diseño, aun con orígenes que pueden remontarse a principios 
de la Modernidad, por su reciente conformación como campo disciplinar puede 
enmarcarse en lo que podrían denominarse Nuevas Artes ya que “Las nuevas artes 
nacen de una necesaria hibridación” (Zatonyi, 2007:102), produciéndose en su cor-

pus de saberes la confluencia de conocimientos de campos disciplinares preexisten-
tes y también en desarrollo como la Arquitectura, la Ingeniería, las Artes Visuales, así 
como las ciencias, tanto exactas como sociales. 

En síntesis, se puede decir que el diseño es un campo disciplinar que se define 
fundamentalmente por su carácter proyectual, el cual permite determinar las carac-
terísticas formales de los objetos, según las condicionantes funcionales, tecnológicas 
y de uso, y cuyo objetivo es responder a las necesidades, deseos y demandas de 
las comunidades de usuarios, es decir, parte de lo intangible, arribando a soluciones 
concretas, y factibles de ser implementadas teniendo en cuenta las capacidades pro-
ductivas según el caso. Sus características pueden analizarse según los parámetros 
culturales en que dicha producción se realice e inserte. Las valoraciones que se 
haga de ellas dependerán de las categorías de análisis, estéticas, científicas, tecnoló-
gicas y sociales que posea dicha cultura. En conclusión, podemos decir que para que 
el diseño sea una herramienta estratégica en el marco del desarrollo regional, es 
pertinente localizar la demanda, la solución y los medios disponibles de producción.

Breve recorrido histórico disciplinar

El diseño como disciplina reconocida, es de muy corta vida dentro de la historia 
de occidente. Así como las artesanías y las Artes han adquirido a través del tiempo 
las características que les son propias, según lo puntualiza López de Olivera (2012), 
el Diseño no solamente se ha independizado como disciplina, sino que ha dado 
lugar a la conformación de especializaciones, cada una de las cuales presenta su 
personalidad definida.

La Exposición Universal en el Palacio de Cristal de Londres en 1851, en el contex-
to de la Revolución Industrial, fue considerado pero se halla en discusión como el 
punto de partida del Diseño y sus diversas variantes, aunque la verdadera eclosión 
disciplinar se produce en Estados Unidos entre los años 1930 y los 1950, impulsada 
luego por el fenómeno de la televisión. Las innovaciones tecnológicas sucesivas, la 
impronta de escuelas de Diseño como la Bauhaus (1919-1933), la industrialización 
y el surgimiento de la sociedad de masas, se considera que son los factores que 
favorecieron la aparición de los diseños, así como su enseñanza, según lo plantean 
historiadores de la disciplina como E. Satué (1988), Ph. Meggs (1991), O. Salinas 
Flores (1992) y B. Bürdek (1994), entre otros. 
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El funcionalismo racionalista impulsado desde las escuelas de diseño alemanas 
como Bauhaus y luego reformulado por la HFG de Ulm (1953-1968) y difundido 
por referentes de dicha corriente como T. Maldonado (1977), pretendió anular los 
rasgos culturales regionales, y así el ascetismo formal, se convirtió en sinónimo de 
buen diseño o de diseño universal, rótulo absolutamente discutible desde la pers-
pectiva actual, por cuanto dicha aseveración desplazaba cualquier otra producción 
de características locales o ancladas en una demanda real más particularizada. Así se 
constituyó como única respuesta a todo interrogante, cualquiera fuera su naturale-
za, y paso a ser el sustento cultural y político del modelo económico hegemónico 
de desarrollo, que se impuso desde los países centrales a los países periféricos 
como el nuestro: la producción seriada de productos de consumo masivo sin iden-
tidad simbólica, funcional ni de uso, como única manera de insertar su producción 
en nuestros países.

Características específicas del campo disciplinar

Con la finalidad de sintetizar las características específicas del Diseño como cam-
po disciplinar, se establecen una serie de enunciados que las definen:

•	 Es un sistema abierto, puesto que se nutre de conocimientos de otras ramas 
del saber.

•	 La producción se plantea en una división técnica del trabajo entre el proyec-
to, la realización y la construcción final.

•	 Se desarrolla mediante un proceso proyectual, metodológico y divisible en 
etapas concatenadas.

•	 Su producción está caracterizada por bienes de uso, sistemas, logísticas de  
producción y otros.

•	 Sus productos contienen dimensiones de análisis desde lo simbólico, lo esté-
tico y lo funcional, las cuales se encuentran íntimamente relacionadas. 

•	 Busca dar respuesta a las problemáticas emergentes de diversos contextos 
y destinatarios.

•	 Atiende, de manera intencional, a demandas específicas en contextos espe-
cíficos.

•	 Implica un desarrollo del pensamiento sistemático y estratégico.

•	 El diseñador articula entre la comunidad destinataria y el medio productivo.

•	 Materializa mediante un proyecto los deseos y necesidades de los actores 
implicados. 

•	 Es proyectual tanto por su característica de anticipación, como de planifica-
ción de la producción, la vida útil de los objetos, el impacto ambiental. 

•	 Por estar inserto en la lógica de la producción industrial, tiene implícitas las 
problemáticas de la reproductibilidad y la producción en serie.

•	 Sus producciones pueden ser analizadas con categorías estéticas, científicas, 
tecnológicas y sociales.

•	 Posee orientaciones diversas que abarcan el universo de la forma, lo visual, lo 
audiovisual y la interactividad.

•	 Sus diferentes orientaciones poseen denominaciones no unificadas. En ob-
jetos de uso cotidiano: Diseño industrial, Diseño de Producto, Diseño Textil, 
Diseño de Indumentaria, Diseño de equipamiento. En comunicación visual: 
Diseño en comunicación Visual, Diseño Gráfico; En Diseño del espacio: Dise-
ño de Interiores, Diseño Escenográfico; En multimedia: Diseño Multimedial, 
Diseño interactivo. Existen otras variantes según cada institución en la que 
se enseña. 

•	 El término “Diseño” puede encontrarse formando parte del nombre de ca-
rreras relacionadas con otros campos disciplinares como el urbanismo y la 
arquitectura: Diseño de Interiores, Diseño de Interiores y Equipamiento o Di-
seño del Paisaje, o como las Artes Audiovisuales: Diseño de imagen y Sonido. 
Se estima que esto ocurre porque la palabra diseño define, en las carreras 
que la incluyen en su denominación, la metodología del proceso proyectual 
orientada a una materialización constructiva de algún tipo.

•	 Siendo, dentro de las artes, una disciplina proyectual, comparte algunas ca-
racterísticas con otras disciplinas como la Arquitectura o la Ingeniería, funda-
mentalmente en relación a la planificación y a la prefiguración. Es por esto 
que pueden existir imprecisiones en los bordes disciplinares a partir de si-
militudes y puntos de contacto. Por lo tanto es fundamental identificar de 
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manera general las características más relevantes del campo disciplinar actual 
a fin de esbozar posibles horizontes futuros.

Al constituirse “lo proyectual” como la característica más específica del campo 
disciplinar del diseño, presente en los enfoques fundacionales de las carreras en 
nuestro país, y perdurando en los referentes más destacados desde la teoría y la 
práctica profesional en la actualidad, se propone definirlo como una acción, de-
rivada del pensamiento proyectual, que se constituye en necesaria para desatar 
procesos que llevarían del estado inicial, provocados por una situación dada que 
involucra un problema, a un estado final deseado que produce una respuesta en la 
búsqueda de una solución.

En este sentido, podría afirmarse que, dentro del campo del arte, el diseño es una 
disciplina que se define fundamentalmente por su carácter proyectual. De manera 
general, entonces, podemos decir que el diseño es el mismo proyecto. Proyectar 
implica planificar y se aplica a todo tipo de obra. El diseño no denomina al objeto 
emergente de un proyecto, sino al proceso que lleva a la creación de esos objetos. 

Por lo tanto puede de definirse que “proyecto” es:

•	 Una mirada hacia el futuro, hacia lo distante o ausente.

•	 Motivación propositiva, de construir, inventar o innovar. 

•	 Una acción ligada tanto a los procesos mentales y a las acciones de carácter 
específico, como a lo producido en función de ellos.

•	 La consecuencia de un pensamiento proyectual, que se constituye en la con-
ciencia de una realidad desconocida que tenemos que inventar y hacia la cual 
nos dirigimos.

•	 Contiene generalmente las fases de Investigación, Análisis, Diagnóstico, Pro-
puesta, Implementación y Evaluación.

•	 Un hacer de tipo procedimental. 

•	 Una acción de carácter “poiético”, es decir, que opera sobre una entidad que 
aún no tiene existencia.

Núcleos de saberes

En el campo de la formación específica en un lenguaje/disciplina los estudiantes 
deberán desarrollar las capacidades y adquirir los saberes que se consideran básicos 
para su práctica profesional y/o su enseñanza en el marco de la actual política edu-
cativa. El campo del diseño, por su propia especificidad, permite que los estudiantes 
construyan sus propios saberes a partir de los saberes de los Otros, cercanos y leja-
nos, en un tiempo y espacio sociocultural que le permitan intervenir en su entorno 
e imaginar nuevos futuros posibles, de manera activa, crítica y participativa. 

Se considera que existe un conjunto de capacidades generales, que atraviesan 
los Núcleos de saberes, que el estudiante debería desarrollar como la base para 
conformar un pensamiento orientado a la disciplina del Diseño, permitiéndole a la 
vez, la elaboración de estrategias didácticas.

•	 Observación: Todo proyecto de diseño requiere de una constante obser-
vación que permita identificar una problemática, contextualizarla, evaluar las 
distintas etapas del proyecto, etc. También permite al estudiante situarse e 
identificarse dentro de su entorno socio-cultural y visualizar la importancia 
del contexto en toda producción cultural.

•	 Análisis crítico: la observación en este campo disciplinar requiere de un 
posterior análisis crítico que permita relacionar, organizar e interpretar la 
información y jerarquizar e identificar condicionantes y variables. 

•	 Pensamiento sistemático: Unido a la capacidad de análisis en tanto posi-
bilita la organización de la información y de las etapas del proyecto ajustadas 
a una metodología.

•	 Creatividad: posibilita generar soluciones innovadoras al problema de dise-
ño, no solo  en la materialización del proyecto, sino en cada una de las etapas 
del proyecto. Un sujeto consciente de su capacidad creativa será capaz de 
imaginar nuevas soluciones, nuevos futuros posibles no solo  para sí mismos 
sino para los demás. Cuanto más se observe, más se analice, más se conozca, 
más se relacione, más creativas serán la soluciones que se obtengan. 

•	 Capacidad de gestión: Implica seleccionar y utilizar estrategias y herra-
mientas que permitan lograr los objetivos propuestos.

Se establecen seis núcleos de saberes como punto de partida para la elaboración 
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posterior de contenidos organizados en materias o conjuntos de contenidos:

1. Proyecto
2. Tecnología
3. Forma
4. Contexto
5. Historia Interdisciplina

Se considera que estos núcleos, una vez conformados, no pueden abordarse 
como compartimentos estancos, sino por el contrario, debe buscarse la conexión 
entre los mismos a fin de elaborar contenidos integrados que conecten los saberes 
y las distintas áreas del conocimiento. Es por esto que los núcleos de saberes se 
proponen conformando el siguiente esquema:

Núcleo 1:Proyecto
Fundamentación

En general el diseño, en todas sus vertientes, surge de dar respuesta a una necesi-
dad. Resolver de manera efectiva esa necesidad o problema es tarea del diseñador, 
mediante el trabajo conceptual y a través de la prefiguración formal. 

El diseño debe comprenderse como el proceso y no como la cosa diseñada, es 
decir, que el diseño es el proceso, el proyecto y no la materialidad que puede o no 
surgir al final del mismo.

El problema de diseño se resuelve mediante la aplicación de una metodología 
proyectual. La misma posibilita la generación de un producto, ya sea este de carac-
terística bidimensional o tridimensional, el cual se comunica a la sociedad, y esta a su 
vez, lo resignifica. Por lo tanto se considera fundamental que se aborden con distin-
tos grados de aproximación, las distintas etapas del proyecto ligadas a los procesos 
productivos: Investigación, análisis, diagnóstico, prefiguración, prototipos, originales/
matrices, producción, implementación y evaluación.

Tecnología Forma

Contexto

intedisciplinaridad

Historia

Proyecto

En este sentido se propone que el abordaje de los proyectos implique lo que 
podría entenderse como un “pensamiento proyectual”, es decir, una clave para en-
focar los problemas como una totalidad que involucra desde el problema hasta su 
solución pasando por las etapas productivas intermedias.

El pensamiento proyectual alude, entonces, tanto a los procesos mentales y a las 
acciones de carácter específico, como a lo producido en función de ellos, siendo 
una operatoria de organización de pensamientos y/o acciones en función de la 
materialización a futuro de un objetivo determinado.

Componentes

•	 El “pensamiento proyectual” como una clave para abordar las problemáticas 
planteadas por el entorno.
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•	 La detección y diagnóstico de problemas relacionados a la comunicación 
visual y a la utilización de objetos.

•	 El Análisis de la información obtenida: lo cuantitativo y lo cualitativo.

•	 Los Métodos de diseño y los caminos para abordar la solución de problemas..

•	 Factores intervinientes en la trama del proyecto: usos, funcionamientos y 
funciones, materiales y sus procesos.

•	 El concepto (idea) y la imagen (prefiguración), en el marco de un proceso 
proyectual (diseño).

•	 La importancia de la Planificación orientada a la producción. El proyecto 
como razón de ser de la producción industrial.

•	Elaborar esquemas proyectuales para abordar una determi-
nada problemática en etapas.

•	Identificar problemas que involucren soluciones a través del 
diseño.

•	Identificar las condicionantes de los problemas en torno al 
diseño.

•	Investigar y relevar datos sobre un problema detectado en 
relación al uso de objetos o de comunicación visual.

•	Prefigurar soluciones posibles para un problema detectado.

•	Realizar análisis de uso, funcionales o productivos de produc-
tos de diseño. 

•	Interpretar un programa de pautas y necesidades en un de-
terminado proyecto de diseño.

•	Materializar ideas trabajando con la forma.

•	Reorientar o generar ideas a partir de las formas realizadas.

•	Comprender que existe un ordenamiento de los compo-
nentes de un proyecto en base a un desarrollo temporal.

•	Detectar y problematizar situaciones que puedan ser abor-
dadas como proyectos de diseño.

•	Detectar y entender factores condicionantes del proyecto.

•	Comprender que el diseño es un proceso en el que existen 
etapas ligadas a los procesos productivos. 

•	Comprender la relación dialéctica entre ideas y materializa-
ción de las mismas.

•	Poder ubicar los componentes de un proyecto básico de di-
seño en una línea de tiempo.

•	Lograr resolver eficazmente los problemas emergentes pro-
pios de un proyecto.

•	Propone soluciones que mejoren el uso, la función o la pro-
ducción.

•	Relaciona productos terminados con los procesos producti-
vos que permitieron materializarlos, en tanto condicionantes 
del diseño. 

•	Materializar conceptos y a partir de la materialización, rees-
tructurar las ideas. 

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación

•	 La gestión del proyecto y sus etapas.

•	 El trabajo individual y la participación colectiva.

•	 La necesidad de la Evaluación de los resultados.

•	 La novedad y la innovación. Cuándo realmente una solución es innovadora.

•	 La creatividad como capacidad propositiva y sus alcances en el proyecto de 
diseño.

•	 Tensiones entre producción artesanal y producción industrial.
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•	Entender la planificación de la producción como elemento 
clave del proyecto.

•	Comprender, a partir de la experimentación, los distintos 
momentos que conlleva el proceso de diseño.

•	Entender que la efectividad del diseño de los objetos puede 
evaluarse.

•	Entender que existen distintos esquemas de organización 
del trabajo proyectual.

•	Entender la diferencia entre novedad e innovación.

•	Entender la creatividad como una capacidad propositiva.

•	Comprender las características particulares de los distintos 
sistemas de producción.

•	Elabora un proyecto teniendo en cuenta los sistemas de 
producción que involucra.

•	Implementar en un proyecto las distintas etapas que lo com-
ponen.

•	Elabora evaluaciones sobre el análisis de diferentes aspectos 
de los objetos.

•	Elabora proyectos individuales y grupales.

•	Genera propuestas de diseño que resulten innovadoras o 
novedosas.

•	Desarrolla propuestas variadas, pertinentes y ordenadas en 
un proceso de búsqueda.

•	Aborda proyectos compatibilizando los distintos sistemas de 
producción. 

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación

•	Identificar los conceptos contenidos en formas dadas. 

•	Observar esquemas de producción.

•	Identificar los sistemas de producción implícitos en los obje-
tos de diseño.

•	Elaborar esquemas proyectuales para abordar una determi-
nada problemática en etapas.

•	Realizar evaluaciones sobre objetos de la vida cotidiana en 
relación a diferentes aspectos de los mismos.

•	Evaluar un resultado o efectividad de piezas de comunicación 
visual y de objetos de uso.

•	Realizar proyectos individualmente. 

•	Realizar proyectos en equipo.

•	Observar que cambios se producen o no con la introduc-
ción de un nuevo concepto o alguna variación.

•	Analizar objetos que sean novedosos o puedan considerarse 
innovadores. 

•	Desplegar múltiples propuestas como respuesta a un mismo 
problema.

•	Observar y analizar distintos sistemas de producción.
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Fundamentación

En la sociedad industrializada, el conocimiento tecnológico resulta fundamental 
para la concreción material de los proyectos de diseño, sin embargo, el conocimien-
to de la tecnología va más allá de los saberes acerca de los materiales, las herra-
mientas y los procesos, sino que implica la reflexión crítica acerca de los sistemas 
productivos, los modelos económicos y los contextos en los que se produce.

Un tratamiento aparte lo constituye la recuperación de las formas de producción 
originarias de nuestra región, de comprobada eficacia en distintos productos manu-
facturados que han llegado hasta nuestros días, como ampliación del concepto de 
tecnología, consideradas durante largo tiempo como inferiores o desactualizadas. 

La irrupción de la tecnología digital implica el análisis de su incidencia en la cons-
trucción de la mirada sobre los distintos procesos de producción.

Por lo tanto, se propone el desarrollo de una mirada crítica sobre la tecnología, 
sus posibilidades y las distintas realidades productivas, a fin de que se desarrollen 
criterios acerca de las decisiones productivas dentro del mundo del diseño.

Componentes

•	 Producción seriada y objeto único. Criterios de utilización de materiales y 
procesos en relación a las distintas escalas productivas.

•	 Relación entre materiales, extracción, producción y residuos.

•	 Relaciones posibles entre producción manual y mecánica.

•	 La tecnología como posibilidad y como condicionante.

•	 Sistemas de producción y condicionantes económicos.

•	 La irrupción de las herramientas digitales en la prefiguración.

•	 Tecnologías e impacto en el medioambiente. Escalas de producción y niveles 
de consumo de la población.

•	 Incidencia en la producción de las herramientas analógicas y digitales.

•	 Las herencias tecnológicas. Lo heredado y lo impuesto. 

•	 Modas tecnológicas y la tecnología como novedad.

•	 La innovación tecnológica como factor de desarrollo local.

•	Investigar las propiedades y posibilidades de los materiales.

•	Observar procesos de producción desde lo manual hasta lo 
altamente mecanizado. 

•	Analizar de qué, cómo y para qué están hechos los objetos 
del entorno.

•	Asistir a una fábrica, conocer una línea de producción com-
pleta y ver una línea de montaje de objetos bi y tridimensio-
nales.

•	Observar el impacto negativo de algunos procesos produc-
tivos y medioambiente.

•	Incorporar una mirada amplia respecto a la tecnología y sus 
posibilidades.

•	Conocer diversos usos y características de materiales y pro-
cesos productivos y el impacto ambiental que provocan.

•	Contextualizar los procesos productivos como parte de un 
esquema de producción regional.

•	Comprender el concepto de recursos renovables y no re-
novables.

•	Propone alternativas productivas para un mismo caso aten-
diendo a distintas variables y condicionantes tecnológicas.

•	Identifica en productos, diversos usos de materiales y pro-
cesos.

•	Reconoce tecnologías simples y complejas en productos rea-
lizados en distintas regiones.

•	Identifica recursos renovables y no renovables para su aplica-
ción en la elaboración de productos.

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación

Núcleo 2: Tecnología
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•	Comprender la relevancia de las tecnologías tradicionales y 
novedosas.

•	Ampliar el abanico más allá de lo que se utiliza por herencia 
o novedad.

•	Comprender los usos de herramientas manuales y digitales 
para la prefiguración.

•	Comprender que cada material implica un determinado 
proceso productivo.

•	Entender a la tecnología como herramienta del proyecto.

•	Desnaturalizar los usos de la tecnología.

•	Incorporar una mirada amplia respecto a la tecnología y sus 
posibilidades.

•	Descubrir nichos productivos donde parece no haber posi-
bilidades de desarrollo.

•	Selecciona entre un abanico lo más amplio posible de tecno-
logías, no solo las de últimas tendencias o novedosas.

•	Utiliza herramientas manuales y digitales para la prefigura-
ción.

•	Relaciona los materiales con los procesos productivos in-
volucrados.

•	Selecciona la tecnología adecuada a los objetivos del pro-
yecto.

•	Aborda proyectos contemplando un abanico amplio de ma-
teriales y de procesos.

•	Aborda proyectos con una mirada crítica respecto a las po-
sibilidades de los materiales y los procesos de producción.

•	Aborda proyectos basados en las posibilidades tecnológicas 
acordes con el medio productivo.

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación

•	Experimentar con tecnologías sustentables.

•	Observar la producción de insumos y productos elabora-
dos.

•	Elaborar productos aplicando tecnología originaria.

•	Realizar bocetos y planos manualmente.

•	Realizar bocetos y planos utilizando software.

•	Realizar bocetos y planos combinando herramientas ma-
nuales y herramientas digitales.

•	Reflexionar sobre los procesos productivos de cada ma-
terial.

•	Experimentar con simulaciones de originales/matrices para 
producción mecánica seriada.

•	Resolver componentes de un producto mediante simula-
ciones en formato digital 2D y 3D.

•	Abordar y resolver a través de distintos procesos la mate-
rialización de objetos empleando materiales “no conven-
cionales” o infrecuentes.

•	Investigar las propiedades y posibilidades de los materiales.

•	Observar procesos de producción desde lo manual hasta 
lo altamente mecanizado. 

•	Materializar un producto con materiales y/o procesos con 
recursos del medio local. Proponer alternativas productivas.
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Fundamentación

Los proyectos de diseño se materializan utilizando el lenguaje de la forma. Este 
comprende todos los recursos posibles de la materialidad. El dominio de la forma 
permite materializar los proyectos de diseño de manera acorde con los conceptos 
e ideas que los generan. 

Se entiende que la forma es toda la materialidad del objeto y es un emergente 
de las condicionantes del proyecto, proponiendo superar los enfoques que podrían 
denominarse “formalistas” y que, basados de manera lineal en los planteos de auto-
res como W. Wong (1979), D. Dondis (1997) o R. Arhneim (1985), se centran en la 
exploración de las posibilidades intrínsecas de la forma o su mera percepción visual. 
Por lo tanto todos los aspectos del proyecto, como el uso, la función, los materiales 
y su adecuado procesamiento, son factores que afectan la forma final en todas sus 
dimensiones, como la configuración, las proporciones y medidas, el color, la textura, 
la opacidad o transparencia, el brillo, el ritmo y el carácter.

El aprendizaje de la forma y de sus recursos debe permitir crearla o modificarla 
con la finalidad de conseguir determinados resultados, acordes con los objetivos 
propuestos en el marco del proyecto de diseño.

Los procesos de construcción de códigos formales están atravesados por pro-
cesos históricos, de transformaciones culturales (transculturación, hibridación, etc.) 
que en ciertos casos, de la mano de los avances tecnológicos, se generan modas 
con el uso de determinados recursos. Cuando el criterio de selección de los recur-
sos formales se privilegian las modas formales por sobre los objetivos del proyecto, 

se pierde el sentido de ser de la forma en función del diseño del objeto.

Componentes

•	 La forma es un emergente de los condicionantes del proyecto.

•	 Intencionalidad implícita en la selección y uso de los recursos formales.

•	 Los recursos morfológicos y las ideas que representan. La dimensión semán-
tica.

•	 Los usos retóricos del lenguaje de la forma en los objetos de diseño. 

•	 La prefiguración. Proyecto y materialización.

•	 Los sistemas de representación y herramientas de dibujo artístico y técnico 
como lenguajes codificados que permiten la conexión entre idea y materia-
lidad.

•	 Los repertorios iconográficos incorporados en la cultura y codificados por 
el uso.

•	 Las modas y los estereotipos formales. 

•	 La percepción de la forma. Fisiología y cultura.

•	 Relaciones entre bidimensión, tridimensión y espacialidad.

Núcleo 3: Forma
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•	Comprender el lenguaje de la forma como un medio para 
conseguir determinados resultados en la percepción y uso 
del objeto diseñado.

•	Entender que la forma de los objetos, denota una intencio-
nalidad.

•	Comprender que la forma de los objetos connota sentidos.

•	Comprender las posibilidades retóricas del lenguaje de la 
forma.

•	Entender la idea del prototipo como un acercamiento a la 
realidad.

•	Incorporar herramientas de representación manuales y di-
gitales. 

•	

•	Comprender la manera en que se construyen los códigos 
iconográficos.

•	Comprender cuándo los códigos formales son parte de la 
identidad cultural y cuando son impuestos.

•	Comprender los mecanismos y procesos que intervienen en 
la percepción humana.

•	Comprende la dimensión espacial de la forma.

•	Reconoce los distintos recursos del lenguaje de la forma. 

•	Infiere posibles intencionalidades en la forma de los objetos.

•	Representa ideas mediante recursos morfológicos.

•	Utiliza recursos retóricos del lenguaje de la forma en la pie-
za de diseño.

•	Reconoce la relación entre planos, prototipos y objeto pro-
ducido.

•	Utiliza y selecciona herramientas de dibujo artístico y técni-
co para representar sus ideas.

•	Identifica y utiliza códigos formales de su cultura 

•	Diferencia códigos formales de su cultura de los impuestos 
por las culturas hegemónicas.

•	Reconoce los mecanismos y procesos que condicionan la 
percepción de la forma.

•	Domina de herramientas de representación visual en el es-
pacio bidimensional y tridimensional..

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación

•	Identificar los recursos de lenguaje formal utilizados en el di-
seño de objetos existentes.

•	Relacionar los recursos utilizados con los posibles objetivos 
del producto (funcionales, comunicacionales, estéticos, etc.).

•	Explorar las posibilidades del lenguaje de la forma con su di-
versidad de componentes (materialidad, color, texturas, etc.).

•	Experimentar las sensaciones que percibimos a través de los 
objetos diseñados.

•	Realizar el paso de planos a prototipos.

•	Observar casos de prototipos y objetos producidos.

•	Explorar posibilidades para la materialización de bocetos o 
prefiguraciones.

•	Realizar un prototipo o maqueta a partir de la prefiguración.

•	Resolver la comunicación de los proyectos en soporte digital 
y analógico.

•	Analizar los repertorios iconográficos que circulan en la cul-
tura.

•	Observar los rasgos formales con los que se representan es-
tereotipos culturales.

•	Experimentar diferentes situaciones de percepción.

•	Experimentar con las medidas, movimientos y posturas del 
cuerpo humano en relación al uso de los objetos. 

•	Trasladar tamaños reales en una escala menor o mayor.

•	Entender la relación de proporciones entre objetos y espa-
cios. 
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Fundamentación

El diseño forma parte de la cotidianeidad en los diversos contextos (local, regio-
nal, nacional y sus proyecciones globales) y expresa en cierta forma sus caracterís-
ticas, códigos culturales, las identidades y los modelos productivos. En la actualidad 
los contextos se conforman a partir de múltiples formas de pensar, de hacer, de 
imaginar, de construir la sociedad. 

El estudio y reflexión de los contextos desde una perspectiva local y regional, 
desarrollados en enfoques como los de G. Bonsiepe (1993), J. Costa (1994) y N. 
Chaves (2001), son indispensables para situar el rol del diseño en la contempora-
neidad y su participación en la construcción de la identidad nacional y el desarrollo 
económico y social. 

Comprender las características de los diversos contextos permite tener una mi-
rada crítica no solo  como condicionante para el proyecto de diseño, sino también 
para las propias prácticas pedagógicas.

Componentes

•	 Elementos (Sociales, políticos, económicos, etc.) que conforman los diversos 
contextos contemporáneos; local, nacional y latinoamericano. 

•	 Influencia del contexto global en la construcción del contexto nacional.

•	 Usos y sentidos que adquiere el término diseño en distintos contextos. El 
lenguaje disciplinar y el lenguaje cotidiano.

•	 Los denominados “objetos de diseño”.

•	 El contexto como condicionante del proyecto de diseño.

•	 La presencia del diseño en los contextos contemporáneos. Los objetos de 
diseño en la vida cotidiana. Valor de uso y valor simbólico.

•	 El diseño como vínculo con el entorno. Calidad de vida y medio ambiente.

•	 Construcción simbólica del espacio público en los contextos contemporá-
neos..

•	Observar el entorno y los elementos que conforman el con-
texto social y cultural donde circulan los objetos.

•	Identificar en los contextos locales los elementos que provie-
nen del contexto global.

•	Identificar los distintos usos y sentidos del concepto de dise-
ño que circulan en la contemporaneidad.

•	Reconocer las características del usuario y su entorno.

•	Identificar distintas tipologías de usuarios según los contextos.

•	Identificar en el entorno actual el valor simbólico de los obje-
tos de diseño y distinguirlo del valor de uso.

•	Comprender e identificar los elementos del contexto ac-
tual como condicionantes del proyecto de diseño.

•	Comprender la diversidad y heterogeneidad que caracteri-
za a los contextos contemporáneos.

•	Comprender los múltiples sentidos que tiene el concepto 
de diseño en la contemporaneidad.

•	Comprender que el proyecto de diseño siempre se enmar-
ca en un determinado contexto.

 
•	Desnaturalizar la forma de los objetos en relación con su 

uso.

•	Caracteriza un contexto para resolver un determinado pro-
blema de diseño.

•	Identifica objetos de la cultura material que conforman los 
diversos contextos sociales y culturales contemporáneos.

•	Reconoce los objetos de diseño producidos dentro del 
campo disciplinar del diseño. 

•	Utiliza las características del contexto como insumo para la 
toma de decisiones en selección de recursos.

•	Identifica el vínculo entre producto u objeto de diseño, usua-
rio y entorno.

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación

Núcleo 4:Contexto
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Fundamentación

Para comprender la actualidad del campo disciplinar del diseño, se considera in-
soslayable el estudio del trayecto que ha realizado el mismo desde su conformación, 
en relación a las distintas etapas culturales y sociales.

Se propone la incorporación de una mirada histórica que permita analizar los 
conceptos y momentos de la construcción del relato institucionalizado y que a la 
vez produzca sobre el mismo un enfoque crítico a partir de un posicionamiento 
nacional y regional a fin de cuestionar el abordaje etnocéntrico construido y difun-
dido desde los países centrales.

Por lo tanto se propone un enfoque revisionista de la historia del diseño, que 
analice de manera crítica los acontecimientos claves del desarrollo de la disciplina 
que permita salir de la historia como un relato congelado. 

La conexión entre el núcleo histórico con los demás núcleos se considera un 
aporte en esta propuesta que permita abordar la mirada histórica conectada con 
las diversas problemáticas que atraviesan el campo disciplinar.

Componentes

•	 Diseño y contexto histórico.

•	 Sociedad, costumbres y diseño en los distintos períodos históricos.

•	 Construcción histórica del campo disciplinar. Hitos y referentes instalados en 
el relato histórico.

•	 Debates históricos del campo disciplinar del diseño de los países centrales.

•	 Cambios sociales en relación a los cambios en los modelos económicos.

•	 El rol del diseño en el marco de las estrategias de dominación de los países 
centrales.

•	 El diseño como parte de las estrategias de industrialización.

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación

•	Incorporar la relación existente entre la producción de ob-
jetos de diseño y el mejoramiento de la calidad de vida de 
las sociedades.

•	Comprender el rol del diseño en la construcción de la 
identidad nacional y el desarrollo económico y social.

•	Analizar las lógicas de consumo y de uso de los objetos, rela-
cionadas con la producción de los mismos.

•	Observar en el contexto nacional los rasgos comunes que 
generan pertenencia e identidad.

•	Identifica los aspectos de la producción de los objetos de 
diseño que contribuyen al mejoramiento de la calidad de 
vida y a una mejor vinculación del usuario con su entorno.

•	Utiliza en sus proyectos elementos que hacen a la identidad 
nacional.

Núcleo 5: Historia
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•	Entender que la historia del diseño está relacionada con la 
historia del mundo y los distintos contextos sociales, atrave-
sados por las tensiones de cada época.

•	Comprender que los hechos de la disciplina son produc-
to de una diversidad de factores y de un pensamiento de 
época.

•	Comprender que la generación de los objetos tiene que 
ver con las costumbres, usos, tradiciones y cultura de cada 
época y de cada región del mundo.

•	Conceptualizar que el esquema de producción industrial 
implica relaciones de dominación. 

•	Identificar en los productos las influencias de las culturas 
centrales sobre las regiones periféricas..

•	Relacionar los acontecimientos mundiales con la produc-
ción y el comercio entre los países industrializados y los 
exportadores de materia prima..

•	Poder ubicar hechos y procesos disciplinares en relación a 
los distintos contextos histórico-sociales y abordar proyec-
tos teniendo en cuenta el contexto.

•	Identificar los factores múltiples que inciden en la genera-
ción de un hecho o movimiento de la disciplina.

•	Detectar la relación entre los productos de diversas cultu-
ras con su contexto histórico particular.

•	Aborda proyectos de diseño con un enfoque crítico a partir 
del contexto y los medios de producción.

•	Aborda proyectos de diseño con un enfoque crítico en re-
lación a los usos culturales.

•	Aborda proyectos de diseño teniendo en cuenta las posibi-
lidades de la industria nacional.

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación

•	A partir de lecturas y observaciones de materiales relacio-
nar los hechos y los períodos históricos con los movimientos 
disciplinares y los objetos de diseño utilizados en cada época.

•	Observación y análisis de imágenes y objetos históricos.

•	Analizar las costumbres de cada época en relación con las 
ideas que se tenía respecto al hábitat en la esfera privada y 
pública.

•	Análisis del enfoque de autores y textos nacionales e inter-
nacionales.

•	Análisis de los debates históricos de la disciplina que provie-
nen de los países centrales.

•	Analizar el impacto en textos y objetos de los debates de los 
países centrales.

•	Observar dichos debates materializados en el diseño de ob-
jetos.

•	Observar y análizar de imágenes y objetos históricos y su 
origen productivo.

•	Observar y analizar los proyectos de diseño y objetos pro-
ducidos en los países centrales y producidos en los países 
periféricos en distintos momentos históricos.

•	Observar y analizar objetos importados de los países centra-
les y de producción nacional.
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Fundamentación

El Diseño conforma un área del conocimiento en la que convergen diversos 
saberes, lo que determina que la disciplina tenga un enfoque particularmente inter-
disciplinario en las distintas etapas del proyecto.

Las distintas herramientas aportadas por otras disciplinas permiten abordar las 
problemáticas con las que se enfrenta el diseño de un modo integral, y por medio 
de las cuales se acomete la resolución de los desafíos que plantea el entorno social 
y los usuarios.

Se considera clave la incorporación de nociones y conocimientos de otras disci-
plinas de las Ciencias Sociales, Ciencias Exactas, las Humanidades y las Artes, a fin 
de obtener herramientas teóricas que le permita abordar las distintas etapas del 
proyecto. 

Se las considera como herramientas ya que aportan conocimientos de uso es-
pecífico al campo disciplinar, conformando un corpus de conceptos en función del 
desarrollo de la actividad proyectual.

Componentes

•	 La multiplicidad de aspectos que intervienen en los proyectos de diseño 
tanto de productos de uso cotidiano como de piezas de comunicación visual. 

•	 Disciplinas que aportan al campo disciplinar del diseño para el análisis de las 
problemáticas abordadas en los proyectos: Economía, Mercadotecnia, Ciber-
nética, Sociología, Psicología, Antropología y otras).

•	 Disciplinas que aportan al campo disciplinar del diseño en la fase de prefigu-
ración: Ergonomía, Informática, Matemática, Física y otras).

•	 Disciplinas con las que interactúa el campo disciplinar del diseño para la 
elaboración de los proyectos: Artes Visuales, Fotografía, Artes audiovisuales, 
Multimedia y otras).

•	 Disciplinas que aportan al campo disciplinar del diseño para la elaboración de 
categorías de análisis crítico y teórico: Filosofía, Estética y Teoría de las Artes, 
Semiología/Semiótica, Iconología y otras).

•	Tomar contacto con aspectos de las disciplinas que aportan 
al diseño.

•	Analizar en el diseño de los objetos el aporte de otras dis-
ciplinas.

•	Analizar cómo la Economía, Mercadotecnia, Cibernética, So-
ciología, Psicología, Antropología y otras, aportan al campo 
del diseño.

•	Experimentar con métodos de investigación utilizados por las 
Ciencias Sociales.

•	Incorporar conceptos claves de las disciplinas abordadas 
como herramientas interdisciplinarias para el abordaje de 
proyectos de diseño.

•	Incorporar conceptos claves de las ciencias sociales como 
herramientas interdisciplinarias para el abordaje de proyec-
tos de diseño.

•	Aborda proyectos de diseño considerando el aporte de las 
disciplinas que aportan al campo del diseño y sus alcances.

•	Aborda proyectos de diseño considerando el aporte de las 
disciplinas de las ciencias sociales.

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación

Núcleo 6: Interdisciplina
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Glosario de términos:

Diseño: La definición de Diseño tiene una doble connotación debido a una mo-
dificación en el aspecto gramatical, deviniendo de sustantivo a verbo. En el primer 
caso se refiere concretamente a la imagen observable, y en el segundo caso a la 
actividad misma, lo cual le confiere el carácter de disciplina. 

La palabra Diseño, etimológicamente deriva de “signum” que significa indicio, se-
ñal, esto abarcaría a cualquier expresión gráfica, embalaje o producto y marca una 
estrecha relación entre diseño y semiótica.

En relación al significado de la palabra Diseño, esta tiene las connotaciones pro-
pias de la cultura en la cual se emplea el mismo: en idioma inglés, “design” hace 
referencia a un plan mental, en cambio “disegno” (italiano), “dessin” (francés) ó “des-
enho” (portugués) se refieren a todo tipo de dibujo. La palabra “design”, que implica 
el acto de proyectar, se incorporó al idioma en Brasil, por su significado textual de 
proyectar, componer visualmente o llevar a la práctica un plan intencional.

Otra interpretación es que la palabra diseño procede del latin designare: designio, 
signare, signado “lo por venir”, el porvenir, es decir una visión representada gráfica-
mente del futuro, “lo hecho” es la obra, mientras que “lo por hacer”, es decir, el acto 

de diseñar es el proceso previo en la búsqueda de una solución. En este sentido, 
el acto de diseñar es plasmar el pensamiento de la solución o alternativas de un 
problema, mediantes bocetos, dibujos, o esquemas en cualquier soporte, durante o 
luego de un proceso de investigación. De todos modos, el diseño como disciplina 
implica una serie de conceptos más amplios que los que contienen sus definiciones 
etimológicas.

Proyectar : (Del lat. Proiectare, intens. De proiiecere, arrojar): Lanzar, dirigir hacia 
adelante o adistancia. // 2. Idear, trazar o proponer el plan y los medios para la ejecu-
ción de una cosa (Real Academia española. 22º Edición con enmiendas hasta 2012).

Proyecto: Planta y Disposición que se forma para la realización de un tratado o 
para la ejecución de una cosa de importancia. // Designio o pensamiento de ejecu-
tar algo.// Conjunto de escritos, cálculos y dibujos que se hacen para dar una idea 
de cómo ha de ser y lo que ha de costar una obra de arquitectura o de ingeniería 
(Real Academia española. 22º Edición con enmiendas hasta 2012).

•	Analizar de qué manera la Ergonomía, Informática, Matemáti-
ca, Física y otras, aportan al campo del diseño.

•	Analizar la incidencia de otras disciplinas artísticas y proyec-
tuales en los proyectos de diseño.

•	Analizar la incidencia de las disciplinas teóricas y de reflexión 
crítica en los proyectos de diseño.

•	Analizar la relación de las orientaciones de la misma disciplina 
en los proyectos de diseño.

•	Incorporar conceptos claves de las ciencias exactas como 
herramientas interdisciplinarias para el abordaje de proyec-
tos de diseño.

•	Incorporar conceptos claves de otras disciplinas artísticas y 
proyectuales como herramientas interdisciplinarias para el 
abordaje de proyectos de diseño.

•	Incorporar conceptos claves de disciplinas teóricas y de re-
flexión crítica, como herramientas interdisciplinarias para el 
abordaje de proyectos de diseño.

•	Comprender la relación entre las distintas orientaciones de 
la disciplina Diseño.

•	Aborda la etapa de prefiguración de proyectos de diseño 
considerando el aporte de las disciplinas de las ciencias 
exactas.

•	Aborda la materialización de proyectos de diseño conside-
rando el aporte de otras disciplinas artísticas y proyectuales.

•	Aborda el análisis de proyectos de diseño considerando el 
aporte de disciplinas teóricas y de reflexión crítica.

•	Aborda proyectos de diseño reconociendo en sus múltiples 
aspectos las relaciones con otras orientaciones de la misma 
disciplina.

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación
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Introducción
Este documento surge como parte de un proceso de trabajo conjunto con co-

legas de diferentes universidades del país, en el marco del Proyecto de Mejora de 
la Formación Docente Inicial para el Nivel Secundario. El debate, el diálogo y la 
reflexión acerca de la situación actual de la formación de los futuros docentes de 
música fueron los ejes que guiaron la construcción de esta propuesta.

Se plantean, en forma general, algunos considerandos acerca de la música, la for-
mación de los educadores musicales y su desempeño como docentes y se organi-
zan saberes distribuidos en cinco núcleos que dan cuenta de las competencias que 
un docente debe desarrollar para desempeñarse en los diferentes niveles y modali-
dades de la escolaridad obligatoria y en la formación específica en arte.

La Música, como manifestación del hombre, presenta a lo largo de la historia desa-
rrollos diversos que forman parte de la cultura y se relacionan íntimamente con su 
contexto de producción. Como forma de organizar las experiencias del hombre, se 
constituye como un campo de conocimiento de la realidad construyendo discursos 
a partir de una mirada particular del entorno. Junto a la filosofía, la psicología, la es-
tética, comparten significados y explicaciones del mundo, organizaciones discursivas, 
que intentan dar sentido al universo de fenómenos que nos rodean.

Los circuitos de difusión, la utilización de variados medios de producción sonora, 
las nuevas tecnologías, la interrelación de la música con otras disciplinas artísticas 
que la actualidad nos propone, han ampliado este campo de conocimiento que se 
constituye fundamentalmente para el desenvolvimiento del sujeto en el contexto. 
Interpretar y desenvolverse en el complejo sonoro que nos rodea implica mane-
jar el pensamiento crítico, metafórico, divergente y autónomo; desarrollar proce-
dimientos para realizar diversas lecturas de la realidad y apropiarse de los bienes 
culturales. 

Particularmente en el campo de la Educación Artística la Música, como campo for-
mativo y práctica educativa, aborda saberes específicos que posibilitan el desarrollo 
de capacidades perceptivas y cognitivas, al mismo tiempo favorece el desarrollo de 
las posibilidades de expresión y comunicación y contribuye al fortalecimiento de la 
personalidad y la sociabilización a través de la interacción con otros. Su abordaje 

desde una lectura crítica del entorno la constituye en elemento transformador de 
la realidad, aportando a la formación de identidades personales y colectivas como 
fundamento de la construcción de emancipación y ciudadanía.

La actividad de los educadores musicales está atravesada por un contexto social 
dinámico, complejo, de valores y de proyectos que impulsan imaginarios dentro y 
fuera de las instituciones. Cada docente porta rasgos particulares como fruto de 
una historia que, articulada con la sociedad, la cultura y la escuela, tiene aspectos, 
problemas y contradicciones propias de la profesión.

En el marco de las universidades, la formación de los músicos educadores estuvo 
dirigida tradicionalmente a dos perfiles diferenciados: por un lado, a la formación 
de profesores y licenciados en especialidades como: instrumentistas, directores de 
coros y orquesta, compositores, entre otros y, por otro, a la formación de educa-
dores musicales. A pesar de estas diferencias los egresados de ambos perfiles se 
insertan en el sistema educativo y se desempeñan como docentes en todos los 
niveles, resolviendo en el camino innumerables problemáticas que no siempre son 
previstas en el recorrido de su formación. Estas problemáticas nos ponen en alerta 
y nos llevan a plantear que la necesidad de  repensar las concepciones sobre el rol 
del docente y del músico en la sociedad;  las prácticas y los criterios de enseñanza 
de la música, particularmente en el nivel secundario. 

La formación del docente de música 

La formación de profesores de Música requiere relacionar los saberes específicos 
del campo musical con los vinculados al desempeño docente para así favorecer el 
desarrollo de las capacidades de participar, comprender y operar, con los funda-
mentos de la producción musical, en el ámbito escolar, social y de la cultura. Así 
como también desarrollar la capacidad de interpretación estético-artística desde 
los roles de oyente, realizador y/ o creador ; abordar proyectos y experiencia musi-
cales significativas con sentido estético y promover la incorporación de estrategias 
para vincular los supuestos sobre la música, las conceptualizaciones sobre el len-
guaje musical1, la praxis contemporánea de la música en diferentes contextos y los 
criterios para establecer su viabilidad en términos de enseñanza, el uso de medios, 
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enfoques y procedimientos necesarios para llevarla a cabo. 

Cabe también considerar que la formación debe abordar los aspectos centrales 
que propone la transformación educativa para la música y que servirán de funda-
mento para la toma de decisiones en el aula:

•	 La ampliación y resignificación de la oferta educativa del Sistema Educativo 
y de la formación específica en arte sin distinción de capacidades innatas o 
predisposiciones personales.

•	 La centralidad en el aprendizaje de saberes relacionados con las prácticas de 
realización y contextualización musical cuyo tratamiento supone la aplicación 
de estrategias centradas en instancias de construcción, composición y proce-
sos de reflexión analítica.

•	 El tratamiento de saberes vinculados a las prácticas artísticas de carácter 
colectivo, popular y contemporáneo pertenecientes al universo cultural local 
y latinoamericano.

•	 La práctica y comprensión de saberes relacionados con las producciones mu-
sicales de consumo juvenil y sus modos de producción, difusión y circulación

•	 Los saberes vinculados al desarrollo tecnológico y su relación con la produc-
ción contemporánea y las industrias culturales, entre ellos:

•	 la realización, análisis y gestión de música en vivo o grabada,

•	 las estrategias de difusión en el marco de la industria cultural,

•	 las funciones sociales de la música en la actualidad en nuestro país y 
en Latinoamérica,

•	 las funciones y los usos habituales de la música en relación con otros 
lenguajes/disciplinas artísticas en los medios de comunicación o en 
los medios de comunicación masiva y

•	 las estrategias para desarrollar proyectos musicales autónomos. 

En síntesis, la formación específica del profesor de música requiere del dominio 
de saberes que involucran capacidades de percepción, de realización musical y de 
análisis de las producciones considerando sus características compositivas, comuni-
cativas y el contexto de producción. Así como el desarrollo de capacidades reflexi-
vas y creativas que posibiliten la mediación de los aprendizajes artísticos en diversos 
contextos educativos. Todos estos saberes resultan centrales en la formación inicial 
y, como modo de organizarlos, los expresamos en los siguientes cinco núcleos que, 
si bien se presentan diferenciados, en la práctica se interrelacionan durante todo el 
trayecto formativo.

Núcleo 1: Producción Musical 
Núcleo 2: Modos de organización y construcción musical
Núcleo 3: Música y contexto
Núcleo 4 La enseñanza y el aprendizaje musical
Núcleo 5: Música y prácticas sociales

Núcleo 1: Producción musical
Fundamentación 

Este núcleo hace referencia al conjunto de saberes y capacidades técnicas e inter-
pretativas necesarias para la producción musical propia en tanto intérprete solista, 
camarista, grupalista y/o conjuntista; como así también al dominio de técnicas, recur-
sos y soportes para la producción musical colectiva o grupal en ámbitos educativos 
y con finalidad formativa. La producción musical se torna un núcleo central como 
sustento de la actividad musical que busca articular las formas de las prácticas mu-

sicales socialmente compartidas con el ámbito educativo, propiciando la adquisición 
y desarrollo de saberes y capacidades que permitan la participación activa en dichas 
prácticas sociales. 

En tanto práctica social, la producción musical se sustenta en procedimientos 
compartidos y en “modos” de producción propios de cada estética particular o 
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forma de construcción sonoro-musical. Por lo tanto necesita de la comprensión 
de esos modos de producción y de los criterios que lo sustentan, propiciando una 
apropiación de las herramientas para la producción musical interpretativa en fun-
ción de esos contextos culturales-musicales. Más que un simple entrenamiento o 
desarrollo de habilidades de ejecutante, la producción musical involucra la acción 
consciente, la reflexión crítica, la construcción creativa y la toma de decisiones en 
pos de intencionalidades interpretativas y no reproductivas de modelos predeter-
minados, así como también las posibilidades del acompañamiento musical, el arreglo 
o la reconstrucción y la improvisación libre y/o pautada.

Tal como se señala en los Marcos de referencia para la Educación Secundaria de 
Arte (Resolución CFE Nº 179/12- Anexo 4), la producción musical implica la praxis 
artística propiamente dicha, desde procedimientos específicos (técnicos y composi-
tivos), promoviendo la diversificación de alternativas de producción vinculadas con 
expresiones propias y/o de otros provenientes de repertorios musicales de diferen-
tes contextos socio-culturales, estéticas, géneros, estilos y concepciones musicales 
y a través de distintos soportes: instrumentales, vocales, corporales y tecnológicos, 
incluyendo diversos modos de registro.

El ámbito universitario resulta un espacio propicio para la indagación y recons-
trucción conceptual y productiva respecto de las formas y modos de producción 
musical de raíz tradicional y contemporáneas, las prácticas sociales y las formas de 
circulación de la música; como así también de los recursos y soportes tecnológicos 
tradicionales y contemporáneos que posibilitan las producciones, y al mismo tiem-
po promover el desarrollo de capacidades de operatividad y creación, en vista a un 
porvenir en el mundo de la cultura. 

Forman parte de este núcleo algunos componentes que favorecen el aprendizaje 
de saberes y el desarrollo de capacidades referidos a las técnicas de producción y 
realización musical con distintos soportes (instrumentales, vocales y tecnológicos) 
y diferentes recursos expresivos-interpretativos acordes a principios estéticos, cul-
turales, históricos y contemporáneos, que podrán ser planteados en proyectos o 
propuestas musicales individuales, grupales o colectivas. 

Siendo las prácticas musicales de conjunto la actividad primordial en el ámbito 
educativo, se brindará especial atención a los saberes relacionados con herramien-

tas y soportes necesarios para la preparación, gestión y conducción de los mismos 
en distintas agrupaciones, por ejemplo:  

•	 las formas de canto comunitario o corales con niños y jóvenes, 

•	 las formaciones y conjuntos instrumentales o instrumentales-vocales, 

•	 la producción musical con medios electroacústicos, entre otros.

Estas formas se constituyen en especialidades que requieren de saberes, capaci-
dades y destrezas específicas para los docentes de música y, por lo tanto, necesitan 
de sus respectivos espacios formativos.

Componentes

•	 Técnicas, recursos y procedimientos para la realización musical propios de 
cada orientación, vinculados a discursos y producciones musicales prove-
nientes de distintos contextos musicales, con énfasis en los provenientes del 
contexto y las tradiciones argentinas y latinoamericanas.

•	 Recursos, criterios y capacidades para la realización y la producción musical 
de carácter individual o solista, de pequeños o grandes conjuntos, en distintas 
estéticas y géneros musicales.

•	 Recursos, procedimientos y criterios para la interpretación y la reconstruc-
ción de las expresiones musicales, para el acompañamiento y la improvisa-
ción libre o pautada en tiempo real según diferentes propósitos, estéticas y 
concepciones musicales. 

•	 Técnicas, recursos, modos y procedimientos para la producción, gestión y 
conducción de prácticas musicales de conjunto en ámbitos educativos y con 
intencionalidad artística y formativa.

•	 Técnicas, procedimientos y criterios para la realización musical con diferentes 
soportes tecnológicos.

•	 Criterios y recursos para la producción musical de expresiones propias del 
contexto cultural contemporáneo y de las interrelaciones de la producción 
musical en expresiones interdisciplinarias, y multidisciplinarias.
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•	Producir en forma holística y de conjunto, desde los sopor-
tes propios de cada orientación, de expresiones musicales 
propias y de otros, provenientes de diferentes estéticas y 
contextos musicales, en grado creciente de complejidad y 
desafío estético.

•	Participar en prácticas de interpretación y de creación musi-
cal de conjunto, favoreciendo la interrelación y la comunica-
ción grupal.

•	Elaborar criterios de interpretación propios, a partir de aná-
lisis de criterios de interpretación y recursos para la recons-
trucción creativa, socialmente construidos y contextualizados 
culturalmente de las expresiones musicales provenientes de 
diferentes estéticas y contextos culturales, y de las propias 
intencionalidades expresivas - comunicativas.

•	Participar en la producción de trabajos musicales grupales 
y/o individuales basados en la musicalización de textos poéti-
cos y en la elaboración de arreglos a partir del estudio de al-
gunos géneros pertenecientes a la música folclórica y popular 
argentina y latinoamericana a elección del alumno. 

•	Audicionar y analizar grabaciones diversas e identificación de 
patrones estilísticos de la música popular y latinoamericana, 
para la toma de decisiones en las propuestas interpretativas. 

•	Participar y producir propuestas musicales de conjunto, con 
intencionalidad formativa, desde la interpretación, la improvi-
sación y la recreación de distintos estilos musicales. 

•	Producir, gestionar, coordinar y conducir proyectos musicales 
grupales o de conjunto, en contexto educativo y con inten-
cionalidad formativa y expresivo - comunicativa y estética, 
utilizando diversos soportes instrumentales y vocales, inclu-

•	Comprender las características y propiedades de las diferen-
tes técnicas, recursos y procedimientos.

•	Desarrollar capacidades para la realización y la producción 
musical, en el soporte propio de cada orientación, en forma 
individual y grupal en producciones musicales provenientes 
de distintas estéticas y contextos musicales.

•	Identificar y comprender criterios estéticos de época y 
estética, y construir los propios para la interpretación y la 
creación musical en forma individual y en conjuntos según 
diferentes propósitos estéticas y concepciones musicales 
propias del contexto argentino y latinoamericano.

•	Desarrollar capacidades para la interpretación y la recrea-
ción de propuestas musicales, identificando criterios y recur-
sos, de géneros y estéticas propias del contexto y / o las tra-
diciones populares, folclóricas argentinas y latinoamericanas..

•	Desarrollar capacidades para la producción, gestión y con-
ducción de proyectos musicales de conjunto en ámbitos 
educativos y con intencionalidad artística y formativa. 

•	Interpreta y recrea expresiones musicales en forma indi-
vidual y en pequeños y grandes conjuntos, de repertorios 
provenientes de distintos estéticas y contextos musicales en 
grado creciente de complejidad técnica y discursiva, a partir 
de propósitos y criterios interpretativos propios y de época.

•	Interpreta, improvisa (según pautas), arregla y conduce pro-
ducciones musicales de conjunto, a partir de propuestas 
disciplinarias, y / o repertorios, provenientes de diferentes 
contextos culturales.

•	Resuelve con criterio, interpretaciones musicales vinculadas 
con los contextos en los cuales se realiza,  consustanciándo-
se con los propósitos y criterios interpretativos propios del 
contexto de procedencia, realizando adaptaciones y recrea-
ciones en función de propósitos comunicativos. 

•	Recrea e interpreta, en distintas formaciones grupales, pro-
puestas musicales provenientes de los contextos populares, 
y / o folclóricos - ciudadanos argentinos y latinoamericanos. 

•	Diseña, gestiona y conduce proyectos musicales de conjunto, 
propicios para ámbitos educativos, y con finalidad formativa 
y expresiva - comunicativa y estética, con distintos soportes 
instrumentales y vocales incluyendo las nuevas tecnologías

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación
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•	Desarrollar capacidades para la realización musical con di-
ferentes soportes provenientes de las nuevas tecnologías, 
comprendiendo los criterios y modos particulares para la 
producción.

•	Comprender y utilizar los procedimientos y recursos para la 
producción musical en propuestas inter y multi disciplinarias. 

•	Diseña e implementa proyectos de realización sonoro - mu-
sical de carácter inter, multidisciplinario, vinculados con los 
contextos de realización propios del ámbito escolar y/otros. 

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación

yendo soportes de las nuevas tecnologías. 

•	Participar en prácticas musicales individuales y de conjunto, 
utilizando diferentes fuentes sonoras, instrumentales y/o vo-
cales, mixtas que le permitan resolver problemas interpreta-
tivos según el estilo. 

•	Realizar y planificar propuestas musicales solísticas, de peque-
ño y gran conjunto, que promuevan el vínculo intrínseco de 
la música con otras artes, en propuestas inter y multidiscipli-
narias..

Fundamentación

La construcción musical y sonora es una dimensión central de lo que conocemos 
-y reconocemos- como música. Hablar aquí de construcción es, claramente, una 
toma de posición. De esta manera, el campo al que se hace mención no queda res-
tringido solamente a la composición musical en sentido tradicional. A partir de esta 
apertura se incluye en este núcleo no solo  el estudio de la composición de obras 
pertenecientes a la tradición de la música de concierto sino también realizaciones 
y prácticas musicales y sonoras propias de otras tradiciones (como la de la música 
popular latinoamericana). 

La construcción musical y sonora como proceso de realización artística instala 
ciertas “lógicas” compositivas y, también, interpretativas que van a ser determinan-
tes y propias de una tradición, un repertorio, un estilo, una geografía cultural. La 
comprensión de las relaciones existentes entre los componentes constructivos de 
las obras y las prácticas musicales, el reconocimiento de las estrategias operativas de 
los compositores, cantautores e intérpretes y de la resultante formal, la percepción 
de la materialización de la realización musical como unidad en la escucha y el víncu-
lo de todos estos aspectos a través de la interpretación, permite darle un sentido 

integrador al proceso musical, atendiendo, a la vez -y en cada caso-, a sus rasgos 
diferenciales y específicos.

El enfoque matérico del análisis es una posibilidad concreta y tiene asidero en 
una línea de indagación musical que se viene implementando, desarrollando y di-
fundiendo hace años en los centros de estudios musicales del país y que ha sido 
irradiada, principalmente, desde Centroeuropa. Esta concepción hace hincapié en el 
análisis de los materiales que intervienen en una “obra” y a partir de allí establece 
parámetros para discernir cómo ha operado el compositor, qué procedimientos 
ha realizado y qué estrategias constructivas se evidencian en la obra. De allí se 
puede establecer si hay cohesión formal, en qué medida y con qué variantes han 
sido elaborados los materiales, qué posibilidades técnicas utilizan los instrumentos 
musicales (acústicos y tecnológicos), qué parámetros del sonido se han privilegiado 
y de qué manera han sido trabajados.

Otro enfoque posible del análisis es el contextual. Esta propuesta de análisis se 
centra en entender que no toda manifestación musical es una “obra” (en el sentido 

Núcleo 2: Modos de organización y construcción musical
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“clásico” de la palabra) y sí una práctica concreta y definida en un contexto geo-
gráfico y socio-cultural determinado. Vale decir que muchas de las producciones 
locales y regionales no responden a la idea de obra y sí de práctica, peregrinación, 
ritual, acompañamiento, danza y esto no va en detrimento de su calidad musical y 
artística. En estos casos el análisis de los materiales musicales es exiguo, el fenóme-
no sonoro abarca, además, otras dimensiones y no solo  es necesario, sino que es 
realmente fundamental atenderlas. 

No es lo mismo analizar una obra de concierto que se toca en posición sentada 
que una música que está hecha para ser tocada al caminar. Algo similar sucede 
cuando se analiza una canción que puede ser tocada, cantada y bailada, como una 
zamba. Es tan importante la correcta interpretación musical como, así también, que 
los acentos y las pautas musicales vayan de la mano con la idea coreográfica. La 
relación música y cuerpo es fundamental.

En la música instrumental la acción corporal es necesaria para producir el sonido. 
Todo lo que suena es producto de un gesto, de un movimiento, del cuerpo puesto 
en acción. Además, en el caso de una canción, la relación de la letra con la música 
no desmerece la calidad de ninguna de las dos sino que construye una realización 
del tipo “motz el son” (como los antiguos trovadores) (De Campos, 1978) en la 
que no se piensa a cada una por separado sino que ambas artes constituyen una 
unidad en sí misma.

Teniendo en cuenta estos conceptos, en este núcleo, se propone el desarrollo de 
saberes que refieren a modos de organización y construcción de diferentes pro-
puestas musicales desde las perspectivas de la audición, el análisis, la interpretación y 
la creación. Esto permitirá a los futuros docentes sumar estrategias operativas para 
trabajar con la música en el aula, comprender distintas maneras de construcción de 
las expresiones musicales propias de diversos contextos, estéticas y géneros, propo-
ner y desarrollar una escucha atenta y despierta y también abordar la construcción 
y reconstrucción de expresiones musicales con los alumnos.

Tanto la audición como el análisis puestos en práctica serán los ejes vertebrado-
res de este núcleo. Este enfoque se sustenta, fundamentalmente, en la construc-
ción de realizaciones musicales (experiencia propia) pero también en el estudio de 
obras y prácticas musicales del pasado (experiencia comparativa) para promover 
sus ideas, nuevas realizaciones y proyectos musicales.

Componentes 

•	 Composición y creación de arreglos con variadas fuentes sonoras, y diferen-
tes soportes tecnológicos (audio digital y sitios de internet). Procedimientos 
de: maquetación, interpretación, grabación y/o reproducción. 

•	 Procedimientos característicos en diferentes estilos musicales, poniendo én-
fasis en la música popular local, de la región, de Argentina y de Latinoamérica: 
Herramientas compositivas e improvisatorias en tiempo real y en grupo. 

•	  Formas, estructuras y procedimientos de construcción sonoro-musical en los 
que se encuentren técnicas tradicionales y contemporáneas: procedimiento 
de análisis, creación de obras, realizaciones musicales y proyectos sonoros.

•	 Las distintas posibilidades de articulación formal: estudio e indagación sobre 
las variables de organicidad, parentesco, contraste y diversidad en los pará-
metros y la forma.

•	 Modos de organización de los elementos constitutivos de la música: audición 
y percepción. Prácticas que involucren no solo  el trabajo con el tiempo li-
neal sino también con estratos temporales diferenciados y simultáneos. Las 
prácticas polirrítmicas, polimétricas y de desfasaje temporal habituales en la 
música popular latinoamericana: distintos abordajes. 

•	 La música en el espacio-tiempo. La música como arte temporal y espacial. Im-
portancia de los conceptos de ocupación del registro, aglomeración sonora, 
distribución espacial del sonido, materialidad sonora, grano sonoro, textura, 
superficie y profundidad de la trama sonora.
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•	Participar en la elaboración de producciones musicales en 
tiempo real y en diferido utilizando procedimientos cons-
tructivos particulares de las formas musicales de la región, la 
Argentina y Latinoamérica.

•	Analizar, comparar y argumentar acerca de la relación entre 
definición de particularidades sonoro-musicales y el contex-
to socio-cultural, geografía y música. al estudiar bibliografía es-
pecializada y escuchar propuestas grabadas.  

•	Analizar ejemplos de músicas de distintas procedencias y re-
conocimiento mediante la escucha y la interpretación de sus 
rasgos característicos.

•	Participar en recorridos y construcción de registros sonoros 
manteniendo una escucha atenta, distinguiendo las particula-
ridades del entorno acústico que habitan.

•	Participar de prácticas de ensayos con distintas músicas y re-
pertorios musicales, incorporando diversas, posibilidades de 
interpretación y agregando, propuestas propias derivadas de 
estas búsquedas. 

•	Elaborar de ideas musicales con diferentes grados de perdu-
rabilidad en el tiempo.

•	Experimentar con distintos enlaces entre ideas musicales, 
búsqueda de conectores y elaboración de diferentes mane-
ras de articulación formal.

•	Realizar de prácticas musicales con soportes tecnológicos 
para maquetar, interpretar, grabar, reproducir y difundir.

•	Los componentes de las producciones artístico-sono-
ro-musicales, sus procedimientos constructivos, su forma de 
organización y la constitución particular de la música aten-
diendo al contexto socio-cultural en el que se desarrolla y a 
la práctica social que implica.

•	Distinguir conceptual, analítica y auditivamente rasgos pre-
dominantes. de una realización musical en tiempo real y ad-
judicarle un rótulo - que puede adoptar una forma verbal, 
gráfica o gestual.

•	Desarrollar la capacidad de recrear: entornos acústicos y 
paisajes sonoros diversos. 

•	Desarrollar herramientas compositivas e improvisatorias en 
tiempo real en forma individual y/o en grupo. 

•	Construir saberes musicales, que se sustentan desde su 
concepción, a través de soportes tecnológicos, medios au-
diovisuales y de comunicación.

•	Diseña e interpreta propuestas musicales de  diferentes pro-
cedencias y establecer correspondencias entre lo musical, el 
contexto y su vínculo social.

•	Identifica auditivamente, en tiempo real, patrones musicales 
y estructura formal de músicas de distintos estilos y proce-
dencias.  

•	Expone y explica en forma verbal, gráfica, gestual y/o musical 
las características predominantes en un estilo musical. 

•	Clasifica distintos sonidos del entorno acústico según su fun-
cionalidad y establecer características sonoras sobresalientes 
de un sitio específico dado.

•	Desarrolla capacidad operativa de registro y construcción 
sonora de distintos entornos acústicos.

•	Transforma y elaborar creaciones propias en tiempo real y 
en grupo.

•	Interpreta diferentes estilos musicales con instrumentos 
eléctricos y electro-acústicos. 

•	Procesa sonido en vivo.

•	Edita y graba sonido en formato digital.

•	Difunde públicamente producciones musicales mediante 
clips sonoros o videoclips.

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación
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Núcleo 3: Música y contexto
Fundamentación

 
Este núcleo refiere al conjunto de saberes necesarios para comprender las prác-

ticas musicales desde el análisis de los contextos de producción, distribución y 
significación de obras musicales diversas. 

Se trata de abordar “todas las músicas”, dando especial relevancia al repertorio 
popular, contemporáneo, latinoamericano y argentino, desde un tratamiento trans-
versal que plantee la relación con otras manifestaciones artísticas y los paradigmas 
sociales, estéticos y científicos vigentes en una determinada época, en diferentes 
contextos geográficos. 

Como corolario de esta introducción, cabe la cita de MercéVilar i Monmany , 
quien afirma: “Aunque cualquier combinación sonora producida intencionalmente 
es susceptible de ser considerada como “música”, no alcanzará un valor expresivo 
por sí misma si no es que se produce en un contexto que le otorga un significado 
que se pueda compartir con otras personas.”

Se pretende proporcionar herramientas conceptuales para que el futuro docente 
se posicione dentro del campo de la música, desde los aspectos sociales, históri-
cos, culturales, semióticos y comunicacionales, desde una visión Latinoamericana y 
Argentina, acercándose desde el análisis crítico y reflexivo, al conocimiento de las 
producciones y estéticas contemporáneas 

La comprensión de las metas incluidas en este núcleo permitirá además, durante 
el trayecto de la formación docente, problematizar a la música como producto 
cultural atravesado por relaciones de poder y, de este modo, no ajeno a situaciones 
de conflicto. 

Supone abordar cuestiones relativas a la música como arte y como mercancía, 
haciendo énfasis en la construcción de un pensamiento crítico, desde la consciencia 
de estar atravesados por mecanismos de utilización de la música como refuerzo de 
conductas superficiales y consumistas, de falsas emociones y estereotipos, y como 
modo de dominación cultural.

Al mismo tiempo implica comprender los elementos técnicos y estéticos que 
hacen de la música una herramienta de formación de identidades personales y 
sociales, entender el modo en que produce mundo y expresa al sujeto, a la vez que 
transforma al mundo y reformula al sujeto.

El posicionarse frente a la música de consumo y el kitsch, reivindicando lo autén-
tico frente a lo “bello”, les permitirá abarcar un panorama más amplio de la música, 
ofreciéndole herramientas conceptuales para seleccionar la música que escuchan, 
que producen, que comparten en la tarea docente.

Componentes:

•	 Las manifestaciones musicales más destacadas de los principales periodos 
artísticos musicales. El tiempo y el espacio. Valoración de la continuidad en 
etapas posteriores.

•	 Las obras musicales de diversos contextos y épocas. Análisis de las fuentes 
sonoras empleadas, la estructura compositiva, el contexto de producción. 
Reconocimiento de los sentidos culturales, sociales, estéticos y poéticos. El 
panorama auditivo básico de cada época. Marcos históricos, sociales, cultura-
les, políticos y de producción artística de cada época.

•	 Características históricas y actuales de la música como trabajo y profesión. El 
lugar y rol del músico en cada sociedad.

•	 Corrientes historiográficas y diferentes tipos de análisis musical: estructural, 
dialéctico, semiótico, psicológico, musicológico, contextual-social. Schenker, 
Reti, Meyer, Ruwet y Nattiez, Lerdahl y Jackendoff, Allen Forte, Padilla, Phillip-
Tagg, López Cano, Martínez.

•	 Modos de producción musical en la contemporaneidad. La problemática de 
la música dentro del arte contemporáneo. El hecho artístico musical y las 
nuevas prácticas incorporadas en el arte contemporáneo. Música y nuevas 
tecnologías.
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•	 La música en la actualidad, sus prácticas y funciones sociales, tanto en sus ma-
nifestaciones autónomas como en su relación con otros lenguajes/disciplinas 
artísticas. La música como arte y como mercancía.

•	Comparar obras musicales (auditiva y/o en partituras) de 
diversos contextos y épocas identificando las fuentes sono-
ras empleadas, la estructura compositiva y el contexto de 
producción.

•	Indagar sobre las transformaciones en la producción musical 
de distintas épocas y contextos, en relación con otras artes, 
las ciencias y los cambios sociales y económicos.

•	Construir de mapas conceptuales vinculando el desarrollo 
de la música con los marcos históricos, sociales, culturales, 
políticos y de producción artística de cada época y lugar.

•	Las música de diferentes contextos y épocas, al alanalizar, 
comparar, reconocery relacionar las fuentes sonoras em-
pleadas, la estructura compositiva y el contexto deproduc-
ción.

•	Reconoce, selecciona y utiliza distintas obras musicales 
como ejemplos representativos de diversos contextos y 
épocas, discriminando las fuentes sonoras empleadas, la es-
tructura compositiva y el contexto de producción.

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación

•	Analizar de las relaciones entre la poética de distintas obras 
musicales y su contexto sociocultural, histórico y geográfico.

•	Indagar y debatir sobre los sentidos culturales, sociales, iden-
titarios, estéticos y poéticos de diversas obras musicales 
abordadas.

•	Analizar obras musicales desde distintas perspectivas: críticas, 
técnicas, semióticas, estéticas, ideológicas y socioculturales.

•	Adquirir herramientas de análisis crítico musical, artístico, 
estético, ideológico y socio-cultural que posibiliten abordar 
la música como formadora de identidades, como producto 
simbólico y como hecho estético.

•	Reconoce y explica los sentidos culturales, sociales, estéticos, 
identitarios y poéticos de las obras musicales abordadas.

•	-Selecciona con criterios propios y adecuada pertinencia 
obras musicales con valores artísticos, técnicos, conceptua-
les, identitarios y estéticos.

•	Analizar y producir informes sobre el papel de la música en 
los medios de comunicación, a partir de ejemplos concre-
tos, trabajos de campo y relevamiento; contrastando con los 
conceptos abordados.

•	Realizar prácticas de campo para relevar la actividad musical 
en la comunidad de pertenencia en cuanto a lugares, pro-
cesos, circuitos de difusión y músicos, realizando encuestas, 
entrevistas y trabajos de campo.

•	Construir una reflexión crítica sobre los modos de pro-
ducción musical en la actualidad, sus prácticas y funciones 
sociales y sus circuitos de difusión y circulación, tanto en sus 
manifestaciones autónomas como en su relación con otros 
lenguajes/disciplinas artísticas, entendiendo la relación de las 
producciones musicales con el mercado.

•	Establece relaciones, a partir de ejemplos concretos, entre 
los modos de producción musical en la actualidad, sus prác-
ticas y funciones sociales y sus circuitos de difusión y circula-
ción; tanto en sus manifestaciones autónomas como en su 
relación con otros lenguajes/disciplinas artísticas.
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•	Analizar obras musicales para determinar sus características 
estéticas y producir interpretaciones musicales en grupo, 
considerando sus características estéticas.

•	Respetar la diversidad estética en prácticas grupales de in-
terpretación, realización y análisis musical.

•	Interpreta obras musicales provenientes de distintas estéti-
cas en modo grupal, respetando sus características origina-
les en los arreglos propuestos.

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación

•	Indagar las relaciones históricas y actuales entre los modos 
de producción y difusión musical y los cambios tecnológicos 
y comunicacionales.

•	Realizar estudios de casos donde se pongan en evidencia 
distintos modos de producción y difusión musical propios 
de la contemporaneidad.

•	La influencia de los cambios tecnológicos y comunicaciona-
les en los modos de producción y difusión musical.

•	Utiliza las nuevas tecnologías de la información y la comuni-
cación aplicadas a procesos productivos y comunicacionales.

•	Participar de propuestas prácticas que permitan la indaga-
ción sobre las relaciones y funciones de la música en las artes 
dramáticas, perfomáticas y audiovisuales a partir de obras 
concretas y contrastando con bibliografía pertinente.

•	Producir informes sobre entrevistas y estudios de casos a 
distintos tipos de músicos, indagando sobre las características 
históricas y actuales de la música como trabajo y profesión, 
reconociendo el lugar del músico en cada sociedad.

•	Comprender las características históricas y actuales de la 
música como trabajo y profesión, abarcando el lugar del 
músico en cada sociedad.

•	Explica y valora contextualmente las características históri-
cas y actuales de la música como trabajo y profesión, esta-
bleciendo el status y rol del músico en cada sociedad.

•	Comparar distintas versiones de una misma obra musical, 
analizando sus características musicales y resultados estéti-
cos.

•	Ejercitar la audición de obras de diferentes géneros, estilos, 
contextos y estéticas, analizando sus valores técnicos y es-
téticos.

•	Desarrollar el sentido critico,asumiendo una posición y es-
tableciendo conceptos propios ante las audiciones e inter-
pretaciones.

•	Selecciona e interpreta obras evidenciando un criterio y 
sentido estético personal.



Proyecto de mejora para la formación inicial de profesores para el nivel secundario: Artes 93

Núcleo 4: La enseñanza y el aprendizaje musical
Fundamentación

Este núcleo refiere al conjunto de saberes relacionados con la enseñanza y el 
aprendizaje de música a partir de la conjunción de los encuadres conceptuales 
sobre la música y la educación, la propia praxis musical de los estudiantes y la con-
textualización tanto de los aspectos musicales como educativos.

Se centra en formar para la tarea concreta del ejercicio profesional del docente 
de música, desde una postura reflexiva que permita analizar y proponer estrategias 
de Educación Musical destinadas a los distintos niveles de la formación general en 
la educación común obligatoria y a la formación específica.

Comprende saberes vinculados con los fundamentos de la educación artística; la 
relación de los distintos modelos pedagógicos y didácticos de la educación musical, 
los desafíos de la educación musical en la actualidad; el diseño e implementación de 
estrategias innovadoras que tiendan a superar paradigmas tradicionales de la edu-
cación artística y que aborden la praxis contemporánea de la música, en diferentes 
contextos.

Atendiendo a la centralidad que adopta el aprendizaje en la pedagogía actual, se 
incluyen en este núcleo saberes que permitan considerar, al momento de elaborar 
propuestas de enseñanza, las características de los alumnos, contemplando la di-
versidad y la realidad en la que están insertos; las particularidades de la institución 
educativa y las influencias del contexto.

Además se enuncian saberes relacionados a las diversas teorías del aprendizaje y 
a los postulados que han sustentado la educación artística y musical, hasta la actua-
lidad. Estos saberes se conjugan permanentemente, con los saberes específicos del 
campo musical a fin de que el futuro docente pueda integrar todos los aspectos 
involucrados en el aprendizaje musical.

Desde esta interrelación de saberes disciplinares y pedagógico-didácticos, se pre-
tende la formación de un docente de música que pueda orientar el aprendiza-
je favoreciendo el desarrollo de capacidades de interpretación artístico-estética y 

desestimando posicionamientos centrados en la necesidad de poseer condiciones 
innatas para el aprendizaje musical.

En correspondencia a ello, la pedagogía musical actual propone diversas alter-
nativas que se relacionan íntimamente a los profundos cambios que la música ha 
experimentado en la contemporaneidad, a causa de la ampliación de los modos de 
producción, difusión y circulación de las producciones musicales. En este sentido 
se propone el abordaje de saberes específicos, desde estrategias centradas en la 
producción, el análisis y la contextualización.

Desde estos fundamentos se requiere que la formación del docente de música 
parta de la experiencia personal y tienda a promover el desarrollo de capacidades 
para diseñar, fundamentar y evaluar estrategias de enseñanza musical, aplicables en 
su desempeño como docente de música en el Sistema Educativo Nacional o en 
otros ámbitos dedicados a la formación específica en música.

Resulta necesario además, tener en cuenta que la práctica docente es caracte-
rizada como una práctica compleja que requiere considerar : la variedad de con-
textos en que esta tarea puede desempeñarse, la diversidad organizativa de las 
instituciones, la multiplicidad de tareas que supone el rol docente, la complejidad 
del acto pedagógico, la implicación personal y el posicionamiento ético que supone 
el desempeño docente.

Siguiendo estas premisas la práctica profesional, incluida en el recorrido de forma-
ción profesional de los docentes de música y en este núcleo, pretende la formación 
de un docente autónomo, capaz de reflexionar y tomar decisiones, partiendo del 
análisis y la comprensión de una realidad educativa concreta que le posibilite expli-
citar los supuestos teóricos, en que está enmarcada dicha realidad.

A tal fin se promoverá el desarrollo de competencias reflexivas, críticas, investi-
gativas y creativas del futuro docente, quien será orientando desde la indagación 
y búsqueda, la problematización de la realidad, el análisis y el descubrimiento de 
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nuevas relaciones con respecto de las prácticas educativas.

Componentes 

•	 Características y desafíos de la enseñanza de la música en los distintos niveles 
y modalidades de la educación obligatoria y en la formación específica en 
arte.

•	 El aprendizaje y la educación musical: teorías en la que se sustentan distintos 
modos de mediación de los aprendizajes y las capacidades que desarrollan a 
partir de él. 

•	 Estrategias de educación musical que favorezcan y su relación con los saberes, 
destinatarios, recursos humanos y materiales que contemplen la participa-
ción, la reflexión y promuevan el respeto a la diversidad.

•	 Enfoques de la pedagogía y didáctica musical: distintas épocas y contextos. 
Sus interrelaciones; énfasis en lasrelaciones con los circuitos de producción y 
difusión utilizados en la contemporaneidad.

•	 La educación musical en los distintos niveles y modalidades de la educación 
obligatoria y en la formación específica en arte: propuestas de aplicación. 

•	 Lineamientos centrales de los Marcos Regulatorios de la Modalidad de Edu-
cación Artística y documentos curriculares vigentescorrespondientes a los 
distintos niveles de especificación curricular del Sistema Educativo Nacional y 
de diversas propuestas de desarrollo curricular.

•	 Estrategias innovadoras de enseñanza musical: diseño, organización y apli-
cación. Centralidad puesta en la realización de producciones musicales con 
diversos medios: uso de la tecnología y selección de recursos musicales per-
tinentes a los destinatarios.

•	Observar y análizar criticamente de situaciones de ense-
ñanza y aprendizaje musical considerando el contexto, las 
posibilidades de aprendizaje de los alumnos, las estrategias 
docentes y sus formas de intervención, que favorezcan pro-
cesos reflexivos y la toma de decisiones.

•	Elaborarpropuestas de diversos modos de mediación el 
proceso de aprendizaje musical, como alternativas a las de-
bilidades detectadas en la observación, explicitando los mar-
cos teóricos que la sustentan.

•	Las particularidades propósitos y desafíos de la enseñanza 
de la música en los distintos niveles y modalidades de la 
educación obligatoria y en la formación específica en arte.

•	Identifica particularidades propósitos y desafíos de la ense-
ñanza de la música en los distintos niveles de la educación 
obligatoria y en la formación específica en arte.

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación

•	Comparar e identificar los posicionamientos pedagógicos y 
didácticos que subyacen en distintas situaciones de enseñan-
za y de aprendizaje musical, desde el análisis de marcos con-
ceptuales, bibliografía actualizada, la observación de clases y 
la práctica profesional docente.

•	Los diversos enfoques de la pedagogía y la didáctica musical 
y sus interrelaciones, con énfasis en aquellas que posibiliten 
la realización musical y reflexión sobre las producciones 
musicales utilizadas en el contexto contemporáneo.

•	Fundamenta sus propuestas de enseñanza desde marcos 
conceptuales sobre conocimiento, arte y educación.
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•	Diseñar y desarrollar estrategias de enseñanza que posibi-
liten la realización de prácticas musicales relacionadas a la 
producción y contextualización musical incluyendo diversos 
modos de producción sonora y el empleo de tecnologías 
digitales.

•	Seleccionar y elaborar recursos didáctico-musicales acordes 
a la edad y nivel de formación musical de los destinatarios 
para la elaboración y aplicación de propuestas de enseñanza.

•	Las características de la práctica profesional del docente de 
música y las estrategias de enseñanza apropiadas según los 
saberes, el contexto y los destinatarios.

•	Desempeña el rol docente de educación musical en diver-
sos niveles, modalidades y contextos desde una actitud crí-
tico reflexiva que le permite revisar y modificar su práctica, 
adecuándola a las necesidades de proceso de aprendizaje.

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación

•	Analizar y comparar encuadres epistemológicos, lineamien-
tos centrales y criterios de selección, organización y secuen-
ciación de saberes específicos de educación musical, presen-
tes en las normativas vigentes. 

•	Elaborarpropuestas de enseñanza acorde a los lineamientos 
expresados en los marcos regulatorios de la Modalidad de 
Educación Artística.

•	Los lineamientos explicitados en los Marcos Regulatorios 
de la Modalidad de Educación Artística y documentos cu-
rriculares vigentes, correspondientes a los distintos niveles 
de especificación curricular.

•	Identifica, comprende y elabora sus propuestas de enseñan-
za respondiendo a los lineamientos centrales de la normati-
va de la Modalidad de Educación Artística.

•	Diseñar propuestas de enseñanza y evaluación de los apren-
dizajes de los alumnos según el momento del proceso, los 
saberes trabajados y la intencionalidad pedagógica.

•	Diseñar instrumentos, dispositivos de evaluación acordes a 
los saberes, criterios y propósitos de la propuesta formativa.

•	Reflexionar sobre los resultados alcanzados y toma de deci-
siones en relación con la continuidad o la reformulación de 
las propuestas de enseñanza.

•	Los modos de organización y previsión de todos los as-
pectos involucrados en el proceso de enseñanza aprendi-
zaje musical y el diseño de instrumentos de evaluación de 
aprendizajes de los alumnos, en los distintos momentos del 
proceso.

•	Diseña y desarrolla propuestas de enseñanza musical, acor-
des a los aprendizajes que pretende promover, los destina-
tarios y la intencionalidad pedagógico-didáctica.

•	Evalúa los aprendizajes de los alumnos en distintos momen-
tos del proceso, aplicando instrumentos adecuados a la in-
tencionalidad pedagógica didáctica.
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Núcleo 5: Música y prácticas sociales
Fundamentación

Este núcleo refiere al desarrollo de capacidades para la producción, gestión y 
realización del hecho artístico-sonoro-musical en su dimensión estética y social, 
propia del universo de la música o, interrelacionada con otras artes o con las nuevas 
formas de expresión, circulación y comunicación que la sociedad contemporánea 
promueve. 

La posibilidad de la producción musical no se completa solamente con la adqui-
sición de saberes y con el desarrollo de capacidades técnico-musicales sino que 
requiere también dela formación para la gestión procurando que la realización 
del hecho musical adquiera forma integral, que su finalidad sea comunicativa y que 
trascienda socialmente.

Estas capacidades de desarrollo personal se vinculan directamente con -y se ven 
enmarcadas decididamente por- las posibilidades de interacción e interrelación en 
grupos de creación y producción, y con las capacidades para la interacción, inte-
rrelación y comunicación con diferentes oyentes, espectadores, artistas y públicos 
de la más variada índole, a través de múltiples canales, presenciales y diferidos, y en 
diferentes contextos, prácticas comunitarias y eventos estético-comunicativos.

Por otra parte, este núcleo no solo  plantea el desarrollo de capacidades como 
ejecutante / intérprete musical, sino también, capacidades para el diseño, la toma 
de decisiones, la producción, gestión, realización y coordinación de los diferentes 
eventos estético-comunicativos, en forma individual y en integración en equipos de 
producción musical. 

Desarrollar capacidades para la intervención comunitaria por parte de los futuros 
docentes, como animadores socioculturales, plantea la necesidad de profundizar en 
saberes para abordar : los vínculos entre las escuelas, las familias, las organizaciones 
sociales y la comunidad, plasmados en proyectos colectivos que contribuyan a la 
coordinación e integración de los grupos intervinientes.

En este sentido, los requerimientos sociales con respecto a la formación profesio-

nal de los músicos demandan , en la actualidad, no solo  de la formación específica, 
sino, también -y necesariamente-, de la consolidación de saberes para gestionar 
proyectos con distintos niveles de complejidad y demandas de infraestructura, pero 
sustentables económicamente que contribuyan a la generación de nuevos puestos 
de trabajo y que permitan desarrollar un círculo virtuoso y fluido entre creación y 
producción. 

Este núcleo promueve la constitución de espacios curriculares de integración de 
saberes diversos, que en grado creciente de complejidad y participación, propicien 
el diseño y desarrollo de proyectos y eventos, favoreciendo el desarrollo de las 
capacidades y los saberes profesionalizantes, propios del oficio del músico.

De la misma manera que se mencionó en otros núcleos, este oficio de la práctica 
musical refiere tanto al desarrollo del estudiante de formación docente en tanto 
“músico” solista y de conjunto, como también al desarrollo de las capacidades del 
“oficio” de la producción del hecho musical que propicie la inserción de los estu-
diantes en las prácticas musicales sociales. 

Componentes 

•	 La formación profesionalizante del músico: El oficio del músico Las formación 
como músico en su actividad social. Ámbitos, dispositivos y características 
de la actividad musical en su inserción social. Canales de comunicación de la 
actividad musical:.

•	 Las prácticas musicales y el mundo del trabajo: La formación profesional mu-
sical y la producción, circulación y distribución de contenidos simbólicos co-
municables. Los campos  de inserción social y laboral: relación estado – mer-
cado, relación educación musical y trabajo en el desarrollo local, regional y el 
planeamiento estratégico. 

•	 La realización musical en diferentes contextos sociales, en interacción con 
diferentes públicos y / o destinatarios. La corporalidad en el desempeño del 
músico. Las relaciones músico - sociedad a través de diferentes canales. 
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•	 Diseño, organización, gestión, producción, de eventos musicales sociales, La 
producción y gestión del sonido. La gestión y la producción sonora como 
parte de los dispositivos de comunicación social de los eventos musicales: 
Edición, grabación y materizaciòn del sonido. El sonido en los eventos en vivo: 
Espacio.

•	 La actividad musical en ámbito educativo y con finalidad formativa: Las prác-
ticas musicales de conjunto en el ámbito educativo. El ensayo la integración 
grupal, la gestión y coordinación grupal en actividad artística: La inserción y 

difusión de la actividad musical en el ámbito educativo: espacios dispositivos, 
posibilidades.

•	 El proyecto de intervención comunitaria. Diseño:Descripción del problema 
o situación (Diagnóstico de situación). Fundamentos de la intervención. Ob-
jetivos. Determinación de actividades previstas y su desarrollo en el tiempo 
(plazos de ejecución).  Responsables del desarrollo. Recursos disponibles y 
aquellos a gestionar. Determinación de la forma de evaluación a aplicar du-
rante el desarrollo del proyecto y a su finalización.

 

•	Realizar experiencias prácticas de estudio de campo anali-
zando los aspectos generales de la escuela e integrando a los 
referidos a la comunidad (municipio, organizaciones vecina-
les, culturales, deportivas, juveniles, etc.) con el fin de detectar 
fortalezas, debilidades, necesidades, etc, 

•	Promover mesas de debates sobre diversas relaciones de 
la música con el contexto social del entorno escolar, incor-
porando referentes claves tanto de la escuela como de la 
comunidad. 

•	Diseñar proyectos donde intervenga la música y la comuni-
dad que contenga acciones para superar las problemáticas 
detectadas 

•	Realizar y producir música en forma solista y como inte-
grante de pequeños y grandes conjuntos en eventos artís-
ticos-musicales de inserción social presencial y diferida, que 
permitan 

•	Participar en la realización de eventos artísticos musicales 
específicos y / o vinculados con otras artes, a través de di-
ferentes canales y en diferentes ámbitos estéticos - comuni-
cativos sociales-

•	Participar en la realización y producción musical en forma 
solista y como integrante de pequeños y grandes conjuntos 

•	El fenómeno musical como un elemento dinámico que 
participa en la vida social y cultural de la persona, y al mis-
mo tiempo la configura. 

•	

•	

•	

•	Desarrollar competencias para integrarse creativamente al 
entorno cultural, reflexionando sobre la música en la actua-
lidad, sus prácticas y funciones sociales. 

•	

•	 El rol del músico como docente animador que debe par-
ticipar del diseño, organización y gestión de proyectos de 
pràcticas de conjunto tanto en el ámbito escolar como co-
munitario. 

•	

•	Fortalece espacios de trabajo intersectorial en aquellas lo-
calidades que se encuentran en situación de mayor vulne-
rabilidad.

•	Diseña e implementa, conjuntamente con  la escuela y la 
comunidad una propuesta que contribuya a garantizar las 
trayectorias escolares y educativas relacionadas con la prác-
tica musical de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, y adultos,  

•	Produce y coordina un proyecto de intervención comu-
nitaria promoviendo eventos musicales de conjunto y con 
intencionalidad formativa, para nutrir el desarrollo artístico a 
través de las experiencias concretas de producción musical 
en ámbitos de la escuela y en relación con la comunidad.

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación
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en eventos artísticos - musicales específicos y / o vinculados 
con otras artes través de diferentes canales y en diversos 
ámbitos estéticos-comunicativos sociales,

•	Desarrollar experiencias de intervención en barrios y cen-
tros escolares, intercambiando propuestas musicales con la 
comunidad que incentiven una mayor participación social.

•	 El conocimiento y desarrollo de competencias para inter-
venir en ámbitos del contexto social, comunitario y familiar 
generando estrategias pedagógicas alternativas al ámbito 
escolar.

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación
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El presente documento, que surge de los acuerdos epistemológicos alcanzados 
entre colegas provenientes de diferentes universidades de nuestro país, ofrece 
orientaciones para la formación de profesores de teatro, flexibles, dispuestos a 
actualizar permanentemente sus conocimientos y a interactuar con otros profe-
sionales y saberes disciplinares. Si bien el profesor de teatro se forma para ejercer 
la docencia en más de un nivel o modalidad educativa, este documento pone su 
mirada en la Formación Inicial del docente de teatro para el nivel secundario.

El teatro es un arte básicamente interpretativo y como tal ejecutante e instru-
mento confluyen en un único sujeto. Como otras disciplinas está constituido por 
prácticas de producción que se materializan en hechos artísticos que conforman 
sistemas de representación simbólica. Es una de las expresiones artísticas más anti-
guas de la humanidad y podemos encontrarla en las culturas de todos los tiempos. 
La concepción del teatro a lo largo de su historia ha sufrido transformaciones en 
cuanto a sus formas de producción y representación, los recursos técnicos utiliza-
dos y las tendencias estéticas dominantes. Estas transformaciones devienen de las 
influencias (culturales, políticas, religiosas, económicasy técnicas) provenientes de 
cada contexto social donde se fue desarrollando.

Podemos encontrar a través de la historia un amplio repertorio de estudios sobre 
distintos aspectos del acontecimiento teatral, que fueron construyendo un corpus 
de conocimientos y saberes específicos. Textos dramáticos, biografías, análisis estéti-
cos, manuales de ejercicios y estudios sobre el espacio escénico son algunos de los 
temas abordados por esa producción teórica. Comparativamente, es muy poco el 
material específico sobre la formación artística. Y esa escasez es notoria en relación 
con la pedagogía teatral, que ha sido siempre un espacio de debates constantes 
entre sus mismos hacedores.

Los planes de estudio de las carreras de formación de profesores de teatro 
que van a desempeñarse tanto dentro del Sistema Educativo Nacional como en 
espacios de educación no formal son heterogéneos en cuanto a su diseño y rela-
tivamente recientes. Esta formación profesional no siempre ha integrado la capa-
citación artística del futuro docente con la formación pedagógica específica que 
requiere la enseñanza del teatro como disciplina formativa. El desafío entonces es 

diseñar un modelo de formación profesional, basado en la articulación entre el arte 
teatral y la pedagogía, entre la formación del artista y la del pedagogo.

Lineamientos para la formación.

La educación de los futuros profesores debe ser considerada como una forma-
ción de carácter profesional, orientada hacia el dominio de la intervención pedagó-
gica del lenguaje artístico que se va a enseñar : el Teatro.

Pensamos la enseñanza del Teatro en el nivel secundario bajo la idea de que los 
futuros profesores no van a formar artistas sino alfabetizar en el lenguaje dramáti-
co; permitiendo así el desarrollo de la sensibilidad, de habilidades cognitivas para el 
despliegue del pensamiento creativo, la integración de códigos comunicacionales y 
la resignificación social del conocimiento. Se trata entonces de generar un espacio 
de aprendizaje donde las estrategias, las técnicas y los procedimientos del teatro 
atraviesen y sostengan la actividad como una práctica social e históricamente con-
textualizada.

Todos los aspectos del campo teatral se derivan de ese núcleo que constituye 
el hecho teatral mismo: “los actores actuando”. A partir de ahí podremos pensar 
en Puesta en Escena, Dramaturgia, Análisis Estético e Historia del Teatro. El mismo 
edificio teatral, sus variantes y todos sus elementos y tecnologías sumadas a lo largo 
del tiempo, no existirían sin “eso” que pasa ahí, en el escenario. Y es a partir del 
trabajo del actor que habrá también Pedagogía del Teatro.

Desde esta perspectiva es muy difícil concebir el rol del docente de Teatro sin 
que el mismo esté constituido sobre una base sólida en lo actoral, a partir de la cual 
se construya y se despliegue lo pedagógico. De esta manera el futuro profesor de 
Teatro sabrá qué enseñar y qué procesos son necesarios para aprenderlo.

Pensamos en una propuesta de formación docente inicial que articule al artista 
y al pedagogo; esta doble competencia le permitirá al futuro docente de teatro 
establecer relaciones entre ambos campos disciplinares y crear sus propias herra-
mientas pedagógicas a partir de sus saberes del arte teatral. Pensar la formación del 

Introducción
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futuro profesor de teatro como la de un artista–pedagogo, supone la superación 
de las tensiones que ha generado la polémica sobre quién debe ejercer la docencia 
del teatro dentro del sistema educativo.

Solo es posible enseñar teatro habiendo transitado el “hacer teatro”. Este apren-
dizaje, este “saber hacer”, es básicamente práctico y es a partir de esa praxis desde 
donde se reflexiona y se construye conocimiento. Por lo tanto, debería procurarse 
que la Formación Disciplinar Específica esté fundada sobre las mismas bases que 
las de un actor. 

La sola apropiación de los saberes disciplinares no garantiza un buen trabajo 
docente. Será necesaria también la incorporación de otros saberes provenientes 
del campo de la Formación Pedagógica. Para formar un buen profesor de teatro 
será necesaria su propia práctica como artista, de manera que pueda construir su 
rol docente a partir de su experiencia vivencial y de la reflexión sobre la misma, sin 
disociar la teoría de la práctica artística y pedagógica.

La formación en la Práctica Profesional Docente basada en la investigación, re-
flexión y análisis de sus intervenciones, permitirá al futuro docente la integración 
de saberes y el desarrollo de su capacidad crítica profesional. Este desempeño 
específico posibilitará nuevos aprendizajes y habilidades, así como la posibilidad de 
construir didácticas contextualizadas para las diferentes modalidades y realidades 
del sistema educativo y los diversos contextos socioculturales.

Si bien la organización y la dinámica de los diseños curriculares pueden prever 
diferentes formatos para cada instancia académica, es deseable privilegiar el forma-
to del “aula taller” como modelo comunicacional pedagógico para todas las unida-
des curriculares vinculadas con el lenguaje teatral propiamente dicho, así como en 
aquellas donde se construyan saberes pedagógico–didácticos específicos.

La formación inicial es la etapa que marca el principio de una capacitación que se 
desarrolla a lo largo de toda la carrera profesional, mediante actividades regulares 
de perfeccionamiento. Al mismo tiempo creemos que es recomendable incentivar 
al futuro profesor de teatro a que desarrolle una práctica constante como artista 
en aquella disciplina que desea enseñar.

Para organizar la formación inicial del docente de teatro se proponen los núcleos 
temáticos que se detallan a continuación. 
•	 Actuación.
•	 Pedagogía Teatral.
•	 Cultura, arte y teatro.
•	 Producción Teatral. Modos de organización y construcción del discurso tea-

tral.

Estos núcleos son centrales a la hora de discutir la formación de profesores de 
Teatro. Para favorecer la integración de estos saberes es indispensable que los di-
versos componentes del programa de formación estén orgánicamente ligados y se 
complementen mutuamente.

Actuación

Pedagogía
teatral

Cultura,  Arte y
Teatro

Producción
Teatral
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Introducción

Este núcleo de conocimientos contiene los saberes artísticos disciplinares propios 
del teatro y son los que deberán permitirle al futuro profesor alcanzar una forma-
ción profesional específica en el arte teatral. Adquirir estas competencias artísticas 
de manera articulada con su formación pedagógica le permitirá formarse como un 
artista-pedagogo, es decir, un ser creativo que posee saberes técnicos específicos 
del lenguaje/disciplina teatral y que es capaz de diseñar proyectos áulicos que ga-
ranticen la calidad de la enseñanza del teatro, jerarquizando saberes, creando estra-
tegias, seleccionando recursos y modos e instrumentos para la evaluación.

Es muy difícil concebir el rol del docente de Teatro sin que el mismo esté construi-
do sobre una base sólida en lo actoral a partir de la cual se construya y se desplie-
gue lo pedagógico. Ninguna teoría ni ningún cuerpo conceptual pueden reemplazar 
en este caso a la práctica. No se puede enseñar lo que no se conoce y  un conoci-
miento sobre el teatro que pretenda cierta profundidad deberá estar centrado  en 
aquello sobre lo que en el teatro se construye: la presencia activa del actor en el 
espacio. Presencia que solo puede explorarse en nombre propio, es decir a través 
del cuerpo del intérprete. Es casi imposible poder guiar al estudiante en su proceso 
de aprendizaje sin esta fuerte experiencia personal. El estudio de la disciplina debe 
partir por lo tanto del aprendizaje de la actuación y ese aprendizaje se realiza de 
modo vivencial, comprometiendo el propio cuerpo en la tarea.

Cuando decimos “cuerpo” nos referimos obviamente a la totalidad de la persona, 
cuerpo que se mueve pero que también piensa, siente e imagina, todo eso desde 
la situación dramática. Es decir, un cuerpo en acción en relación con los otros y con 
el espacio que lo rodea.

El juego está en la base de lo teatral: jugar a ser otros, jugar a producir hechos. El 
juego teatral es un juego consciente de simulación sobre la realidad que contempla 
como eje fundamental el desarrollo de la capacidad lúdico-creativa del sujeto. No 
es un fin en sí mismo, sino un instrumento que mediante la experiencia directa 
despliega el potencial expresivo de los sujetos participantes. El juego teatral será el 
eje de trabajo en la práctica profesional, el docente en formación deberá recuperar 

sus matrices lúdicas, explorar, desarrollar y potenciar su propia capacidad de juego, 
así como adquirir las capacidades necesarias para dominar en profundidad el juego 
teatral como propuesta metodológica para el abordaje de la actuación.

Dado que el cuerpo del actor es el instrumento primordial del teatro, requiere 
de un trabajo específico para ampliar sus posibilidades expresivas, su nivel de re-
gistro y percepción, su grado de disponibilidad. Y la voz, en unidad indisoluble con 
ese cuerpo, necesita también un entrenamiento específico. Sería aconsejable por lo 
tanto que la formación en actuación sea acompañada por disciplinas que atiendan 
por igual al entrenamiento y la educación vocal y corporal. 

No hay un modo general ni universal de actuación. Se hace imposible el enun-
ciado de una única técnica actoral, dado que cada estética requiere la suya. Es 
necesario, por lo tanto, un abordaje amplio de distintas herramientas técnicas y 
conceptuales. Lo que no puede variar es el carácter lúdico y de juego organizado 
propio del teatro.

En función de esa amplitud, durante su formación el futuro docente debería 
poder vivenciar, desde una activa participación, distintas manifestaciones artísticas 
escénicas con un alto grado de teatralidad (clown, murga, circo, teatro callejero, 
teatro comunitario, pantomima, etc.); sistemas de representación que al implicar 
una producción de códigos y convenciones propias, comprometen diversas formas 
de conocimiento. La apropiación por parte del futuro docente de este núcleo de 
saberes se realiza de un modo eminentemente práctico, con el “hacer” como rasgo 
esencial, articulándolo con la reflexión sobre esa práctica.

Es deseable que las instancias de autoevaluación y reflexión sobre el propio trán-
sito vivencial por los saberes contenidos en este núcleo de conocimientos, no es-
tén referidas solamente a un encuadre estético teatral (formación del artista), sino 
que se realice fundamentalmente con un enfoque pedagógico-teatral (formación 
de artistas-pedagogos). Esta mirada permitirá al futuro docente desarrollar capaci-
dades para pensarse y autoevaluarse en su propio proceso de aprendizaje como 
artista, en función de apropiarse de un valioso conocimiento para ejercer su pro-
fesión docente.

Núcleo 1: Actuación 
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•	Construir una situación teatral con la sola presencia de los 
actores en escena.

•	Ubicar y registrar los distintos resonadores de la voz en el 
cuerpo a partir de la exploración del propio sonido.

•	Registrar los apoyos y las zonas de tensión a partir del movi-
miento y la quietud corporal.

•	Utilizar un objeto dándole cualidades diferentes a las propias 
del objeto real para construir una situación dramática.

•	En parejas, efectuar acciones simples que impliquen un es-
tímulo (corporal, sonoro, visual, etc.) para producir diversas 
reacciones en el compañero.

•	Modificar alguno de los elementos de una situación dramáti-
ca determinada y analizar su incidencia en el resto. 

•	Explorar y definir las distintas posibilidades de utilización dra-
mática de un espacio real.

•	Adaptar una misma situación ficcional a distintos espacios 
reales.

•	Desarrollar una situación dramática tomando el espacio real 
como espacio ficcional.

•	Identificar en una escena teatral las acciones transformado-
ras y diferenciarlas de las meras “actividades”. 

•	Construir una situación teatral a partir de un grupo de ac-
ciones simples.

•	Modificar una acción predeterminada a partir del cambio de 
espacio, circunstancias, objetivos, etcétera

•	Explorar mediante la acción la conducta de un personaje 
partiendo de un texto de autor.

•	Explorar las cualidades de diferentes objetos/máquinas (mo-

•	La actuación como una creación artística que se constituye 
a partir del propio cuerpo del intérprete accionando en el 
espacio escénico.

•	

•	Los procedimientos técnicos que permiten el dominio de 
las posibilidades expresivas del cuerpo y de la voz, herra-
mientas fundamentales para el trabajo del actor.

•	El componente lúdico como un elemento esencial en toda 
representación, disparador del campo imaginario y puente 
entre la realidad y la ficción.

•	La adaptación como conducta fundamental del actor en el 
proceso de construcción de un hecho teatral.

•	

•	

•	Los elementos que constituyen y estructuran la situación 
dramática: personaje/rol, acción, conflicto, espacio, tiempo e 
historia/argumento.

•	

•	Las características del espacio ficcional, distinto al real. La 
influencia de los diversos espacios reales sobre el espacio 
ficcional, y el aprovechamiento de esa diversidad para el 
trabajo creativo.

•	

•	Participa de la práctica de la actuación explorando los con-
tenidos del lenguaje con un alto grado de disponibilidad y 
comprometiendo su cuerpo de manera lúdica. 

•	Domina, en relación a sus capacidades orgánicas, técnicas 
corporales y vocales.

•	Tiene conciencia particularizada de su cuerpo y puede ma-
nejarlo expresivamente. 

•	Integra cuerpo y palabra en una conducta orgánica. 

•	Desarrolla el sentido crítico para constituirse como obser-
vador de su cuerpo y su voz.

•	Posee capacidad lúdica y la despliega en su accionar en es-
cena.

•	Transita con fluidez y espontaneidad el pasaje de lo real a 
lo ficcional.

•	Explora con profundidad y creativamente las situaciones 
dramáticas.

•	Acepta y se modifica ante los estímulos y las propuestas de 
sus compañeros. 

•	Manifiesta diferentes repuestas antes distintos estímulos.

•	Trabaja sobre la situación dramática diferenciando los ele-
mentos que la estructuran y operando sobre cada uno de 
ellos. Organiza su conceptualización sobre la situación dra-
mática relacionando la teoría y la práctica.

•	Adapta sus propuestas de trabajo a diversos espacios escé-
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vimientos, sonidos, ritmos, etc.), y luego entrar en vínculo con 
otros participantes construyendo una situación teatral.

•	Entrenar la adaptación y el vínculo entre los intérpretes 
por medio de la improvisación, utilizando estímulos sono-
ros como disparadores para la construcción de la situación 
teatral.

•	Explorar y analizar por medio de la improvisación una situa-
ción extraída de un texto dramático.

•	Construir una situación teatral estructurada y con texto fijo, 
improvisando progresivamente a partir de un disparador 
determinado. 

•	Abordar diferentes textos dramáticos de autor, describir las 
potenciales situaciones contenidas en él, y explorarlas me-
diante la improvisación.

•	Construir una situación teatral a partir de una crónica pe-
riodística.

•	Construir un hecho teatral utilizando un poema como único 
texto.

•	Participar en la puesta en escena de una tragedia griega, una 
obra de teatro isabelino y otra de teatro callejero, identi-
ficando los procedimientos técnicos actorales aplicados y 
comparándolos con el estilo de actuación naturalista.

•	Que la acción, como hecho modificador de la realidad in-
terna y externa, es el signo específico del teatro y el ele-
mento fundamental en la construcción de una situación 
teatral.

•	

•	

•	Que el camino de la construcción del personaje se realiza 
a través de sus acciones, en tanto que un personaje (como 
un hombre) es lo que hace, más allá de su nivel verbal ex-
presado en un texto preexistente.

•	

•	El juego dramático y el teatral como prácticas de explora-
ción grupal, donde la experiencia individual es vivida colec-
tivamente.

•	

•	Los procedimientos de la improvisación teatral, ya sea 
como una herramienta de construcción dramatúrgica o 
como instrumento para lograr competencias expresivas y 
comunicacionales.

•	El texto dramático como una estructura de acciones po-
tenciales que se convierte en teatro por el hacer de los 
actores, es decir mediante su interacción en el espacio es-
cénico.

•	Los textos no-dramáticos como generadores de un hecho 
teatral.

nicos, utilizando creativamente sus particularices.

•	Produce en escena acciones ricas y transformadoras. 

•	Articula el discurso escénico con acciones precisas. 

•	

•	Particulariza las acciones contenidas en la situación dramáti-
ca en función de las circunstancias de la escena. 

•	Aborda la acción como una construcción colectiva.

•	Construye una conducta diferente de la propia en relación 
a la situación escénica. 

•	

•	Utiliza el juego como herramienta fundamental para el 
abordaje de los contenidos del lenguaje teatral.

•	Alcanza un alto grado de disponibilidad y entrega al juego 
dramático y teatral.

•	Construye improvisaciones como finalidad estética.

•	Utiliza la improvisación como herramienta para el abordaje 
de: textos dramáticos de autor y para la construcción de 
dramaturgias grupales.

•	Desarrolla y profundiza el entrenamiento técnico actoral 
mediante la improvisación. 

•	Analiza un texto dramático y encuentra los elementos bási-
cos de su estructura para trasladarlos al espacio y la acción. 
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•	Utiliza textos no dramáticos (cuentos, poesías, relatos, leyen-
das, dichos populares, documentales, películas, etc.) para la 
construcción de textos dramáticos y hechos teatrales.

•	Escoge herramientas expresivas apropiadas para abordar 
diferentes teatralidades y poéticas.

•	Construye hechos teatrales diversos y estilísticamente co-
herente
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Núcleo 2: Pedagogía teatral
Introducción 

Este núcleo de saberes pedagógicos-didácticos agrupa las competencias necesa-
rias para diseñar, llevar a la práctica y evaluar situaciones de enseñanza y aprendizaje 
del lenguaje teatral en diferentes contextos de realidad del ámbito educativo.

Para desplegar este núcleo de saberes hay que brindarle al futuro profesor de 
teatro la posibilidad de articularlo y complementarlo no solo con los saberes pro-
venientes de los otros núcleos propuestos en este documento y que conforman 
la Formación Específica (Actuación; Producción Teatral; Cultura, Arte y Teatro), sino 
también con los saberes procedentes de la Formación General, los cuales es desea-
ble que sean situados y relacionados con los procesos de enseñanza y aprendizaje 
del teatro. De esta manera podrá conocer y comprender, además del objeto de 

conocimiento, al sujeto del aprendizaje en las distintas etapas de su desarrollo, los 
estilos de mediación pedagógica y la institución educativa en su contexto.

Estos saberes le garantizarán claridad conceptual, dominio de procedimientos y 
la actitud empática necesaria para que pueda planear y poner en acto situaciones 
concretas de enseñanza y de aprendizaje que irá desplegando en forma progresiva 
en la Práctica Profesional. 

En relación con esta práctica profesional, el futuro profesor de teatro tendrá que 
ser capaz de articular los conocimientos del saber disciplinar, las características de 
los sujetos del aprendizaje y las diferentes situaciones y contextos en los que se 
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desempeñará, tanto dentro del ámbito de la educación obligatoria como fuera de 
ella. Este núcleo al que denominamos Pedagogía Teatral no reemplaza ni despliega 
los saberes de la Formación General, sino que dentro de la Formación Específica 
se ocupa de las metodologías de enseñanza particulares del teatro destinadas a 
los distintos sujetos del aprendizaje con sus diferencias sociales e individuales, en 
cada nivel de enseñanza y en los contextos en los cuales se desarrolla el proceso 
educativo.

El arte teatral es una práctica que, dentro de una situación de ficción, relaciona 
cuerpos de los actores (incluyendo los aspectos psicológicos y emocionales), es-
pacio, tiempo y contenidos estéticos. Las condiciones para la enseñanza de esta 
disciplina derivan de su propio estatuto epistemológico. Por involucrar al sujeto 
como un “todo”, abarcando su corporalidad y todas las áreas de su conducta y 
por ser el teatro un objeto de conocimiento que pertenece a un campo artístico 
complejo, requiere de una especificidad pedagógico–didáctica que responda a estas 
características. 

Tanto la didáctica como la pedagogía teatral son campos disciplinares en proceso 
de construcción. El eje de discusión se ha ido transformando a lo largo del tiempo, 
atendiendo a la manera en que se pensó el trabajo del actor en cada momento 
histórico desde la Antigua Grecia hasta nuestros días, particularmente a partir de 
los inicios del siglo XX. En esta discusión no está ausente el rol del teatro en el 
sistema educativo.

La vigencia de diferentes concepciones del Teatro, resultado de las transforma-
ciones históricas, culturales y políticas así como las propias variaciones del campo 
teatral, requiere para abordar su enseñanza procedimientos metodológicos especí-
ficos y singulares. La pedagogía y la didáctica teatral deben asumir estas diferencias 

y especificidades.

El docente en formación deberá apropiarse de los saberes disciplinares del cam-
po teatral, ya que solo podrá formular una didáctica pertinente y específica si domi-
na la disciplina que pretende enseñar. Su articulación con los saberes pedagógicos le 
permitirá desarrollar las competencias y habilidades necesarias para la organización 
y la coordinación de prácticas pedagógicas teatrales.

Por lo tanto es necesario que en la formación del futuro profesor de teatro ca-
minen lado a lado las capacidades del artista y las del pedagogo. Estas capacidades 
deberán permitir al futuro docente no solo transmitir lo acumulado históricamente 
(técnicas y estéticas), sino ser también un creador y hacedor del hecho artístico, 
orientando su enseñanza tanto al ámbito educativo obligatorio como a otros con-
textos y no confundiendo la tarea educativa con la creación estética en sí misma.

El futuro docente de teatro debe adquirir criterios pedagógicos sólidos que le 
permitan realizar el recorte curricular apropiado para su proyecto áulico. En con-
secuencia deberá seleccionar saberes pertinentes a las características evolutivas de 
los sujetos del aprendizaje a quienes van dirigidos y a su contexto socioeducativo, 
como así también estrategias de enseñanza adecuadas e innovadoras y actividades 
creativas y lúdicas. Esto optimizará los procesos de enseñanza y de aprendizaje del 
lenguaje teatral para que los mismos sean situados y significativos.

Problematizar su propio tránsito por el arte teatral así como el de sus pares, le 
otorgará un recurso invalorable para promover aprendizbsujajes con compromiso 
estético-expresivo en su futura labor como profesor de teatro.

•	Caracterizar, analizar y relacionar el movimiento artísti-
co realista en dialogo con los aspectos políticos, ideo-
lógicos, históricos, geográficos y culturales de su época.  

•	El papel que juega el arte para el hombre como manifes-
tación auténtica y sintetizadora de un determinado lugar y 
momento histórico.

•	Realiza un análisis causal estableciendo relaciones entre la 
producción artística y el campo cultural e histórico del cual 
emerge.
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•	Caracterizar, analizar y comparar el arte teatral en relación a 
su función social y sus cambios y permanencias en la Antigua 
Grecia y en la Edad Media. 

•	Analizar críticamente textos dramáticos relevantes dela dra-
maturgia latinoamericana, construyendo interpretaciones 
propias y relacionándolos con los imaginarios culturales de 
su periodo de producción.

•	Investigar sobre los cánones de la poética, en relación a las 
concepciones de texto dramático y al pos-dramático.

•	Caracterizar los rasgos distintivos de la Comedia del Arte y 
relacionarla con el contexto sociocultural del cual emerge.

•	Analizar a partir de su propia experiencia como espectador 
los diferentes lenguajes presentes en un hecho teatral, elabo-
rando juicios estéticos propios.

•	Apreciar de manera directa y presencial diferentes produc-
ciones artísticas como cine, televisión, diversos tipos de tea-
tralidades, estableciendo diferencias perceptivas elaborando 
sus propias opiniones sobre lo visto.

•	Reconocer y analizar diferentes códigos de actuación y pues-
ta en escena a partir de la apreciación directa de diferentes 
manifestaciones teatrales.

•	Identificar, analizar y caracterizar la teatralidad presente en 
diferentes manifestaciones artísticas populares (murga, circo, 
carnaval, teatro comunitario, etc.) 

•	Investigar, analizar y comparar los cambios del espacio escé-
nico a lo largo de la historia y su relación con las produccio-
nes teatrales.

•	Analizar los cambios producidos por la tecnología en la sen-
sibilidad estética de las nuevas generaciones.

•	El teatro como un hecho vivo en el que la presencia del es-
pectador y del actor es esencial para que el acontecimiento 
teatral tenga lugar.

•	La producción teatral como un fenómeno determinado 
por lo histórico, lo social y lo geográfico.

•	Los textos dramáticos y los hechos teatrales en relación 
al movimiento cultural al que pertenecen y a la corriente 
estética teatral de la que emerge.

•	El hecho teatral en relación con las diversas posibilidades 
de organización y utilización del espacio escénico a la largo 
del tiempo

•	El desarrollo histórico de las artes visuales, música, danza y 
medios audiovisuales, así como las relaciones entre ellas y 
el teatro.

•	La manera en que intervienen en cada una de las produc-
ciones escénicas los lenguajes sonoros, visuales, corporales 
y audiovisuales. 

•	El signo teatral como una construcción y composición so-
cial y cultural tanto en el texto dramático como en el texto 
espectacular.

•	Los cambios producidos por la tecnología en la sensibilidad 
estética de las nuevas generaciones

•	Interpreta a los hechos teatrales como un arte que se pro-
duce en el mismo momento en que alguien lo percibe y los 
diferencia de otros formatos de producción y recepción.

•	Analiza y explica cómo emergen las manifestaciones teatra-
les en los diferentes contextos históricos.

•	Reconoce y diferencia las trasformaciones del arte teatral a 
lo largo del tiempo y las condiciones sociales, culturales, po-
líticas que lo generaron, mediante ejemplos que den cuenta 
de ello.

•	Identifica, relaciona y explica los vínculos entre las manifes-
taciones teatrales y el espacio que las contiene, a lo largo 
de la historia. 

•	Reconoce y distingue las trasformaciones de los lenguajes 
artísticos en el marco de un proceso histórico, y las relacio-
na con la producción teatral de su tiempo.

•	Identifica, caracteriza y ejemplifica las interrelaciones entre 
los lenguajes verbales y no verbales en un hecho teatral.

•	Interpreta los diferentes sistemas expresivos que confor-
man el hecho teatral y los relaciona con el momento histó-
rico, social y cultural del cual emergen.

•	Reconoce e identifica las transformaciones tecnológicas en 
los procesos de producción y recepción del arte teatral
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Introducción 
Los saberes de este núcleo deberían permitirle al docente en formación apro-

piarse de los fundamentos teóricos y las herramientas de análisis que lo orienten 
hacia la compresión del acontecimiento teatral. 

El teatro forma parte del patrimonio artístico cultural de la humanidad. Es un fe-
nómeno característico de cada cultura y como tal está determinado por lo geográ-
fico, lo histórico y lo social. El docente en formación deberá tomar contacto con los 
fenómenos socioculturales que sean representativos de la historia de la humanidad 
y que le permitan comprender el proceso histórico del teatro desde la Antigüedad 
Clásica hasta la actualidad.

El futuro profesor de teatro debe formarse para desarrollar una recepción sen-
sible y comprensiva de los acontecimientos teatrales a partir de su experiencia 
personal, creando su propio punto de vista crítico. 

Para desarrollar este punto de vista crítico, durante su Formación Inicial tendrá 
que tener la oportunidad de concurrir a una diversidad de experiencias teatrales, 
de tomar contacto con artistas y con los ámbitos de la creación, de modo tal que 
le permitan apreciar el arte teatral como un hecho vivo producto de una creación 
colectiva. 

La noción de lo teatral hace alusión a una amplia gama de experiencias y proce-
sos; el futuro docente durante su formación deberá adquirir las herramientas para 
reconocer la teatralidad presente en otras manifestaciones espectaculares como los 
carnavales, las murgas, el circo, las ceremonias rituales, etc.

Se propiciará el conocimiento y análisis de textos dramáticos relevantes así como 

Núcleo 3: Cultura, arte y teatro

•	Caracterizar, analizar y relacionar el movimiento artístico re-
alista en dialogo con los aspectos políticos, ideológicos, histó-
ricos, geográficos y culturales de su época. 

•	Caracterizar, analizar y comparar el arte teatral en relación a 
su función social y sus cambios y permanencias en la Antigua 
Grecia y en la Edad Media. 

•	Analizar críticamente textos dramáticos relevantes dela dra-
maturgia latinoamericana, construyendo interpretaciones 
propias y relacionándolos con los imaginarios culturales de 
su periodo de producción.

•	Investigar sobre los cánones de la poética, en relación a las 
concepciones de texto dramático y al pos-dramático.

•	El papel que juega el arte para el hombre como manifes-
tación auténtica y sintetizadora de un determinado lugar y 
momento histórico.

•	El teatro como un hecho vivo en el que la presencia del es-
pectador y del actor es esencial para que el acontecimiento 
teatral tenga lugar.

•	La producción teatral como un fenómeno determinado 
por lo histórico, lo social y lo geográfico.

•	Los textos dramáticos y los hechos teatrales en relación 
al movimiento cultural al que pertenecen y a la corriente 

•	Realiza un análisis causal estableciendo relaciones entre la 
producción artística y el campo cultural e histórico del cual 
emerge.

•	Interpreta a los hechos teatrales como un arte que se pro-
duce en el mismo momento en que alguien lo percibe y los 
diferencia de otros formatos de producción y recepción.

•	Analiza y explica cómo emergen las manifestaciones teatra-
les en los diferentes contextos históricos.

•	Reconoce y diferencia las trasformaciones del arte teatral a 
lo largo del tiempo y las condiciones sociales, culturales, po-
líticas que lo generaron, mediante ejemplos que den cuenta 

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación



Proyecto de mejora para la formación inicial de profesores para el nivel secundario: Artes 114

•	Caracterizar los rasgos distintivos de la Comedia del Arte y 
relacionarla con el contexto sociocultural del cual emerge.

•	Analizar a partir de su propia experiencia como espectador 
los diferentes lenguajes presentes en un hecho teatral, elabo-
rando juicios estéticos propios.

•	Apreciar de manera directa y presencial diferentes produc-
ciones artísticas como cine, televisión, diversos tipos de tea-
tralidades, estableciendo diferencias perceptivas elaborando 
sus propias opiniones sobre lo visto.

•	Reconocer y analizar diferentes códigos de actuación y pues-
ta en escena a partir de la apreciación directa de diferentes 
manifestaciones teatrales.

•	Identificar, analizar y caracterizar la teatralidad presente en 
diferentes manifestaciones artísticas populares (murga, circo, 
carnaval, teatro comunitario, etc.) 

•	Investigar, analizar y comparar los cambios del espacio escé-
nico a lo largo de la historia y su relación con las produccio-
nes teatrales.

•	Analizar los cambios producidos por la tecnología en la sen-
sibilidad estética de las nuevas generaciones.

estética teatral de la que emerge.

•	El hecho teatral en relación con las diversas posibilidades 
de organización y utilización del espacio escénico a la largo 
del tiempo.

•	El desarrollo histórico de las artes visuales, música, danza y 
medios audiovisuales, así como las relaciones entre ellas y 
el teatro.

•	La manera en que intervienen en cada una de las produc-
ciones teatrales los lenguajes sonoros, visuales, corporales y 
audiovisuales. 

•	El signo teatral como una construcción y composición 
social y cultural tanto en el texto dramático como texto 
espectacular.

•	Los cambios producidos por la tecnología en la sensibilidad 
estética de las nuevas generaciones.

de ello.

•	Identifica, relaciona y explica los vínculos entre las manifes-
taciones teatrales y el espacio que las contiene, a lo largo 
de la historia. 

•	Reconoce y distingue las trasformaciones de los lenguajes 
artísticos en el marco de un proceso histórico, y las relacio-
na con la producción teatral de su tiempo.

•	Identifica, caracteriza y ejemplifica las interrelaciones entre 
los lenguajes verbales y no verbales en un hecho teatral.

•	Interpreta los diferentes sistemas expresivos que confor-
man el hecho teatral y los relaciona con el momento histó-
rico, social y cultural del cual emergen.

•	

•	Reconoce e identifica las transformaciones tecnológicas en 
los procesos de producción y recepción del arte teatral

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación

de otras formas espectaculares a lo largo de la historia de la humanidad, tanto en 
oriente como en occidente y especialmente la producción teatral en Latinoamérica 
y Argentina.
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Introducción

La formación del futuro docente de teatro debe capacitarlo para abordar la cons-
trucción de dispositivos escénicos poniendo su mirada en los procesos de apren-
dizaje de sus futuros estudiantes más allá de alcanzar o no un producto estético 
“terminado”. Para desarrollar este proceso tendrá que realizar las transposiciones 
didácticas necesarias de los contenidos específicos del lenguaje teatral para desple-
garlos en el contexto escolar.

Las artes escénicas son manifestaciones artísticas cuyas representaciones se or-
ganizan y construyen sentido por medio de la escena, en espacios convencionales 
o no convencionales, por ejemplo: teatro, circo, murga, clown, pantomima, títeres / 
objetos, performance. Conocer los códigos y convenciones de una representación 
teatral, dominar diferentes procedimientos, estrategias y recursos para los procesos 
de creación y construcción de una puesta en escena, son saberes que deben incluir-
se necesariamente en la formación docente.

El teatro como otras disciplinas artísticas se caracteriza por el hacer y si bien es 
deseable en la escuela poder arribar a trabajos finales que puedan comunicarse y 
mostrarse, es importante que éstos surjan desde el mismo proceso de enseñan-
za–aprendizaje. Para ello el futuro profesor de teatro necesita comprender en su 
Formación Inicial aquellos saberes que convergen para articular un discurso escéni-
co con finalidad estética y organizarlos como parte de un proceso de trabajo con 
sentido formativo.

En sus futuras prácticas áulicas el docente no va a formar artistas, sus praxis ten-

Núcleo 4: Producción teatral, modos de organización y construcción del 
discurso teatral

drán que dirigirse a actividades grupales donde el trabajo individual es importante 
en la medida en que se desarrolle la experiencia grupal y que esta conlleve la apro-
piación de aprendizajes significativos para los alumnos.

En el marco de este documento, la Producción Teatral propicia en los futuros 
docentes el conocimiento y comprensión de la singularidad del hecho teatral, sus 
componentes y convenciones, como así también el manejo de estrategias que le 
permitan desarrollarse como dinamizador de procesos artísticos y creador activo 
de diversos discursos escénicos.

Se considera apropiado el abordaje de este núcleo de saberes desde una pers-
pectiva teórico-práctica que promueva la participación y la construcción del dis-
curso escénico con un sentido colaborativo, de inclusión y disfrute y que integre 
además los nuevos escenarios socio – culturales, ampliando la mirada tradicional del 
arte teatral. Para esto se recomienda considerar y resignificar la teatralidad presente 
en aquellas manifestaciones artísticas de carácter colectivo, popular y regional que 
se manifiestan a través del cuerpo puesto en juego en el espacio y en interacción 
con los otros. 

Este núcleo deberá propiciar aprendizajes que le permitan al futuro docente 
desarrollarse como un hacedor creativo de la puesta en escena, en un marco pe-
dagógico-teatral, sin dejar de lado las transformaciones y nuevas tendencias que se 
fueron produciendo en las artes del espectáculo en general (cruces de lenguajes, 
incorporación de recursos tecnológicos, rescate de tradiciones y fiestas populares), 
y del teatro en particular, donde el texto de autor se corrió del centro de la escena 
para dar paso, también, a otras formas de construcción del hecho teatral. 

Williams, R. (1981). Cultura. Sociología de la comunicación y del arte. Barcelona: 
Paidós 
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•	Diseñar, conducir y participar en procesos de construcción 
de un hecho teatral a partir de textos preexistentes o me-
diante la creación colectiva de dramaturgia textual y/o es-
cénica.

•	Analizar, identificar y problematizar los elementos básicos 
por medio de los cuales se articulan la producción teatral y 
las prácticas educativas.

•	Participar activamente, desde diferentes roles y tareas, en la 
creación de hechos teatrales en espacios convencionales y 
no convencionales. 

•	Coordinar trabajos para el abordaje de una puesta en es-
cena considerando diferentes manifestaciones y técnicas 
teatrales (a modo de ejemplo: murga, circo, títeres / objetos, 
teatro de sombras, etc.) 

•	Problematizar los aspectos éticos, estéticos, metodológicos 
de la producción teatral.

•	Participar de discusiones sosteniendo criterios artísticos y 
estéticos, en donde se analicen y confronten las diferentes 
concepciones del teatro en relación a otras prácticas artís-
ticas culturales.

•	Organizar un hecho teatral a partir de las características de 
diferentes espacios escénicos y estéticas.

•	Explorar el uso expresivo del espacio mediante variaciones 
de ritmos, velocidades, niveles, agrupamiento y dispersiones.

•	Identificar, analizar y utilizar los diferentes elementos que 
constituyen la creación de una puesta en escena así como 
sus relaciones materiales y simbólicas.

•	Participar de experiencias que le permitan el dominio de 
las técnicas y procedimientos de composición escénica en 
base a diversos presupuestos estéticos y en diálogo con los 
diferentes elementos presentes en una propuesta teatral.

•	Procedimientos dramatúrgicos, espaciales y técni-
cos que le permitan conducir procesos de organiz 
ación artística grupales para llegar a una puesta en escena. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

•	La interrelación de los cuerpos de los intérpretes 
con el espacio como elemento expresivo fundamen-
tal en la construcción de un discurso escénico teatral.  
 
 

•	Construye situaciones dramáticas aplicando los componen-
tes del lenguaje teatral.

•	Domina y organiza con criterio estético los elementos que 
constituyen la representación teatral.

•	Pone en práctica diferentes abordajes para construir un tex-
to espectacular.

•	Organiza discursos escénicos donde utiliza la teatralidad 
presente en diferentes estéticas.

•	Identifica los rasgos poéticos dominantes en textos dramá-
ticos y otros soportes disparadores para la creación artís-
tica y es capaz de ponerlos en juego para la producción 
escénica.

•	Coordina procesos de producción teatral para llegar a un 
producto final, a partir del juego, en un proceso de trabajo 
formativo. 

•	Identifica las características y distingue las diferencias entre 
el teatro profesional y el teatro dentro de un encuadre pe-
dagógico-teatral, al aplicar los procedimientos para llegar a 
una “puesta en escena”. 

•	Revisa, reformula y ajusta los sentidos elaborados mediante 
el ensayo.

•	Organiza hechos teatrales sin más elementos que los intér-
pretes en el espacio.

•	

•	Utiliza creativamente el espacio escénico.

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación
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•	Realizar prácticas de diseño y realización de: dramaturgia, es-
cenografía, iluminación, vestuario, maquillaje, sonido, etc. en 
función de la construcción de un hecho teatral.

•	Reconocer y analizar la intervención de las nuevas tecnolo-
gías en la escena contemporánea e integrarlas a las propias 
creaciones espectaculares.

•	Participar en procesos de construcción de discursos teatra-
les donde el trabajo grupal asuma un papel central.

•	Diseñar estrategias de gestión, producción y promoción de 
espectáculos y aplicarlas.

 
 
 

•	La multiplicidad de elementos que conviven en la produc-
ción escénica, los cuales están estrechamente relacionados 
entre sí y son a su vez funcionalmente independientes 
pudiendo alcanzar autonomía significativa: Dramaturgia, 
escenografía, iluminación, vestuario, maquillaje, sonido, etc.  
 
v

•	Los saberes específicos de cada uno de los elementos que 
constituyen el hecho teatral: dramaturgia, escenografía, ilu-
minación, vestuario, maquillaje, sonido, etc.

•	La presencia de los medios audiovisuales en la transfor-
mación del teatro contemporáneo, con la intervención en 
escena de las nuevas tecnologías: pantallas de cine, cámaras 
en vivo, computadoras, etc. 

•	La especificidad de la producción del texto escénico es-
pectacular como un trabajo en equipo e interdisciplinar, ar-
ticulando procesos creativos con otros lenguajes artísticos.

•	Cómo producir hechos teatrales que promue-
van la inclusión y la participación del conjunto de 
los estudiantes de diferentes grupos y comunidades 
 
 
 
 

•	Propone formas creativas de construcción de hechos tea-
trales a partir de las posibilidades del espacio de represen-
tación.

•	Distingue, interpreta y fundamenta la relación existente en-
tre los diferentes elementos expresivos que producen sen-
tido en un hecho teatral.

•	Domina y organiza con criterio estético los recursos ma-
teriales y técnicos necesarios para abordar una puesta en 
escena.

•	Demuestra pericia en el manejo de los elementos constitu-
yentes de una producción teatral.

•	

•	Demuestra dominio en la articulación, con criterio estético, 
de las diferentes actividades creativas presentes dentro del 
campo de lo teatral.

•	Participa en experiencias grupales que abordan la realiza-
ción de producciones teatrales desplegando diferentes ro-
les creativos.

•	Participa activamente en la construcción de situaciones tea-
trales que favorecen la inclusión de los otros en su diversi-
dad cultural, de género, capacidades diferentes, etc. 

•	Articula diferentes tareas creativas para abordar un discurso 
teatral, de modo tal que faciliten la inclusión y participación 
de acuerdo a intereses y gustos de los participantes.

•	Posee juicio crítico para realizar una valoración y reflexión 
sobre el impacto producido en la recepción del público.

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación
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•	Las características de la gestión, producción y promoción 
sociocultural de espectáculos teatrales.

•	Pone en práctica diferentes procedimientos para construir 
un hecho teatral teniendo en cuenta las características gru-
pales y los procesos de enseñanza aprendizaje.

•	Diseña estrategias para la gestión, producción y promoción 
sociocultural de espectáculos teatrales.

Metas de Comprensión Experiencias a transitar durante la formación Descriptores de desempeño al finalizar la 
formación
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